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RESUMEN 

La “EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL DEL CANTÓN 

CAÑAR, PERIODO 2018” se elaboró con el propósito de verificar la 

observancia de la normativa en las fases del ciclo presupuestario. 

Para lograr el objetivo propuesto, se utilizó el método de investigación 

cualitativo y cuantitativo; que ayudó a conocer todos los procesos internos del 

GAD a través de entrevistas y aplicación de cuestionarios sobre las etapas del 

presupuesto; además se realizó el análisis de Cédula Presupuestaria de 

Ingresos y Cédula Presupuestaria de Gastos; y la utilización de Indicadores 

Presupuestarios para conocer el nivel de cumplimiento de sus metas. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar cumple 

en su mayoría con las disposiciones de ley, con índices de cumplimiento 

aceptables en las etapas del ciclo presupuestario; logrando así una sinergia 

con su Modelo de Gestión Participativo e Intercultural. Sin embrago, se han 

presentado problemas en la ejecución de obras públicas debido a ciertos 

inconvenientes de planificación relacionados con la asignación de recursos 

por medio de financiamiento público, convenios con otras entidades y 

cumplimiento de requisitos por parte de las comunidades beneficiarias, lo que 

ha obligado a la entidad a replantear estas actividades en el presupuesto del 

año siguiente. 

PALABRAS CLAVE 

Gobierno Autónomo Descentralizado. Etapas del ciclo presupuestario. 

Cédulas presupuestarias. Plan operativo anual. Eficacia. Indicadores. 
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ABSTRACT 

 “EVALUATION OF THE BUDGET CYCLE OF THE AUTONOMOUS 

DECENTRALIZED GOVERNMENT OF THE CANTON CAÑAR FOR THE 

PERIOD 2018” was developed with the purpose of verifying the observance of 

the regulations in the phases of the budget cycle. 

To achieve the proposed objective, qualitative and quantitative research 

methods were used; this helped the investigation of all the internal processes 

of the entity through interviews and application of questionnaires according to 

the stages of the budget. In addition, the analysis Budgetary Certificate of 

Revenue and Budgetary Certificate of Expenses, were realized; and the use 

of Budgetary Indicators were analyzed to learn the level of compliance of its 

goals.  

The Autonomous Decentralized Intercultural Government of the Canton of 

Cañar mostly complies with the provisions of the law, and with acceptable 

compliance rates in the stages of the budget cycle; thus achieving synergy with 

its Participatory and Intercultural Management Model. However, there have 

been problems in the execution of public works due to certain planning failures 

related to the allocation of resources through public financing, agreements with 

other organizations and compliance with requirements by the communities 

who benefit which has forced this organization to rethink these activities in the 

following year’s budget. 

KEYWORDS 

Decentralized Autonomous Government. Stages of the budgetary cycle. 

Budget certificates. Annual operational plan. Efficiency. Indicators. 
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COPFP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

NCICGE: Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

NTP: Normas Técnicas de Presupuesto 

SINFIP: Sistema Nacional de Finanzas Públicas 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

PDOT : Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

POA: Plan Operativo Anual 

PP: Presupuesto Participativo 

CRTV: Centro de Revisión Técnica Vehicular 

GPR: Gobierno Por Resultados 

PC: Participación Ciudadana 

BDE: Banco de Desarrollo del Ecuador 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de titulación modalidad Proyecto Integrador: Evaluación al 

Ciclo Presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del 

Cantón Cañar periodo 2018, se realiza con el objetivo de evidenciar y conocer 

sobre el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario conforme 

normativa vigente en la entidad. 

Este proyecto tiene cuatro capítulos, a continuación, se detallan de manera 

general: 

Capítulo I, aborda los antecedentes del cantón Cañar, así como la Misión, 

Visión, Políticas, Estructura Orgánica, Roles y Atribuciones del GAD 

Municipal. 

Capítulo II, se detalla los fundamentos teóricos entre los que se incluyen la 

importancia del presupuesto público, principios presupuestarios, sus 

objetivos; además las funciones de los GAD municipales y las etapas del ciclo 

presupuestario.  

Capítulo III, se realiza la descripción del proceso de elaboración del 

presupuesto en las cedulas narrativas, la aplicación de cuestionarios para 

evaluar el cumplimento de la normativa en cada etapa presupuestaria y el 

análisis de las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos para conocer el 

nivel cumplimiento de las metas. 

Capítulo IV, se plantea una conclusión que permite tener un enfoque del 

presupuesto, sobre todo de la ejecución de obras en relación con la cédula 

presupuestaria de gastos; y recomendaciones encaminadas a ayudar a tomar 

decisiones que crean necesarias los funcionarios dentro del Gobierno 

Municipal. 
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JUSTIFICACIÓN 

El presupuesto es una herramienta fundamental en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales que en parte se alimenta de 

recursos asignados por el gobierno central, es el que permite llevar a cabo los 

programas y proyectos para impulsar el desarrollo social y económico del 

cantón; razón por el cual su implementación deberá realizarse en 

cumplimiento de la normativa vigente en línea de la eficiencia y eficacia para 

alcanzar los objetivos planteados en el Plan Operativo Anual.   

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar 

(GADICC) se maneja en base a un Modelo de Gestión Participativo e 

Intercultural, mismo que se fundamenta en cuatro grandes componentes, 

entre ellos el que profesa un presupuesto participativo.  El Presupuesto 

Participativo (PP) prioriza la inversión pública y transparenta el uso de los 

recursos del Gobierno Municipal partiendo desde las necesidades de las 

comunidades y barrios del cantón. En este sentido, se hace necesario contar 

con una evaluación del ciclo presupuestario (Programación, Formulación, 

Aprobación, Ejecución, Evaluación, Clausura y Liquidación) que 

efectivamente refleje la planificación, coordinación, distribución de los 

recursos y uso eficaz en cumplimiento de la normativa. El cumplimiento 

ecuánime de las etapas del ciclo presupuestario brinda a una entidad 

seguridad razonable acerca del adecuado manejo de los recursos públicos, 

por lo que es necesario e imperante que este cumplimiento sea evaluado de 

forma periódica  

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 

Cañar, no se han realizado evaluaciones del ciclo presupuestario por parte de 

la entidad, ni de la Contraloría General del Estado por tanto la entidad podría 

no ser consiente de varios riesgos que se pueden presentar, entre los cuales 

están: el cumplimiento adecuado de los tiempos establecidos en el Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) y normas relacionadas. Además de la ejecución parcial de lo 

presupuestado para el periodo 2018. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

  

MELISSA DEL ROSARIO MONTERO RODRÍGUEZ 
SARA ÑUSTA CHIMBORAZO ANGAMARCA 23 

 

El Cantón Cañar está conformado por una parroquia urbana y 11 

parroquias rurales, cuenta con una población de 59.323 habitantes según el 

censo del año 2010, por otra parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural del Cantón Cañar para el periodo 2018 presentó un presupuesto 

de $ 18.790.198,00 de los cuales durante el periodo mencionado se ha 

recaudado $ 14.575.007,72 en ingresos y se ha ejecutado en un 59,75% en 

gastos lo que indica una clara diferencia que necesita ser analizada.  Esta 

evaluación del ciclo presupuestario permitirá que las autoridades del Gobierno 

Municipal cuenten con una herramienta que muestre el nivel de cumplimiento 

de la normativa y distribución de los recursos; una alternativa de solución que 

ayudará a corregir desviaciones y tomar las medidas correctivas necesarias 

en la ejecución del Plan Operativo Anual para garantizar el bienestar de la 

comunidad cañarense. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA CENTRAL 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar no 

cuenta con previas evaluaciones al ciclo presupuestario, lo que dificulta la 

obtención de indicadores de eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 

proyectos y programas planteados en el Plan Operativo Anual, así como de 

los montos destinados a dichos planes. 

OBJETIVOS 

Objetivo General  

Evaluar el cumplimiento adecuado de las etapas del ciclo presupuestario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 

conforme a la normativa ecuatoriana vigente, con la finalidad de garantizar el 

uso eficaz y eficiente de los recursos institucionales y el bienestar de su 

población. 

Objetivos Específicos  

 Evaluar las etapas de Programación, Formulación, Aprobación, 

Ejecución, Evaluación y Clausura y liquidación del presupuesto del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar a 
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través del método cuestionario de evaluación para obtener el nivel de 

cumplimiento de la normativa. 

 Analizar mediante indicadores la etapa de Ejecución presupuestaria 

para definir la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos y 

metas establecidos en el Plan Operativo Anual del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar 

 Elaborar conclusiones y recomendaciones para el mejoramiento en la 

toma de decisiones y fomentar el desarrollo Institucional.  

DISEÑO METODOLÓGICO 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados en el presente proyecto 

integrador se utilizará un enfoque mixto de investigación, el cual permitirá la 

comparación de resultados.  

A través del enfoque cualitativo se obtendrá un conocimiento general de la 

entidad, así como también con información relacionada directamente con el 

problema de investigación, por medio de entrevistas y cuestionarios. 

Con el enfoque cuantitativo se evaluará las etapas del ciclo presupuestario a 

través de la revisión y análisis de las cedulas presupuestarias de ingresos y 

gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria. Por medio de la aplicación 

de indicadores de eficiencia y eficacia se medirá los niveles de cumplimento 

en relación con lo planificado y lo realmente ejecutado. 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

  

MELISSA DEL ROSARIO MONTERO RODRÍGUEZ 
SARA ÑUSTA CHIMBORAZO ANGAMARCA 25 

 

CAPÍTULO I: ANTECEDENTES 

1.1 INFORMACIÓN DEL CANTÓN CAÑAR 

1.1.1 Reseña Histórica 

En los tiempos en que Sebastián de Benalcázar junto a su comitiva fundó la 

ciudad de San Francisco de Quito en el año 1535; denominaron provincia de 

Tomebamba a lo que actualmente comprende las provincias de Cañar y 

Azuay. Por los años de 1710 a Cañar se le denominó San Antonio de Cañar; 

el nombre San Antonio es en honor a un santo de orden franciscana que los 

conquistadores dieron al asentamiento canari, como ocurrió con la mayor 

parte de las fundaciones efectuadas en esa época y al que se guarda devoción 

hasta hoy en día. 

No muy lejos de San Antonio de Cañar descubrieron una mina de plata 

ubicada en los puntos denominados Malal y Zhuya, la cual los indígenas 

explotaban en pequeña escala, y la denominaron “Las Reales Minas de San 

Antonio de Hatun Cañar” lo que sería el primer asentamiento fundado por los 

españoles. La extracción de plata se dio de manera intensiva constituyéndose 

una empresa cuyo dueño fue Don Andrés de Luna, quien más tarde llego a 

ser el primer alcalde de Cuenca. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Cantón Cañar, 2012, pág. 8) 

El significado de la terminología Cañar no ha sido resuelto todavía, aunque 

algunos autores; como Sarmiento de Gamboa considera que el término Cañar 

proviene del quichua peruano, como se puede ver a continuación.  

Tabla 1: Significado del Término Cañar 

Palabra  Significado 

CANARINI 
Incendiar o quemar deliberadamente, deduciendo que Cañar 

significa “frio que quema”. 

Fuente: (Cañar Municipio Intercultural, 2013) 
Elaborado: Las Autoras 

Aquiles Pérez aporta con el significado de Cañari mencionando que el término 

es shuar, como se puede apreciar a continuación. 
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Tabla 2: Significado del Término Cañari 

Palabra  Significado 

Can (a) Hermano 

Nar (i) Raíz 

Fuente: (Cañar Municipio Intercultural, 2013) 
Elaborado: Las Autoras 

Interpretándose como “Raíz de Hermano”. 

El padre Jesús Arriaga lo define desde su origen mítico y dividió al término 

Cañar en dos, CAN y AN. 

Tabla 3: Origen Mítico de la Palabra Cañar 

Palabra  Significado 

CAN Culebra 

AR Guacamaya 

Fuente: (Cañar Municipio Intercultural, 2013) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Mientras que “…Octavio Cordero Palacios, considera que es un término 

introducido por los Incas de significado muy avanzado que aún no ha podido 

ser definido, pero se considera que es un hito (punto) para su expansión 

territorial”. (Cañar Municipio Intercultural, 2013) 

La fecha de cantonización de Cañar se remota al 25 de junio de 1824, 

según consta en la Ley de División Territorial de la República del 

Senado y de la Cámara de Representantes de la República de 

Colombia, reunidos en congreso cuando el Ecuador pertenecía a la 

Gran Colombia, luego de la Independencia. (Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Cantón Cañar, 2012, pág. 9) 

 1.1.2 Datos Generales 

Tabla 4: Zona de Planificación Provincial y Cantonal de Cañar 

Zona 6 
Provincias de Azuay, Cañar, 
Moronas Santiago 

Población de la Provincia del 
Cañar al 2010 

225.184 habitantes 

Cantones de la provincia del 
Cañar 

Azogues 
Biblián 
Cañar 
La Troncal 
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El Tambo 
Déleg 
Suscal 

Población del Cantón Cañar al 
2010 

59.323 habitantes 

Fuente: (Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2014) 

Elaborado: Las Autoras 

1.1.3 Ubicación Geográfica, Límites y Extensión 

De acuerdo al (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Cañar, 2012), el cantón Cañar se localiza a una hora y media de la ciudad de 

Cuenca y pertenece a la provincia de Cañar, ubicado al sur del Ecuador; limita 

al norte con la provincia de Chimborazo y cantón Suscal, al sur con los 

cantones Azogues, Biblián y la provincia del Azuay, al este con el cantón 

Azogues, al oeste con la provincia del Azuay y el cantón La Troncal.  

El cantón Cañar tiene una extensión de 1.935,46 km2, lo que representa el 

47,13% del  total de la provincia del mismo nombre, está constituido por la 

ciudad de Cañar como cabecera cantonal, 11 parroquias rurales, 200 

comunidades y 19 barrios urbanos en constitución. (pág. 6) 

Ilustración 1: Ubicación Geográfica y Política del Cantón Cañar 

 
Fuente: (Gobierno Autómomo Descentralizado de la Provincia del Cañar, s.f.)     
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1.1.4 Clima 

El cantón Cañar por su localización se encuentra influenciado por tres zonas 

climáticas. 

Tabla 5: Tipos de Clima del Cantón Cañar 

Zonas Clima Parroquias 

Zona II 
Tropical mega térmico 
húmedo 

Áreas bajas de San Antonio, Ducur, 
Chontamarca y Ventura. 

Zona III 
Ecuatorial meso térmico, 
semi húmedo 

Áreas medias de San Antonio, Gualleturo, 
Ducur, General Morales y Zhud. 

Zona IV 
Ecuatorial de alta 
montaña y páramo 

Parroquias restantes del cantón. 

Fuente: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cañar, 2012)  

Elaborado: Las Autoras 

La diversidad climática ha permitido cultivos andinos como el maíz, papa, 

melloco, oca, cebada, trigo, arveja, cebolla, ajo, zanahoria; mientras que en la 

zona tropical se produce caña de azúcar, tomate de árbol, yuca, camote, papa 

china, plátano y otros (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Cantón Cañar, 2012). 

1.1.5 Población 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INEC, citado en el Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2012), el cantón Cañar cuenta con 

59.323 habitantes, el 54.41% son mujeres y el 45,59% son hombres.  

En cuanto a la identidad, se identifica como mestizo el 57,53%, como indígena 

el 39%, mientras que el 2,27% y 1,17% como blanco y afro ecuatoriano, negro, 

mulato, montubio respectivamente.  

Ilustración 2: Población del Cantón Cañar según su Identidad 

 
Fuente: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cañar, 2012) 

Elaborado: Las autoras 

57,53%

39%

2,27% 1,17%

Mestizo Indígena Blanco Afro ecuatoriano,
negro, mulato,

montubio y otros
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La mayor parte de la población del cantón vive en el área rural. 

Tabla 6: Densidad de la Población por Parroquias y Comunidades 

Parroquias del 
cantón Cañar 

Tipo Población 
Número de 

comunidades 

Cañar Urbana 18.335 19 

Chontamarca Rural 4.140 34 

Chorocopte Rural 3.088 15 

Ducur Rural 4.153 17 

General Morales Rural 3.400 25 

Gualleturo Rural 3.842 20 

Honorato 
Vásquez 

Rural 6.226 16 

Ingapirca Rural 8.340 20 

Juncal Rural 2.169 9 

San Antonio Rural 1.974 10 

Ventura Rural 1.288 5 

Zhud Rural 2.368 10 

TOTAL 12 59.323 200 

Fuente: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cañar, 2012) 
Elaborado: Las Autoras 

1.1.6 Riqueza Cultural 

El cantón posee una gran riqueza cultural, arqueológica e histórica, razón para 

que el Concejo Cantonal de Cañar en sesión extraordinaria celebrada el 26 

de enero de 2001 la nombró “Cuna de la Cultura Cañarí y Capital Arqueológica 

y Cultural del Ecuador”, designación que fue ratificada mediante resolución R–

22–049, aprobada por el pleno del H. Congreso Nacional en sesión ordinaria 

del 30 de enero de 2001. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

Cantón Cañar, 2012, pág. 10). 

Es preciso resumir las festividades tradicionales y lugares turísticos que posee 

el cantón Cañar, una de las festividades míticas y simbólicas más populares 

del cantón es el Inti Raymi que se lleva a cabo en el mes de junio, seguida de 

otras similares como Kuya Raymi, Kápac Raymi, Pawkar Raymi; y ceremonias 

religiosas como Corpus Cristi, Romerías a los Santuarios, entre otros. Además 

cuenta con centros arqueológicos como Ingapirca, Narrio, Culebrillas, 

Paredones, Shizho, Shungumarca, Cashaloma. (págs. 9-10) 

1.1.7 Trabajo y Empleo 

Las principales actividades de los habitantes del cantón Cañar son la 

agricultura, ganadería, silvicultura y pesca con un 59,1%, Construcción con un 
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7,9%; seguido del Comercio y la Enseñanza con el 6,8% y 6,7% 

respectivamente. Mientras que las Industrias manufactureras representa 

4,5%, Transporte y almacenamiento con 4,0%; y demás actividades con 

menor participación. 

 

Ilustración 3: Población Ocupada por Rama de Actividad 

 
Fuente: (Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, 2014) 

 

1.1.8 Salud  

El principal centro de salud es el hospital Luis F. Martínez, donde acude la 

mayor parte de los habitantes del cantón Cañar; sin embargo, ciertas 

comunidades aledañas a la zona costanera son atendidas por 

establecimientos del lugar. 

Durante el año 2008 las enfermedades de mayor frecuencia que presentó la 

población son las que se describen en la siguiente tabla: 

Tabla 7: Causas Epidemiológicas para hospitalización 

Causas de 
hospitalización 

Causas 

No % 

Eda-Gastroenteritis 218 8,2 

Bronconeumonía 183 6,89 

Colecistolitiasis 90 3,38 

Ira 78 2,93 

Recién nacido bajo 76 2,83 

Hernias 54 2,03 
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Traumatismos 52 1,95 

Infección vías 52 1,95 

Dispepsia intestinal 38 1,43 

Intoxicaciones 31 1,16 

Otras causas 1.738 67,15 

TOTAL 2.655 100 

Fuente y Elaboración: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Cañar, 2012) 

1.1.9 Red Vial 

 La Panamericana Sur-Norte (vía Durán – Tambo) es la vía de primer orden 

del cantón Cañar, que permite la conexión entre las poblaciones del sur del 

Ecuador (Cuenca, Azogues y Cañar), con las provincias del Guayas y 

Pichincha; mientras que las vías de segundo orden “se identifican como tales 

a aquellas que sirven, principalmente, de interconexión entre las cabeceras 

urbanas parroquiales y arteriales dentro del sistema principal vial” (Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cañar, 2012, pág. 258). 

Tabla 8: Sistema Vial según Jerarquía Funcional 

Jerarquía  Kilómetros (km) Porcentaje (%) 

Primer Orden 171,18 4,85 

Segundo Orden  367,84 10,42 

Tercer Orden 601,42 17,04 

Cuarto Orden 236,73 6,71 

Quinto Orden 2.098,92 59,47 

Línea Férrea  53,52 1,52 

TOTAL 3.529,61 100 

Fuente: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cañar, 2012) 

La vía de quinto orden hace referencia a senderos y chaquiñanes que se han 

formado según las necesidades de accesibilidad y representa el 59,47% del 

total de la jerarquía vial. (pág. 259) 

En lo referente a la capa de rodadura, el estado de las vías del cantón es como 

se describe en la siguiente gráfica. 
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Ilustración 4: Clasificación del Sistema Vial por el estado de su Calzada 

 
Fuente: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cañar, 2012, 

pág. 260) 

Elaborado: Las Autoras 

1.1.10 Indicadores Sociales 

En cuanto a la migración, “…El cantón Cañar por su parte, cuenta con el 

mayor índice de población migrante en España (Murcia, Almería y Madrid)…”. 

(Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cañar, 2012, pág. 

160) 

Tabla 9: Concentración de la migración cantonal según sexo 

Cantón 
Cañar 

Hombre Mujer Total 
N° % N° % N° % 

3.084 68,76 1.401 31,24 4.485 100 
Fuente y Elaboración: (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Cañar, 2012) 

En cuanto a la pobreza “…se manifiesta en base al análisis de diversos 

factores como dependencia económica, niño que asisten a clase, materiales 

deficitarios en la vivienda, hacinamiento y pobreza por necesidades básicas 

insatisfechas. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Cañar, 2012, pág. 122)  

En lo relativo a los primeros tres factores, se considera como pobre al 

15,57 % de los hogares existentes en el cantón. Igual que la provincia 

el cantón Cañar vive una situación alarmante en lo que respecta a 

servicios deficitarios ya que solo el 34,12 % de hogares cuenta con los 

mismos, mientras que el 65,88 % se considera como pobre ya que no 

los posee. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 

Cañar, 2012) 
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1.2 INFORMACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN CAÑAR  

Tabla 10: Datos Generales del GADICC 

Datos Generales 

Razón Social 
Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar 

Ruc 0360000580001 

Alcalde Dr. Segundo Yugsi 

Dirección 5 Junio 1-25 y Eloy Alfaro, Junto al Parque Central 

Teléfono (593-7) 2235 049 

Página Web http://www.canar.gob.ec 

Fuente: (Cañar Municipio Intercultural, 2013) 
Elaborado: Las Autoras 

1.2.1 Modelo de gestión  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar se 

basa en un modelo de Gestión que se define como:  

El ejercicio de las competencias en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural del Cantón Cañar, se regula por el Modelo de Gestión 

establecido en base a la capacidad organizativa y relación cultural del 

territorio. Esta nueva forma de administración pública tiene cuatro grandes 

componentes. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del 

Cantón Cañar, 2015, pág. 13) 

a) La Participación Ciudadana (PC) es un conjunto de conceptos, 

enfoques y prácticas de democracia participativa impulsado para 

buscar mecanismos adecuados de movilización ciudadana y así incidir 

en la gestión municipal. (pág. 13) 

b) La Planificación Participativa incluye el diseño del plan de 

ordenamiento territorial, distribución del presupuesto municipal, la 

ejecución, seguimiento y evaluación y la rendición de cuentas. (pág. 

13) 

c) El Presupuesto Participativo (PP) es la herramienta de operación que 

se sintetiza en el POA del cantón. Además, prioriza las acciones y 

asigna los recursos en el marco del plan de ordenamiento territorial 

(PDOT). (pág. 13) 

http://www.canar.gob.ec/
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d) La Innovación Institucional implica el desarrollo de planes, 

programas y sistemas en base a la normativa vigente, modernizar la 

institución, en su estructura, personal y tecnología que facilite la mejora 

continua para la óptima atención a la ciudadanía. (pág. 13) 

1.2.2 Misión 

“El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar en el 

marco de sus competencias y atribuciones establecidas en el COOTAD define 

su modelo gestión participativa e intercultural que deberá”. (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 2015, pág. 14) 

a) Liderar el desarrollo territorial endógeno, equilibrado y sostenible para 

mejorar las condiciones y la calidad de vida de la población;  (pág. 14) 

b) Regular y controlar el uso y ocupación del suelo urbano y rural. Articular 

la gestión integrada de planes, programas y proyectos en los diferentes 

niveles de gobierno; (pág. 14) 

c) Propiciar la credibilidad institucional con la prestación adecuada de 

servicios públicos; (pág. 14)  

d) Fortalecer el tejido social y las capacidades locales para la gestión 

participativa. e. Fomentar espacios de participación ciudadana y 

corresponsabilidad social; (pág. 14) 

1.2.3 Visión 

La visión a futuro que se plantea en la entidad es: 

Cantón Cañar, un territorio con estructura espacial equilibrado 

sostenible, justo, intercultural que mejora la calidad de vida de sus 

habitantes optimizando su sistema productivo y mejorando la cobertura 

y acceso de la población de manera equitativa al servicio público 

eficiente como a la infraestructura productiva. Todo esto en un marco 

de capacidad de acogida del territorio y con crecimiento demográfico 

organizado y controlado. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural del Cantón Cañar, 2015, pág. 14) 
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1.2.4 Políticas 

De acuerdo a lo planteado en el (Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 

Cañar., 2015), las políticas de gobierno establecidas para la entidad son: 

a) Garantizar un desarrollo ordenado, justo, seguro y amigable del 

territorio cantonal; (pág. 15) 

b) Asegurar la convivencia en paz y seguridad a los habitantes del cantón 

Cañar; (pág. 15) 

c) Prestar servicios públicos de calidad de forma universal, permanente, 

oportuna, eficiente y eficaz; (pág. 15) 

d) Propiciar la igualdad, equidad y la inclusión social y el respeto a la 

diversidad con espacios y procesos de participación ciudadana, control 

social y la representación equitativa en los diferentes espacios de 

gestión pública; (pág. 15) 

e) Propiciar un sistema económico, social y solidario justo, democrático, 

productivo y sostenible basado en la distribución equitativa de recursos, 

generación de trabajo y empleo digno; (pág. 15) 

f) Proteger y promover la diversidad cultural y respetar espacios de 

reproducción e intercambio, preservar y conservar la memoria social y 

el patrimonio cultural natural; (pág. 16) 

g) Garantizar la transparencia en la administración pública local, erradicar 

todas las formas de corrupción y vigilar que la inversión de los recursos 

públicos esté basada en principios de equidad, eficiencia, 

transparencia, racionalidad; (pág. 16) 

1.2.5 Estructura Orgánica 

La estructura organizacional de la Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural del Cantón Cañar, se alinea con su visión consagrada en 

el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial y se sustenta en la 

filosofía y enfoque de productos, servicios y procesos del Plan de 

Gobierno, con el propósito de asegurar su ordenamiento estructural 
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orgánico. (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del 

Cantón Cañar, 2015, pág. 16) 
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1.2.5.1 Organigrama Institucional 

Ilustración 5: Organigrama Institucional 

 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 2015) 
Elaborado:   Las Autoras 
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1.2.6 Cadena de Valor 

Se establece también dentro del (Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural del Cantón Cañar., 2015), una cadena de valor que define los 

cuatro principales procesos de la Estructura Orgánica Institucional, los 

mismos que son los siguientes: 

a) Procesos Gobernantes: Orientan la gestión institucional a través de la 

formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para 

poner en funcionamiento a la municipalidad; (pág. 16) 

b) Procesos agregadores de Valor: implementar las políticas, estándares 

de gestión, administran y controlan la generación de los productos y 

servicios destinados a usuarios externos y permiten cumplir con la 

misión institucional, denotan su especialización y constituyen la razón 

de ser de la institución; y, (pág. 16) 

c) Procesos Habilitantes: coadyuvarán con los procesos gobernantes y 

agregadores de valor, a la consecución de la visión y objetivos 

institucionales. Estos procesos habilitantes de asesoría se dividen en 

dos: (pág. 17) 

1) Procesos Habilitantes de Asesoría: asesoran y fortalecen 

con sus conocimientos especializados a los procesos, en 

el momento que estos lo requieran. Estos a su vez se 

subdividen en procesos Asesores de Control y procesos 

Asesores de Competencia. (pág. 17) 

2) Procesos Habilitantes de Apoyo: Permiten que los 

procesos se ejecuten, su función es proveer y administrar 

los recursos, facilitando todo lo necesario para la 

operatividad de los procesos, lo que facilita el 

cumplimiento de la misión de la organización. (pág. 17) 

1.2.7 Roles y Atribuciones 

1.2.7.1 Procesos Gobernantes  
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1.2.7.1.1 Concejo Municipal 

El concejo municipal está conformado por los concejales elegidos por votación 

popular y su misión principal de acuerdo a lo establecido en el (Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar., 2015) es la de “Legislar, 

fiscalizar y normativizar. Formular, regular y aprobar ordenanzas y 

regulaciones y fiscalizar al Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 

del Cantón Cañar.” (pág. 25) 

1.2.7.1.2 Alcaldía 

Conformada por el Alcalde elegido por votación popular, actualmente el 

alcalde es el Dr. Segundo Yugsi y su principal misión es la de “Ejercer el 

direccionamiento y orientación político – estratégico municipal y la rectoría, 

control y articulación de sus dependencias, orientados a que el Gobierno Local 

ofrezca obras y servicios de calidad en todo el territorio cantonal”. (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 2015, pág. 28) 

1.2.7.2 Procesos Agregadores de Valor  

1.2.7.2.1 Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo 

Consolidar, coordinar, articular y controlar los procesos y 

procedimientos relacionados con el control territorial y la obra pública, 

con un aprovechamiento óptimo en el manejo de las normativas y los 

recursos asignados, bajo criterios de eficiencia, eficacia, calidad, con 

enfoque social, ambiental y de transparencia. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 2015, pág. 31) 

De acuerdo a lo establecido en el (Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural del Cantón Cañar., 2015), esta secretaría se encargará de cumplir 

su objetivo a través de varias direcciones que son: 

a) Dirección de Obras Públicas. (pág. 34) 

b) Dirección de Agua Potable Alcantarillado. (pág. 34) 

c) Dirección de Control y Territorio. (pág. 34) 
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d) Movilidad, Transporte y Convivencia. (pág. 34) 

1.2.7.2.2 Secretaria de Cultura Patrimonio y Desarrollo Social 

Entre las atribuciones más importantes de esta Secretaría definidas por el 

(Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar., 2015) están: 

 Coordinar con la Dirección de Planificación la definición e 

implementación de Políticas Públicas en el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Cantón, en temas concernientes a cultura, 

patrimonio y desarrollo social; (pág. 60) 

 Determinar, implementar y evaluar métodos, financiamientos, normas 

y estrategias necesarias para alcanzar la gestión de la Secretaría, a 

través de una adecuada implementación del Modelo de Gestión 

Participativa e Intercultural; (pág. 60) 

 Monitorea, supervisar o integrar los procesos de Contratación Pública 

en temas de la secretaría; (pág. 60) 

 Coordinar y consolidar con la Dirección de Planificación la 

programación técnica y presupuestaria de la Municipalidad; (pág. 60) 

 Definir, implementar y evaluar el Plan Operativo Anual de la Secretaría; 

(pág. 60) 

Para cumplir su misión la Secretaría de Cultura, Patrimonio y Desarrollo Social 

cuenta con dos procesos:  

a. Dirección de Cultura y Patrimonio (pág. 60) 

b. Dirección de Desarrollo Social y Económico (pág. 60) 

1.2.7.3 Procesos Habilitantes 

1.2.7.3.1 Planificación Cantonal 

La Dirección de Planificación Cantonal fue creada con la misión de:  

“Liderar, coordinar, facilitar y articular las directrices y políticas de 

planificación que permita gestionar el desarrollo ordenado del territorio 

Cantonal, que mediante el fortalecimiento continuo de procesos permita 
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cumplir los objetivos y resultados que lleven a un adecuado desarrollo 

y ordenamiento territorial del cantón, para consolidar entornos 

favorables para la realización humana y el desarrollo de actividades 

productivas e industriales en el marco de sustentabilidad ambiental; 

generando asentamientos poblacionales consolidados, superando los 

desequilibrios en el desarrollo territorial.” (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 2015, págs. 84-85) 

Las principales atribuciones de esta dirección de acuerdo a lo estipulado en 

el (Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar., 2015) son: 

 Establecer lineamientos para formulación de planes operativos anuales 

en coordinación con los procesos y subprocesos institucionales; (pág. 

85) 

 Coordinar la implementación de políticas y estrategias de planificación 

y formulación de planes de desarrollo de largo, mediano y corto plazo, 

así como sus presupuestos correspondientes; (pág. 85) 

 Coordinar con la Dirección Financiera la formulación, seguimiento y 

elaboración de la proforma presupuestaria de inversión y gasto 

corriente articulada a la planificación institucional; (pág. 85) 

 Coordinar y supervisar la elaboración, ejecución, seguimiento y 

evaluación de planes (POA, Plan Operativo Anual y PAI, Plan Anual de 

Inversiones), programas, inversiones, proyectos y convenios 

interinstitucionales suscritos por la municipalidad; (pág. 85) 

 Coordinar la elaboración del Plan Operativo Anual de la dirección y la 

municipalidad en general, así como su seguimiento en la unidad e 

interdepartamentalmente; (pág. 85) 

1.2.7.4 Procesos Habilitantes de Apoyo  

1.2.7.4.1 Secretaría de Administración y Gobierno 

1.2.7.4.1.1 Dirección Financiera 

Se define como principal misión de la Dirección Financiera del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar la de: 
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“Gestionar, administrar y controlar el uso y aplicación de los recursos 

financieros – contables destinados al desarrollo de los planes, 

programas y proyectos de la Municipalidad, independientemente de su 

fuente de financiamiento, de conformidad con la legislación y 

normatividad vigente; proveer a las máximas autoridades y funcionarios 

municipales de información financiera oportuna para la toma de 

decisiones.” (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del 

Cantón Cañar, 2015, pág. 98) 

Las atribuciones de la Dirección Financiera están plasmadas en el (Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar., 2015), y entre las más 

importantes se mencionan las siguientes: 

 Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar el sistema financiero 

institucional y velar por la correcta ejecución de las políticas y 

lineamientos promulgados por los organismos de control y la 

normatividad vigente en materia financiera y de ejecución 

presupuestaria; (pág. 98) 

 Monitorear y evaluar la gestión económica y financiera del GADICC, 

mediante el análisis de indicadores económicos, política fiscal, 

estimaciones de ingresos y gastos; (pág. 98) 

 Monitorear que la programación, formulación, ejecución, evaluación y 

liquidación del presupuesto de gasto corriente y de inversión 

institucional, se desarrolle con eficiencia, eficacia, efectividad y 

transparencia; (págs. 98-99) 

 Cumplir con las normas de presupuestos del sector público y definir 

metas institucionales valoradas, hasta la liquidación del presupuesto 

programado para el período, monitorear su cumplimiento y ejecutar las 

acciones correctivas necesarias; (pág. 99) 
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1.2.8 Mapa de Procesos 

 

Ilustración 6: Mapa de Procesos GADICC 

 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 2015) 
Elaborado: Las Autoras 

 

1.2.9 Presupuesto Periodo 2018 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, en el 

periodo 2018 trabajó con un presupuesto aprobado que se distribuye de la 

siguiente manera: 

1.2.9.1 Cédulas Presupuestarias de Ingresos  

  



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

  

MELISSA DEL ROSARIO MONTERO RODRÍGUEZ 
SARA ÑUSTA CHIMBORAZO ANGAMARCA 44 

 

Tabla 11: Cédula de Ingresos Periodo 2018 

Partida Denominación Asignación 
Inicial 

Reformas Codificado Devengado Recaudado 

1 Ingresos Corrientes 5.671.835,66 680.802,91 6.352.638,57 6.679.742,05 5.957.459,06 

2 Ingresos de Capital 6.019.044,32 953.587,59 6.972.631,91 7.023.794,77 6.595.872,89 

3 Ingresos de Financiamiento 7.099.318,02 2.131.163,53 9.230.481,55 6.140.270,71 2.021.675,77 

 Totales 18.790.198,00 3.765.554,03 22.555.752,03 19.843.807,53 14.575.007,72 

Fuente y Elaboración: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cañar, 2018) 

 

Ilustración 7: Distribución del Ingreso Periodo 2018 

 

Fuente y Elaboración: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cañar, 2018) 
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1.2.9.2 Cédula Presupuestaria de Gastos  

Tabla 12: Cédula Presupuestaria de Gastos Periodo 2018 

Partida Denominación Asignación Inicial Reformas Codificado 
Devengado 
(Ejecutado) 

Saldo por 
devengar 

% 
Ejecución 

5 Gastos Corrientes 5.334.858,35 (7.794,62) 5.327.063,73 4.554.059,04 773.004,69 85,49% 

7 Gastos de Inversión 11.007.971,65 3.766.078,79 14.774.050,44 7.478.729,68 7.295.320,76 50,62% 

8 Gastos de Capital 1.047.368,00 7.169,86 1.054.537,86 345.111,72 709.426,14 32,73% 

9 
Aplicación del 
Financiamiento 

1.400.000,00 - 1.400.000,00 1.099.592,22 300.407,78 78,54% 

Totales 18.790.198,00 3.765.454,03 22.555.652,03 13.477.492,66 9.078.159,37 59,75% 

Fuente y Elaboración: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cañar, 2018) 

 

Ilustración 8: Distribución del Gasto Periodo 2018 

 
Fuente y Elaboración: (Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cañar, 2018) 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO Y LEGAL DE LA 

EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

En este capítulo se detalla el fundamento teórico que sustenta el desarrollo 

del Proyecto Integrador basado en la revisión de la literatura  y Marco Legal, 

necesario para tener un conocimiento sobre la base normativa de los GAD 

Municipales en lo concerniente a las etapas del ciclo presupuestario; desde el 

Gobierno Central  que vela por los recursos públicos  y en la misma línea los 

gobiernos autónomos descentralizados encargados de cumplir la normativa 

en cuanto al buen uso de los recursos, acatando la Constitución de la 

República del Ecuador, COOTAD y normativa generada por el Ministerio de 

Economía y Finanzas entre otros. 

2.1 Presupuesto 

“Presupuesto es una expresión cuantitativa formal de los objetivos que se 

propone alcanzar la empresa en un periodo, en desarrollo de las estrategias 

adaptadas, que permite organizar los recursos y procesos necesarios para 

lograrlos y avaluar su ejecución” (Burbano Ruiz, Presupuestos, 2011, pág. 10)  

2.2 Importancia del presupuesto 

 El presupuesto es una herramienta de planeación y control que permite a las 

organizaciones proyectar sus actividades, disminuyendo la incertidumbre y el 

riesgo ocasionados por factores externos. (Burbano Ruiz, Presupuestos, 

2011, pág. 11) 

Además, Rodríguez, J. citado por (Perez, 2015), menciona que el presupuesto 

“es uno de los documentos de mayor trascendencia para las Administraciones 

Públicas debido a tres razones:” (pág. 79) 

 es un documento jurídico que faculta y vincula a las diferentes unidades 

que conforman las Administraciones Públicas (pág. 79) 

 es una técnica de gestión potente, ya que aporta información valiosa 

para determinar la eficiencia y la eficacia de las intervenciones (pág. 

79) 
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 sirve como garantía para los administrados; en tanto que es el uso y 

destino de los recursos, está sometido a controles de rendición de 

cuentas y transparencia. (pág. 79). 

2.3 Sector Público 

De acuerdo con la (Constitución de la República del Ecuador, 2008) en su 

artículo 225, el sector público lo conforman: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para 

el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios 

públicos.119. 

También el (Ministerio de Economía y Finanzas, 2015) señala que el sector 

público comprende los ministerios y otras instituciones del Estado como son: 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el que están las Prefecturas, 

Municipios y Juntas Parroquiales Rurales; las Empresas Públicas, la banca 

pública entre otros; “por lo que se hace necesario agrupar a las instituciones 

que lo conforman de acuerdo a las funciones que cumplen” (pág. 4), 

separándolos en dos sectores: 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

  

MELISSA DEL ROSARIO MONTERO RODRÍGUEZ 
SARA ÑUSTA CHIMBORAZO ANGAMARCA 48 

 

Ilustración 9: Clasificación del Sector Público 

 
Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2015) 

Elaborado: Las Autoras 

 

2.4 Presupuesto Público 

Es la expresión numérica clasificada, expresada mediante partidas y en 

términos de recursos económicos-financieros de los objetivos, y netas 

planteadas en la planificación operativa de la institución, es la 

herramienta que permite articular los objetivos institucionales 

constantes en el Plan Estratégico y Operativo Anual de un ente público 

con las proyecciones de ingresos y gastos específicos en las diferentes 

partidas presupuestarias. (Guitierrez , Contabilidad Gubernamental, 

2005, pág. 4) 

 En este aspecto (Andía Valencia, 2015) señala que el presupuesto público 

“Constituye el instrumento de gestión del Estado que permite a las entidades 

lograr sus objetivos y metas contenidas en su Plan Operativo Institucional. Es 
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la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los gastos a atender 

durante el año fiscal”. (pág. 109) 

Según lo establecido en el Art. 95 del COPFP (2010) el  presupuesto 

“Comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos vinculados a la 

previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y 

servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y 

las políticas públicas” (pág. 24). 

El Manual de Procedimientos del Sistema de Presupuestos promulgado por 

el Ministerio de Finanzas  (2010) señala que el presupuesto se lo define, 

…como el instrumento por medio del cual se determinan y proyectan 

las fuentes de recursos, que permitirán financiar las autorizaciones 

máximas de gastos, para un período anual, con el propósito de ejecutar 

los programas de gobierno y alcanzar sus objetivos y metas, todo ello 

orientado a satisfacer las necesidades básicas de la población 

contribuyendo de esta manera al buen vivir. El presupuesto a través de 

la asignación de recursos vincula los programas y proyectos con la 

planificación… (pág. 11) 

2.5 Presupuesto Participativo 

Según (Andía Valencia, 2015), en su libro Manual de Gestión Pública señala 

que “El proceso de presupuesto participativo es un mecanismo de asignación 

equitativa racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, 

que fortalece las relaciones Estado-Sociedad Civil” (pág. 134). 

Para lograr un presupuesto participativo las entidades deberán promover 

procesos de participación en la elaboración del presupuesto, en concordancia 

con los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

2.6 Principios presupuestarios  

Los principios a los cuales se rigen los presupuestos públicos según las 

(Normas Tecnicas de Pesupuesto , 2018) son:  
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a) Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los 

ingresos y gastos, no será posible compensación entre ingresos y 

gastos de manera previa a su inclusión en el presupuesto; (pág. 9)  

b) Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un 

solo presupuesto bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse 

presupuestos especiales ni extraordinarios; (pág. 9) 

c) Programación: Las asignaciones que se incorporen en los 

presupuestos deberán responder a los requerimientos de recursos 

identificados para conseguir los objetivos y metas que se programen 

en el horizonte anual y plurianual; (pág. 10) 

d) Equilibrio y estabilidad: El presupuesto será consistente con las 

metas anuales de déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad 

presupuestaria en el mediano plazo; (pág. 10) 

e) Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un 

escenario plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y 

sostenibilidad fiscal de mediano plazo; (pág. 10) 

f) Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto 

se hará en términos de la producción de bienes y servicios públicos al 

menor costo posible para una determinada característica y calidad de 

los mismos; (pág. 10)  

g) Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y 

resultados definidos en los programas contenidos en el mismo; (pág. 

10) 

h) Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que 

pueda ser entendible a todo nivel de la organización del Estado y la 

sociedad y será objeto permanente de informes públicos sobre los 

resultados de su ejecución; (pág. 10)  

i) Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea 

susceptible de modificaciones para propiciar la más adecuada 

utilización de los recursos para la consecución de los objetivos y metas 

de la programación; (pág. 10) 
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j) Especificación: El presupuesto establecerá claramente las fuentes de 

los ingresos y la finalidad específica a la que deben destinarse; en 

consecuencia, impone la limitación que no permite gastar más allá del 

techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el 

mismo; (pág. 10) 

k) Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos 

y los poderes públicos deben tener presentes y someterse a las 

disposiciones del marco jurídico vigente; (pág. 10) 

l) Integralidad: Entre todos los componentes del SINFIP y entre todos 

los componentes presupuestarios debe haber un enfoque global y 

completo, que comprenda todos los vínculos en y entre la formulación 

y la ejecución; multidisciplinario, en cuanto al diagnóstico de los 

problemas, a las interrelaciones institucionales, a las decisiones sobre 

los gastos de distinta naturaleza, a su cobertura y a sus múltiples 

efectos; (pág. 10) 

m) Sostenibilidad: El presupuesto debe contar con los ingresos 

permanentes seguros y estables en el mediano y largo plazos, que 

permitan generar equilibrios o superávit como resultado de la gestión; 

(pág. 11) 

2.7 Objetivos del presupuesto público  

Los objetivos del presupuesto público planteados por (Guitierrez , 

Contabilidad Gubernamental, 2005) son: 

1. Orientar el recursos disponibles para el logro de objetivos; (pág. 5) 

2. Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un 

periodo determinado; (pág. 5) 

3. Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a 

tiempo; (pág. 5) 

4. Que la etapa de aprobación se cumpla antes de iniciarse el periodo; 

(pág. 5) 

5. Asegurar  que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acurdo a 

las necesidades del programa, proyecto o sector en cuestión; (pág. 5) 
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6. Facilita el control interno (ex ante -  in situ –ex post); (pág. 5) 

7. Utilizar la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los 

programas; (pág. 5) 

8. Utilizar al presupuesto como sistema de planificación y herramienta de 

administración; (pág. 5)  

9. Realizar y presentar información comparativa entre lo realizado y lo 

presupuestado;  (pág. 5) 

2.8 Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

De acuerdo al COOTAD (2010) , Art. 215  

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá 

ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la 

Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a 

los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán 

territorializados para garantizar la equidad a su interior. (pág. 99) 

Conforme el artículo 192 del COOTAD (2010), “Los gobiernos autónomos 

descentralizados participarán del veintiuno por ciento (21%) de ingresos 

permanentes y del diez por ciento (10%) de los no permanentes del 

Presupuesto General del Estado”. (pág. 76) 

Ilustración 10: Distribución del Presupuesto según el nivel de GAD 
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Fuente: (Asamblea Nacional, 2010) 
Elaborado: Las Autoras 

 

2.9 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

“Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado 

para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del 

ejercicio de sus competencias.” COOTAD Art. 28. (2010, pág. 16) 

2.9.1 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden. COOTAD (2010, pág. 31) Art. 53. 

2.9.2 Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Cantonales 

Según el artículo 54 de Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización (2010), las funciones de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Cantonales son: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; (pág. 31)  

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; (pág. 31)  

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 

división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con 
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la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 

áreas comunales; (pág. 31)  

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal; (pág. 31)  

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; (pág. 31)   

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por 

la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 

y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; (pág. 31)  

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo; (pág. 31)   

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 

economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros 

niveles de gobierno; (pág. 31)  

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; (pág. 

32)  

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 

lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 
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cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará 

con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; (pág. 32) 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 

nacionales; (pág. 32)  

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios; (pág. 32) 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él 

la colocación de publicidad, redes o señalización; (pág. 32) 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con 

la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y 

ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana; (pág. 32) 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos 

y desastres; (pág. 32)  

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 

locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 

de precautelar los derechos de la colectividad; (pág. 32) 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; (pág. 32)  

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana; y, (pág. 32)  

s) Las demás establecidas en la ley. (pág. 32) 
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2.10 Ciclo Presupuestario  

“Es un proceso que está compuesto por un conjunto de fases o etapas en las 

que intervienen las instancias que definen, deciden, ejecutan y evalúan el 

presupuesto” (Ministerio de Finanzas, 2010, pág. 3) 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados elaboran su propuesto anual en 

base al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas emitido por el 

Ministerio de Finanzas, y el Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, los cuales establecen las siguientes etapas 

del ciclo presupuestario:  

2.10.1 Programación Presupuestaria  

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos 

determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias 

coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, 

proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la 

identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o 

resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su 

ejecución. (Código Orgánico de Planificacion y Finanzas Públicas , 2010, 

pág. 28)  

Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan 

operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, 

que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades 

establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los 

principios de la participación definidos en la Constitución y la ley. (Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 

2010, pág. 84) 

2.10.2 Formulación Presupuestaria 

Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 

proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, 
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bajo una presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores 

presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil 

manejo, su comprensión y permitir la agregación y consolidación. (Código 

Orgánico de Planificacion y Finanzas Públicas , 2010, pág. 28) 

“…Corresponderá a la dirección financiera o a quien haga sus veces, efectuar 

antes del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para el 

próximo ejercicio financiero…” (Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, 2010, pág. 85) 

En base a la estimación provisional de ingresos, el ejecutivo local, con 

la asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias 

respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará 

a cada dependencia o servicio hasta el 15 de agosto, los límites del 

gasto a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos 

proyectos de presupuesto. (Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, pág. 85) 

2.10.3 Aprobación Presupuestaria  

La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la forma 

y términos establecidos en la Constitución de la República. En caso de 

reelección presidencial, el Presidente reelecto enviará la proforma 30 días 

después de proclamados los resultados de la segunda vuelta. (Código 

Orgánico de Planificacion y Finanzas Públicas , 2010, pág. 30) 

El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto 

de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos 

sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el 

proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la 

expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. 

El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto presupuestario 

guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial respectivos. (Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, 2010, págs. 86 - 87) 
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2.10.4 Ejecución Presupuestaria  

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 

destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos 

materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito 

de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y 

oportunidad previstos en el mismo. (Código Orgánico de Planificacion 

y Finanzas Públicas , 2010, pág. 31) 

El (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010) en sus artículos 250 y 251 considera los siguientes 

puntos:  

 

Ilustración 11: Programación de Actividades y Cupo de Gastos 

 
Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010)  

Elaborado: Las Autoras 

 

También, el articulo 251 menciona que: “Corresponderá a la persona 

responsable de la unidad financiera o a quien haga sus veces, fijar los 

primeros ocho días de cada mes, los cupos de gasto por partidas en relación 

con los cupos de disponibilidad…” (pág. 88) 

Programación de Actividades de 
los GAD

Elaborado por los responsables de
programas y proyectos con las
unidades de planificación y
financiera

Incluye un calendario de ejecución
y desarrollo de actividades por
trimestre

Cupos de Gastos

El ejecutivo y responsable de la
unidad financiera estudiarán los
calendarios de ejecución y
desarrollo de actividades

Fijarán para cada programa y
subprograma las prioridades y los
cupos de gastos.
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El mismo artículo señala que “La provisión de bienes y materiales se efectuará 

en estricta relación con las disponibilidades, según la determinación de los 

cupos antes mencionados debiendo el tesorero efectuar los pagos en estricto 

orden cronológico”. (pág. 88)  

El Artículo 254 con respecto a los egresos; “No se podrá efectuar ningún 

egreso sino con cargo al presupuesto del ejercicio vigente”. (pág. 88)  

El (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010), desde el Artículo 255 al 262 menciona lo 

concerniente a las reformas presupuestarias. 

2.10.4.1 Reforma Presupuestaria: Art. 255,  “Una vez sancionado y 

aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de 

los siguientes medios”: (pág. 88) 

 

Ilustración 12: Tipos de Reformas Presupuestarias 

 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado: Las Autoras  

 

 Traspasos de Créditos: Art. 256, el Alcalde, de oficio o previo informe 

del responsable de la unidad financiera “…podrá autorizar traspasos de 

créditos disponibles dentro de una misma área, programa o 

subprograma…” (pág. 88), por las siguientes razones: 

 “…porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o 

en parte debido a causas imprevistas…”. (pág. 88) 

 “…porque se demuestre con el respectivo informe que existe 

excedente de disponibilidades…”. (pág. 88) 

Traspaso de 
Créditos

Suplemento de 
Créditos

Reducción de 
Créditos
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 Suplementos de Crédito: De acuerdo al Art. 259, los suplementos de 

créditos pueden darse por: 

Ilustración 13: Suplemento de Crédito 

 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010) 

Elaborado: Las Autoras 

 

Además, el Art. 260: “Los suplementos de crédito serán solicitados al 

legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el 

segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de 

emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera”. (pág. 89) 

 Reducción de Créditos: Conforme el Art. 261. 

Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos 

efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el 

presupuesto el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a 

petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la 

unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que 

se estime convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario. (págs. 

89,90) 

Entre otras acciones, la ejecución presupuestaria se encarga de la obtención 

de bienes y servicios para lo cual deberá considerar los siguientes 

paramentos: 

Créditos adicionales
para servicios
considerados en el
presupuesto.

Créditos para nuevos
servicios no
considerados en el
presupuesto.
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 Certificación Presupuestaria: Según el (Código Orgánico de 

Planificacion y Finanzas Públicas , 2010) en su Art. 115, “Ninguna 

entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 

celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la 

emisión de la respectiva certificación presupuestaria”. (pág. 31) 

 Reserva de Compromiso: De acuerdo a las (Normas Tecnicas de 

Pesupuesto , 2018) “…acto administrativo por el cual la unidad 

responsable de la ejecución presupuestaria reserva, de forma 

parcial o total, la asignación presupuestaria anual y/o de la 

programación presupuestaria cuatrianual, para la realización de un 

gasto dispuesto por la autoridad competente…”. (pág. 27) 

 Reconocimiento de la obligación o devengado: De acuerdo al 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2013)  “Es el acto 

administrativo por el que la autoridad competente reconoce una 

obligación a un tercero como consecuencia de la recepción de los 

bienes y servicios previamente convenidos o contratados”. (pág. 29)  

 Plan Operativo Anual (POA): Según (Valencia Andía , 2011), en 

su libro Planeamiento Estratégico en el Sector Público dice: 

Es el instrumento a través del cual se organiza, prioriza, y programa, las 

acciones de corto plazo de la municipalidad en el marco del plan de 

desarrollo institucional, (…). Se establecen objetivos y programan las 

metas operativas de cada una de las dependencias municipales. (pág. 

198) 

 Plan Anual de Contrataciones (PAC): Conforme el Art. 25 del 

(Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, 2009): 

Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad 

contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 

Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios 

incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en función 
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de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 22 de la Ley. (pág. 8) 

2.10.5 Evaluación y Seguimiento Presupuestaria 

“Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los 

resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el 

análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus 

causas y la recomendación de medidas correctivas.” (2010, pág. 28) 

De acuerdo a (Normas de Control Interno de la Contraloría General del 

Estado, 2009) sobre la evaluación presupuestaria menciona que “La 

evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la gestión de 

las entidades del sector público, por cuanto determina sus resultados 

mediante el análisis y medición de los avances físicos y financieros 

obtenidos”. (pág. 13) 

Dicha evaluación comprende:   

Ilustración 14: Evaluación en la Ejecución de Presupuesto 

 
Fuente: (Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, 2009) 

Elaborado: Las Autoras 

 

2.10.6 Clausura y Liquidación Presupuestario 

2.10.6.1 Clausura del presupuesto 

La determinación del comportamiento de los ingresos
y gastos.

La identificación del grado de cumplimiento de las
metas programadas a base del presupuesto aprobado
y del plan operativo anual institucional.

Cada entidad deberá determinar el grado de
cumplimiento de los techos establecidos en la
programación financiera y las causas de las
variaciones registradas.
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“Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de 

diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de 

ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado.” (Código 

Orgánico de Planificacion y Finanzas Públicas , 2010, pág. 33) 

El (Código Orgánico de Planificacion y Finanzas Públicas , 2010) en su 

Artículo 121 señala que “Los compromisos del presupuesto anual que al 

último día de diciembre de cada año no se hayan transformado total o 

parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no 

devengados”. (pág. 33) 

 

2.10.6.2 Liquidación del Presupuesto  

La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por 

Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo 

del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que éste expida 

para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público. 

(2010, pág. 33) 

El Art. 265 del (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, 2010) señala que “La unidad responsable de las finanzas 

entregará al ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado la liquidación 

del presupuesto del ejercicio anterior”. (pág. 90) 

Además, en su Art. 266 sobre la rendición de cuentas señala lo siguiente: 

Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado convocará a la asamblea territorial o al organismo que 

en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación, para informar sobre la ejecución 

presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las 

prioridades de ejecución del siguiente año. (Código Orgánico de 

Planificacion y Finanzas Públicas , 2010, pág. 90) 
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2.11 Indicadores Presupuestarios  

2.11.1 Definición de Indicador 

“Un indicador se define como la relación entre las variables 

cuantitativas o cualitativas que permite observar la situación y las 

tendencias de cambio, generadas por el objeto fenómeno observado, 

respecto de objetivos y metas previstos e influencias esperadas. Estos 

indicadores pueden ser valores, índices, unidades, series, estadísticas. 

Pueden definirse, además, como las unidades de medida que permiten 

el seguimiento y evaluación periódica de las variables clave de una 

organización, mediante su comparación con sus correspondientes 

referentes internos y externos”. (García Galindo & Bolivar Ramírez, 

2014, pág. 569). 

La Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Subsecretaria de 

Normatividad y Control de la Gestión Público, México; citado por (Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, 2013) define a un indicador como: 

Los indicadores son relaciones cuantitativas entre dos cantidades que 

corresponden a un mismo fenómeno o fenómenos diferentes, que por 

sí solos no son relevantes, adquieren importancia cuando se les 

compara con otros de la misma naturaleza, correspondientes a 

periodos anteriores o con otros indicadores preestablecidos que se les 

consideren adecuados, del tal forma que se pueda determinar a la 

calidad de las acciones emprendidas (pág. 41). 

2.11.2 Indicadores de Desempeño 

Los indicadores de desempeño suministran información acerca de los 

resultados a alcanzar o alcanzados en la entrega de productos (bienes 

y/o servicios) generados o adquiridos por la institución; estos 

indicadores pueden abarcar las dimensiones cuantitativas y cualitativas 

de ese logro o resultado. (García Galindo & Bolivar Ramírez, 2014, pág. 

450) 
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2.11.3 Indicadores de Gestión Presupuestaria  

El diseño y cálculo de indicadores constituye una tarea de significativa 

importancia, no solo por su utilidad en la formulación de los 

anteproyectos de presupuesto, sino también para la etapa de la 

programación de la ejecución del mismo, y para su seguimiento y 

evaluación. (García Galindo & Bolivar Ramírez, 2014) 

En el mismo contexto (García Galindo & Bolivar Ramírez, 2014) también 

señala que: 

Los indicadores de la gestión presupuestaria son expresiones 

cuantitativas que reflejan distintos tipos de relaciones: entre productos 

y objetivos de las políticas públicas, entre productos, entre productos y 

recursos, entre recursos, así como entre los elementos mencionados, 

y cualquier otro aspecto cuantitativo de los procesos, con capacidad 

explicativa de una gestión o un resultado. (pág. 456) 

2.11.4 Objetivos de los Indicadores  

Según (García Galindo & Bolivar Ramírez, 2014) la aplicación y análisis de los 

indicadores permite cumplir los siguientes objetivos: 

 Facilitar la toma de decisiones; (pág. 456) 

 Realizar análisis de eficiencia y de eficacia de la gestión presupuestaria 

pública; (pág. 456) 

 Complementar los análisis resultantes de la medición de la producción 

y provisión de bienes y servicios y de la correspondiente utilización de 

los recursos reales y financieros que surgen de la programación y 

ejecución presupuestaria; (pág. 456) 

 Proporcionar elementos de juicio adicionales, en el caso de la 

prestación de servicios de naturaleza cualitativa, para la realización de 

evaluaciones ex – post de la programación presupuestaria; (pág. 456) 

 Simplificar las tareas de formulación presupuestaria, ya que al contener 

relaciones cuantitativas entre variables de la programación (producción 
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terminal e intermedia, provisión de bienes y servicios, recursos reales 

y financieros), al fijar o estimar el valor de una variable se determina 

directamente el valor de la otra con la que se relaciona; (pág. 456) 

2.11.5 Tipos de Indicadores  

2.11.5.1 Indicadores de Eficiencia  

Los indicadores de eficiencia miden los costos unitarios, la 

productividad de los recursos utilizados en la entidad, en un proyecto, 

programa, etc., así como la relación entre dos magnitudes: la 

producción física de un bien o servicio y los insumos o recursos que se 

utilizaron para alcanzar ese producto, pero de manera óptima. (Cubero 

Abril, 2009, pág. 139) 

2.11.5.2 Indicadores de Eficacia 

“Reflejan el grado de cumplimiento en la obtención de los productos o 

resultados respecto de lo programado en un periodo determinado. Permiten 

conocer el desvío entre lo programado y lo obtenido pero no las causas que 

lo originaron”. (García Galindo & Bolivar Ramírez, 2014, pág. 458) 

2.11.6 Indicadores Financieros – Presupuestarios 

Tabla 13: Indicadores Financieros y Presupuestarios I 

CONCEPTO INDICADOR 

Indicadores que nos permite medir el nivel de ejecución y éxito en el 
cumplimiento de las metas. 

 
Eficacia de Recaudación 

 

ER =
Ingreso devengado

Ingreso codificado
× 100 

 
Eficacia en Ingresos Corrientes 

 

EIC =
Ingr. corrientes deven.

Ingreso corrientes codificado
× 100 

 
Eficacia en Ingresos de Capital 

 

EIK =
Ingr. capital deven.

Ingreso capital codificado
× 100 

 
Eficacia en Ingresos de 

Financiamiento 
 

EIF =
Ingr. Financia. deven.

Ingreso financiamiento 
codificado

× 100 

 
Eficacia en gastos 

EG =
Gastos devengado

Gastos codificado
× 100 
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Eficacia en Gastos Corrientes 

EGG =
Gastos corrien. deven.

Gasto corriente codificado
× 100 

 
Eficacia en Gastos de Capital 

 

EGK =
Gastos capital deven.

Gasto capital codificado
× 100 

 
Eficacia en Gastos de Inversión 

 

EGI =
Gastos inversi. deven.

Gasto inversión codificado
× 100 

 
Eficacia en Gastos de 

Financiamiento 
 

EGF =
Gastos Financ. deven.

Gastos Financia. Codificado
× 100 

Indicador de  Dependencia Financiera 

 
Dependencia Financiera 

 

DF =
Ingre. por transferen.

Total ingresos
× 100 

Fuente: (Cubero Abril, 2009) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Tabla 14: Indicadores Financieros y Presupuestarios II 

CONCEPTO INDICADOR RELACIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

Eficiencia de 
Ejecución 

EEP =
Valores Comprometidos 

Valores Codificados 
× 100 

Es el grado de 
cumplimiento de los 
valores comprometidos 
con los presupuestados 

Índice de 
Equilibrio 

IE =
Ingresos codificados

Gastos codificados
× 100  Verifica el principio 

presupuestario de 
equilibrio. 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS MUNICIPALES 

Autosuficiencia 
A =

Ingresos propios

Gastos Corrientes
× 100  

Mide la capacidad de 
financiar con ingresos 
propios los gastos 
corrientes. 

Autosuficiencia 
Mínima 

AM =

Gastos en el 
personal

Ingresos propios
× 100 

Mide la capacidad de 
financiar los gastos en el 
personal con recursos 
propios. 

Reformas 
Presupuestarias  

 

RP =

Monto Reformas
 Presupuestarias

Presupuesto inicial
× 100  

Permite conocer el 
porcentaje de reformas 
presupuestarias en 
relación con las 
asignaciones iniciales. 

Límites de 
Endeudamiento 

LE =
Pasivos totales

Ingresos corrientes
× 100 

Mide el stock de deuda 
pública y la capacidad de 
endeudamiento del 
Municipio. 

ECONOMÍA 
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Ahorro Corriente AC = Ingreso Corriente menos 
Gasto Corriente 

Es importante para 
determinar la capacidad 
de endeudamiento del 
Municipio. 

Solvencia 
Financiera 

IS =
Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes
 

Está es una situación de 
solvencia cuando el 
indicador es igual o 
superior a uno. 

INGRESOS 

Recaudación de 
Impuestos 

 

RI =

Impuestos (Recaudación 
directa, de participación)

Total de Ingresos
 

Mide la participación de 
la recaudación de 
impuestos en relación 
con el total de ingresos. 

Recaudación de 
Tasas 

RT =
Tasas

Total de Ingresos
× 100 

Mide la recaudación de 
tasas en relación con el 
total de ingresos. 

Dependencia 
Financiera de 
Transferencias 
del Gobierno 

 

DFTG =

Ingresos de 
Transferencia

Ingresos Totales
× 100  

Mide el nivel de 
dependencia financiera 
del Municipio, respecto 
de las transferencias 
obtenidas del Gobierno. 

Ingresos de 
Capital 

IC =
Ingresos de Capital

Total de Ingresos
× 100 

Permite conocer el 
porcentaje de ingresos 
de capital en relación con 
el total de ingresos. 

Ingresos de 
Financiamiento IF =

Fuentes de
 Financiamiento

Total de Ingresos
× 100  

Nos permite conocer el 
porcentaje de ingresos 
proveniente de crédito 
interno y saldos de caja. 

Autonomía 
Financiera 

A =
Ingresos Propios 

IngresosTotales
× 100 

Mide el total de los 
ingresos en relación con 
los de autogestión. 

Ingresos 
Corrientes por 
Grupo 

 

IGG =
Ingresos de cada grupo

Ingresos Corrientes
× 100 

Mide el porcentaje de 
participación de cada 
grupo en los ingresos 
corrientes. 

Ingresos Capital 
por Grupo IKG =

Ingresos de capital
 de cada grupo

Ingresos de Capital
× 100  

Mide el porcentaje de 
participación de cada 
grupo en los ingresos de 
capital. 

GASTOS 

Inversión por 
Habitante 

IPH =
Inversión Ejecutada

Población del Cantón
 

 

Es el nivel de inversión 
por habitante del Cantón. 

Índice de Gastos 
Presupuestarios 
por Grupo. 

 

IGP =

Gastos(Corriente,Inversión,

Producción,Capital)

Total de gastos
× 100  

Mide la incidencia o 
participación porcentual 
de un grupo de gastos, 
respecto del total. 

Fuente: (Cubero Abril, 2009) 
Elaborado: Las Autoras 
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2.12 Parámetros para la Evaluación del Ciclo Presupuestario 

Para medir el nivel de confianza y riesgo sobre las etapas del ciclo 

presupuestario, se aplicará la siguiente tabla: 

Tabla 15: Nivel de Confianza y Riesgo 

NIVEL DE CONFIANZA 

Baja Moderada Alta 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

Alto Moderado Bajo 

NIVEL DE RIESGO 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión, 2002) 
Elaborado: (Contraloría General del Estado, 2002) 
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CAPÍTULO III: EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

A continuación, se presenta el procedimiento aplicado para evaluar el 

cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario, tomando en 

consideración tres procesos de evaluación:  

Primero, se procedió a realizar entrevistas personales a los directores 

financiero y de planificación respectivamente, en donde se les solicitó que 

relaten el proceso de elaboración del Presupuesto de acuerdo a la forma en 

la que el GADICC lo hace, en base a dichas entrevistas se ha elaborado dos 

cédulas narrativas que explican el proceso de aprobación de cada una de las 

etapas del Presupuesto y la forma en la que se dispone la ejecución de las 

obras del municipio. 

Segundo, se elaboró un cuestionario de control interno que refleja el nivel de 

cumplimiento de la normativa relacionada con el presupuesto en cada una de 

sus etapas, obteniendo de esta forma un nivel de confianza y riesgo. 

Finalmente se aplicaron indicadores para medir la eficiencia y eficacia de la 

ejecución presupuestaria tomando como base las cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos correspondientes al periodo 2018. 

3.1 Cedulas Narrativas del Proceso Presupuestario 

Tabla 16: Cédula Narrativa de la Elaboración del Presupuesto 

CÉDULA NARRATIVA  

ENTIDAD Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar  

PROCESO  Elaboración del Presupuesto  

PERIODO 2018 

ENTREVISTADO  Director de Planificación  

FECHA  13 de agosto de 2019 

NARRACIÓN DETALLADA DEL PROCESO  
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El Proceso de elaboración del Presupuesto se elabora bajo el modelo de Gestión 

Participativo e Intercultural basado en cuatro ejes principales que son: Innovación 

Institucional, Instancias de Participación, Planificación Participativa y Presupuesto 

Participativo. Dentro de lo que es Planificación Participativa elaboramos el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el Plan Plurianual y el Plan Operativo Anual, 

debido a este modelo en el GADICC la elaboración del presupuesto empieza varios 

meses antes de las fechas establecidas en el COOTAD. Dentro de lo que concierne al 

Presupuesto participativo que se decidió implementar en este GAD, sigue un 

procedimiento por fases; primero está la Zonificación del Territorio, nuestro Cantón 

esta zonificado de la siguiente manera: Tres Zonas, 12 Parroquias y 194 

Comunidades.  

El proceso de elaboración del presupuesto parte en el mes de marzo, en donde se 

realiza una asamblea cantonal en la que se pone a consideración una proforma de 

ingresos y gastos, se analiza y se fija un techo presupuestario por cada parroquia; en 

el mes de mayo cada una de las 194 comunidades se reúnen y elaboran un plan con 

las necesidades más urgentes que pueden tener, elaboran un documento y el 

presidente de la comunidad la entrega en la Junta Parroquial. 

Luego entre los meses de junio y septiembre, la unidad de Planificación  y de Obras 

Públicas del municipio se dirigen a las parroquias, en donde se encuentran el 

Presidente de la Junta Parroquial y los presidentes de todas las comunidades que 

forman parte de la parroquia, aquí los miembros de las comunidades presentan al 

municipio las obras que desean que se haga; por nuestra parte nosotros les damos a 

conocer el presupuesto referencial establecido para la parroquia y se discute acerca 

de que obras son  más urgentes y se realiza una priorización del gasto. De regreso en 

el municipio y ya para elaborar el POA cada unidad del Municipio elabora su Plan y lo 

presenta a la Unidad de Planificación y Financiera de acuerdo a la ley hasta el 30 de 

septiembre. Una vez elaborado el POA se procede a hacer el anteproyecto del 

presupuesto, que se presenta al Alcalde hasta el 20 octubre, el Alcalde revisa y realiza 

ajustes si lo considera necesario y luego lo presenta al Concejo Cantonal hasta el 31 

de octubre. El Concejo Cantonal aprueba el Presupuesto en dos sesiones hasta el 10 

de diciembre.  

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Tabla 17: Cédula Narrativa del Proceso de Ejecución de Obras 

CÉDULA NARRATIVA 

ENTIDAD Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar  

PROCESO  Proceso de Ejecución de Obras  

PERIODO 2018 

ENTREVISTADO  Director de Planificación / Director Financiero  

FECHA   19 de septiembre de 2019 

NARRACIÓN DETALLADA DEL PROCESO  

Una obra nace, desde el seno de la comunidad que la requiere, en donde fue 

socializada y luego puesta a consideración del GAD, aquí la Unidad de Obras Públicas 

y un Técnico del Municipio realizan un estimado del Costo de dicha obra y ese es el 

valor que se registra en la proforma de Gastos; luego de aprobado el presupuesto y 

cuando inicia el ejercicio fiscal la Unidad Técnica de Obras Públicas, realiza un estudio 

técnico de la obra en donde establece un costo real, este costo puede tener 

variaciones con respecto de lo que se planificó inicialmente, de presentarse ese caso, 

se procede a elaborar una reforma presupuestaria por el valor sobrante o faltante. 

Luego se procede a revisar que la comunidad cuente con los requisitos necesarios 

para poder ejecutar la obra, los requisitos que se deben cumplir varían de acuerdo al 

tipo de obra que se quiere hacer, por ejemplo, en el caso de una casa comunal se 

requiere escrituras públicas del terreno en el que se va a construir, en caso de que no 

se cumplan estos requisitos la obra no puede iniciar. 

 Por otro lado, si es que la comunidad si cumple con los requisitos se procede con la 

publicación del proceso en el portal de compras públicas, este proceso dura más o 

menos un mes hasta que la obra sea adjudicada. Inmediatamente y de acuerdo a lo 

convenido en el contrato, inicia la construcción de la obra. El registro contable del 

avance de la obra se realiza cuando se reciben las planillas, y la Dirección de 

Planificación registra los avances en el Sistema de GPR (Gobierno por Resultados). 

Finalmente, una vez que el contratista entregue la obra el GAD podrá poner la misma 

a disposición de la Comunidad.  

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

  

MELISSA DEL ROSARIO MONTERO RODRÍGUEZ 
SARA ÑUSTA CHIMBORAZO ANGAMARCA 73 

 

3.2 Aplicación de Cuestionarios para la Evaluación de las Etapas del 

Ciclo Presupuestario 

3.2.1 Programación Presupuestaria 

Tabla 18: Cuestionario para la Evaluación de la Programación Presupuestaria 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar 

Proceso: Evaluación al Ciclo Presupuestario periodo 2018 

Etapa: Programación Presupuestaria  

Dirigido a: Director de Planificación/ Director Financiero 

N° PREGUNTA SI NO N/
A 

OBSERVACIONES 

1 ¿El GADICC cuenta 
con un Plan de 
Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial? X  

  Anexo 1 y 2: El 
GADICC tiene un Plan 
de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial (PDOT) y su 
última actualización se 
realizó en el año 2018. 

2 ¿El GADICC preparó 
el Plan Operativo 
Anual y el 
Presupuesto, antes 
del 10 de septiembre 
de 2017? (Art. 233 
COOTAD) 

X  

  Anexo 3: Plan 
Operativo Anual (POA) 
2018 del Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
Intercultural del Cantón 
Cañar y ejemplar de 
presentación del POA. 

3 ¿El Plan Operativo 
Anual se elaboró en 
concordancia con el 
Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial? (Art. 233  
COOTAD) 

X  

   Anexo 4: Articulación 
entre el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND)-
PDOT-POA. Se 
menciona en la última 
actualización del PDOT 
la articulación entre 
Plan Nacional de 
Desarrollo y PDOT. 

4 ¿El Plan Operativo 
Anual 2018 tuvo una 
especificación de sus 
objetivos, metas y la 
indicación de los 
recursos necesarios 
para su cumplimiento? 
Art. 233  COOTAD 

X  

  Anexo 3: Plan 
Operativo Anual 2018 
del Gobierno Autónomo 
Descentralizado 
Intercultural del Cantón 
Cañar; tiene objetivos, 
metas y fuentes de 
financiamiento 
correspondiente. 
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5 ¿El Presupuesto 2018 
del GADICC estuvo 
alineado con el Plan 
Operativo Anual? X  

  Anexo 5: Articulación 
del Presupuesto 2018 y 
POA 2018. El 
presupuesto si guarda 
coherencia con el POA 
2018 (señaladas con 
amarillo). 

6 ¿El Presupuesto 2018 
fue elaborado con la 
Participación de la 
ciudadanía? 

X  

  Anexo 6: Asambleas 
locales para elaborar la 
priorización del Gasto 
(12 parroquias del 
GADICC) 

7 ¿El GADICC planificó 
programas 
alternativos con 
objetivos de corto, 
mediano y largo 
plazo? Art. 234 
COOTAD 

 X 

  No existe documento 
que respalde que el 
GADICC realice 
programas alternativos. 

CALIFICACIÓN TOTAL  6 1 0  

PONDERACIÓN TOTAL 7 0 0  

Elaborado: Las Autoras 
 

Evaluación Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
Calificación Total

Ponderación  Total
 * 100 

 

Nivel de Confianza = 
6

7
 * 100 

Nivel de Confianza = 85,71% 

Evaluación Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo =  100 % - Nivel de Confianza 

 

Nivel de Riesgo =  100 % - 85,71% 

 

Nivel de Riesgo =  14,29% 

 
Tabla 19: Nivel de Confianza y Riesgo en Programación Presupuestaria 

Parámetro para la Evaluación 
del Ciclo Presupuestario 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

76%-95% 
Alta Bajo 

85,71% 14,29% 

Elaborado: Las Autoras 
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Conclusión 

Luego de aplicar el cuestionario a la etapa de Programación Presupuestaria 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 

periodo 2018; se ha obtenido un nivel de confianza alto de 85,71% y un nivel 

de riesgo bajo de 14,29%, lo que demuestra que a nivel general esta etapa no 

tiene mayores problemas, salvo el establecimiento de programas alternativos 

de corto, mediano y largo plazo. 

3.2.2 Formulación Presupuestaria 

Tabla 20: Cuestionario para la Evaluación de la Formulación Presupuestaria 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del 
Cantón Cañar 

Proceso: Evaluación al Ciclo Presupuestario periodo 2018 

Etapa: Formulación Presupuestaria  

Entrevista a: Director de Planificación/ Director Financiero 

N° PREGUNTA SI NO N/A OBSERVACIONES 

1 ¿La estimación 
provisional de ingresos 
se realizó antes del 30 de 
julio de 2017? (Art. 235 
COOTAD) 

X  

  Anexo 7: 
Estimación 
Provisional de 
Ingresos 2018 
GADICC 

2 ¿La estimación de 
ingresos fue calculada en 
base a la suma resultante 
del promedio de los 
incrementos de 
recaudación de los 
últimos tres años más la 
recaudación efectiva del 
año inmediato anterior? 
Art. 236 COOTAD 

X  

  Si se aplica la base 
establecida de 
acuerdo a 
explicación de la 
Dirección 
Financiera y al 
Anexo 7: 
Estimación 
Provisional de 
Ingresos 2018 
GADICC 

3 ¿El Cálculo Definitivo de 
Ingresos se elaboró 
hasta el 15 de agosto de 
2017? Art. 237 COOTAD 

X  

  Anexo 9: Proforma 
Presupuestaria 
para el periodo 
2018 

4 ¿Se realizaron 
asambleas locales para 
elaborar la priorización 
del Gasto? Art. 238 
COOTAD 

X  

  Anexo 6: 
Asambleas locales 
para elaborar la 
priorización del 
Gasto (12 
parroquias 
GADICC) 
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5 ¿Los programas, 
subprogramas y 
proyectos de 
presupuesto fueron 
presentados a la Unidad 
Financiera hasta el 30 de 
septiembre de 2017? Art. 
239 COOTAD 

X  

  Anexo 8: POA y 
Presupuesto de las 
Dependencias del 
GADICC 

6 ¿El Anteproyecto del 
Presupuesto se puso a 
consideración del 
Ejecutivo antes del 20 de 
octubre de 2017? (Art. 
240 COOTAD) 

X  

  Anexo 9: Proforma 
Presupuestaria 
para el periodo 
2018 

7 ¿El Anteproyecto de 
Presupuesto se dio a 
conocer a la ciudadanía? 
Art. 241 COOTAD 

X  

  Anexo 10: 
Socialización de la 
proforma 
presupuestaria al 
Comité de 
Desarrollo Cantonal 

8 ¿El Proyecto definitivo 
del Presupuesto fue 
presentado al Concejo 
Cantonal hasta el 31 de 
octubre de 2017? Art. 242 
COOTAD 

X  

  Anexo 11: Oficio 
de Presentación  
del  Anteproyecto 
del Presupuesto al 
Ejecutivo  local 

9 ¿El Proyecto de 
Presupuesto reflejó lo 
establecido en la Fase de 
Programación? (Art. 98 
COPFP) 

X  

  Los proyectos 
planificados en el 
POA 2018, si están 
reflejados en el 
Presupuesto 2018 

10 ¿El Presupuesto fue 
elaborado siguiendo los 
lineamientos de los 
Catálogos y 
Clasificadores 
Presupuestarios? (Art. 98 
COPFP) 

X  

  Las Proformas 
Presupuestarias y 
las Cédulas de 
Ingresos y Gastos 
si guardan relación 
con los Códigos del 
Clasificador 
Presupuestario de 
Ingresos y Gastos 
emitido por el 
Ministerio de 
Finanzas  

CALIFICACIÓN TOTAL  10 0 0  

PONDERACIÓN TOTAL 10 0 0  

Elaborado: Las Autoras 
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Evaluación Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
Calificación Total

Ponderación  Total
 * 100 

 

Nivel de Confianza = 
10

10
 * 100 

Nivel de Confianza = 100% 

 

Evaluación Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo =  100 % - Nivel de Confianza 

 

Nivel de Riesgo =  100 % - 100 % 

 

Nivel de Riesgo =  0 % 

 

Tabla 21: Nivel de Confianza y Riesgo de la Formulación Presupuestaria 

Parámetro para la Evaluación 
del Ciclo Presupuestario 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

76%-95% 
Alta Bajo 

100% 0% 

Elaborado: Las Autoras 
 

Conclusión 

En la Etapa de Formulación Presupuestaria el cuestionario aplicado refleja un 

nivel de Confianza alto de 100% y un nivelo de Riesgo bajo de 0%, lo que 

demuestra que el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del 

Cantón Cañar cumple con todo lo establecido en la ley en lo referente a esta 

etapa.  

3.2.3 Aprobación Presupuestaria 

Tabla 22: Cuestionario para la Evaluación de la Aprobación Presupuestaria 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar 

Proceso: Evaluación al Ciclo Presupuestario periodo 2018 

Etapa: Aprobación Presupuestaria  

Entrevista a: Director de Planificación/ Director Financiero 
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N° 
PREGUNTA SI NO N/

A 
OBSERVACIONES 

1 

¿Existe en el Legislativo 
una Comisión 
encargada del 
Presupuesto? X  

  Anexo 12: Ejemplar 
de una Sesión de la 
Comisión de 
Legislación del 
GADICC que prueba 
la existencia de dicha 
comisión. 

2 

¿La Comisión del 
Legislativo estudió el 
proyecto de 
presupuesto y sus 
antecedentes y emitió el 
informe respectivo 
hasta el 20 de 
noviembre de 2017? 
(Art. 244 COOTAD) 

X  

  Anexo 13: Informe de 
la Comisión de 
Planificación y 
Presupuesto 
presentado con fecha 
20 de Noviembre de 
2017. 

3 

¿El Legislativo en 
conjunto estudió el 
proyecto de 
presupuesto por 
programas y 
subprogramas? (Art. 
245 COOTAD) 

X  

  Anexo 13: Informe de 
la Comisión de 
Planificación y 
Presupuesto 
presentado con fecha 
20 de Noviembre de 
2017. 

4 

¿El Legislativo aprobó 
el presupuesto en dos 
sesiones hasta el 10 de 
diciembre de 2017? 
(Art. 245 COOTAD) X  

  Anexo 14: Extracto de 
las Actas de las dos 
Sesiones del Concejo 
Cantonal sobre la 
aprobación del 
Presupuesto y, 
Notificación de 
Resolución del 
Concejo. 

5 

¿La Máxima Autoridad 
y El Director Financiero 
estuvieron presentes en 
las sesiones de 
aprobación del 
Presupuesto? (Art. 245 
COOTAD)  

X  

  Anexo 14: Extracto de 
las Actas de las dos 
Sesiones del Concejo 
Cantonal sobre la 
aprobación del 
Presupuesto y, 
Notificación de 
Resolución del 
Concejo. 

6 

¿Estuvieron presentes 
representantes 
ciudadanos en las 
sesiones de aprobación 
del Presupuesto? (Art. 
245 COOTAD) 

 X 
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7 

¿La Máxima Autoridad 
sancionó el 
Presupuesto en los tres 
días posteriores a su 
aprobación? (Art. 248 
COOTAD) 

X  

  Anexo 15: Ordenanza 
del Presupuesto para 
el Ejercicio Económico 
del año 2018. 

8 

¿Se contempló dentro 
del presupuesto el diez 
por ciento de sus 
ingresos no tributarios 
para el financiamiento 
de la planificación y 
ejecución de programas 
sociales para la 
atención a grupos de 
atención prioritaria? Art. 
249 COOTAD 

X  

  En el acta del segundo 
debate del 
presupuesto se 
menciona el 10% de 
los ingresos no 
tributarios para el 
financiamiento de 
grupos prioritarios el 
valor de $908.201,77. 

CALIFICACIÓN TOTAL  7 1 0  

PONDERACIÓN TOTAL 8 0 0  

Elaborado: Las Autoras 
 

Evaluación Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
Calificación Total

Ponderación  Total
 * 100 

 

Nivel de Confianza = 
7

8
 * 100 

Nivel de Confianza = 87,5% 

Evaluación Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo =  100 % - Nivel de Confianza 

 

Nivel de Riesgo =  100 % - 87,5 % 

 

Nivel de Riesgo =  12,5 % 

 

Tabla 23: Nivel de Confianza y Riesgo de la Aprobación Presupuestaria 

Parámetro para la Evaluación 
del Ciclo Presupuestario 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

76%-95% 
Alta Bajo 

87,5% 12,5% 

Elaborado: Las Autoras 
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Conclusión 

En lo referente al proceso de aprobación del Presupuesto en el GAD 

Intercultural del Cantón Cañar para el periodo 2018, la aplicación del 

cuestionario revela un nivel de confianza alto del 87,5% y un nivel de riesgo 

bajo del 12,5%, lo que demuestra que en su mayor parte la entidad cumple 

con lo establecido en la normativa, sin embargo, también se muestra que no 

hubo participación de la ciudadanía en las sesiones de aprobación del 

presupuesto. 

3.2.4 Ejecución Presupuestaria  

Tabla 24: Cuestionario para la Evaluación de la Ejecución Presupuestaria 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar 

Proceso: Evaluación al Ciclo Presupuestario periodo 2018 

Etapa: Ejecución Presupuestaria 

Dirigido a: Director de Planificación/ Director Financiero 

N° PREGUNTAS SI NO  N/A OBSERVACIONES 

1 

¿Los responsables de los 
programas y proyectos 
elaboraron con las unidades de 
planificación y financiera la 
programación de actividades 
acorde al PDOT? (Art. 250 
COOTAD) 

X  

    

2 

¿Se dio a conocer al Alcalde un 
calendario de ejecución y 
desarrollo de actividades por 
trimestres para la ejecución de 
la programación de 
actividades? (Art. 250 
COOTAD) 

X  

  Anexo 3: Plan 
Operativo Anual 
2018 del Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
Intercultural del 
Cantón Cañar. 

3 

¿El Alcalde y el Director 
Financiero estudiaron los 
calendarios de ejecución y 
fijaron para cada programa y 
proyecto las prioridades y los 
cupos de gastos 
correspondientes?(Art. 251 
COOTAD) 

X  

  Anexo 3: Plan 
Operativo Anual 
2018 del Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
Intercultural del 
Cantón Cañar.  
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4 

¿Los cupos de gastos por 
partidas en relación con los 
cupos de disponibilidad fueron 
fijados los primeros 8 días de 
cada mes por el Director 
Financiero? (Art. 251 
COOTAD) 

 X 

    

5 

¿Se dio a conocer al Tesorero 
del GAD sobre los cupos de 
gastos fijados? (Art. 251 
COOTAD) 

 X 

    

6 

¿El Tesorero estableció los 
límites de los egresos 
mensuales por partidas? (Art. 
251 COOTAD) 

 X 

    

7 

¿La provisión de bienes y 
materiales se efectuaron en 
estricta relación con las 
disponibilidades, según la 
determinación de los cupos? 
(Art. 251 COOTAD) 

X  

  Anexo 16: 
Ejemplar de 
Certificación 
Presupuestaria de 
Obras Públicas y 
Desarrollo Social y 
Económico. 

8 

¿El Tesorero efectuó los pagos 
sobre la provisión de bienes en 
estricto orden cronológico? 
(Art. 251 COOTAD) 

X  

  Anexo 17: 
Ejemplar de un Vale 
de Pago. 

9 

¿La máxima autoridad de la 
entidad dispuso que los 
responsables de la ejecución 
presupuestaria efectúen el 
seguimiento y evaluación del 
cumplimiento y logro de los 
objetivos? (NCICGE 402-04) 

X  

  Anexo 18: 
Disposición del 
Ejecutivo para la 
Evaluación 
Mensual de la 
Ejecución 
Presupuestaria. 

10 

¿Se emitió la respectiva 
certificación presupuestaria 
para contraer compromisos, 
celebrar contratos, autorizar o 
contraer obligaciones? (Art. 
115 COPFP) 

X  

  Anexo 16: 
Ejemplar de 
Certificación 
Presupuestaria de 
Obras Públicas y 
Desarrollo Social y 
Económico. 

11 

¿Se realizó la reserva de 
compromiso para la ejecución 
de los gastos en el año 2018? 
(Art. 116 COPFP, NTP Pág. 
27)  

X  

  Anexo 16: 
Ejemplar de 
Certificación 
Presupuestaria de 
Obras Públicas y 
Desarrollo Social y 
Económico. 
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12 

¿En el control previo a la 
autorización de un gasto se 
verificó que la operación 
financiera guarde relación con 
los programas y proyectos 
aprobados en el POA y 
presupuesto correspondiente? 
(NCICGE 402-02 ) 

X  

  Anexo 16: 
Ejemplar de 
Certificación 
Presupuestaria de 
Obras Públicas y 
Desarrollo Social y 
Económico. 

13 

¿Existe un control previo al 
devengado, previa a la 
aceptación de una obligación, 
o al reconocimiento de un 
derecho por la recepción de 
bienes, servicios, obras y la 
venta de bienes o servicios? 
(NCICGE 402-03) 

X  

  Anexo 16: 
Ejemplar de 
Certificación 
Presupuestaria de 
Obras Públicas y 
Desarrollo Social y 
Económico. 

14 

¿El registro de las obligaciones 
se generó con documentos 
justificativos y 
comprobatorios? (Art. 117 
COPFP) 

X  

  Anexo 17: 
Ejemplar de un Vale 
de Pago. 

15 

¿Se realiza control previo al 
pago para verificar el 
devengamiento del bien o 
servicio? (NCICGE 403-08) 

X  

  En caso de bienes 
el personal revisa 
que cumpla con 
todos los requisitos 

16 

¿Previo informe de la unidad 
financiera el Alcalde autorizó el 
traspaso de créditos? (Art. 256 
COOTAD) 

X  

  Anexo 19: 
Notificación de 
Resolución de 
Concejo Municipal 
sobre Reforma de 
Presupuesto. 

17 

¿Los suplementos de créditos 
fueron solicitados por el 
Alcalde al Consejo Cantonal en 
el segundo semestre del 
ejercicio presupuestario? (Art. 
260 COOTAD) 

X  

  Anexo 19: 
Notificaciones de 
Resolución de 
Concejo Municipal 
sobre Reforma de 
Presupuesto.  

18 

¿Previo informe de la unidad 
financiera el Alcalde solicitó al 
Concejo Cantonal la reducción 
de créditos cuando los 
ingresos efectivos fueron 
inferiores a las cantidades 
asignadas en el presupuesto? 
(Art. 261 COOTAD) 

X  

  Anexo 19: 
Notificaciones de 
Resolución de 
Concejo Municipal 
sobre Reforma de 
Presupuesto.  
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19 

¿El Alcalde consultó a los 
responsables de la ejecución 
de los programas y proyectos 
sobre las partidas afectadas en 
el desarrollo de las actividades 
programadas con la reducción 
de créditos? (Art. 262 
COOTAD) 

X  

    

CALIFICACIÓN TOTAL  16 3 0  

PONDERACIÓN TOTAL 19 0 0  

Elaborado: Las Autoras 

 

Evaluación Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
Calificación Total

Ponderación  Total
 * 100 

 

Nivel de Confianza = 
16

19
 * 100 

 

Nivel de Confianza =  84,21% 
 

Evaluación Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo =  100 % - Nivel de Confianza 

 

Nivel de Riesgo =  100 % - 84,21% 

 

Nivel de Riesgo =  15,79% 

 

Tabla 25: Nivel de Confianza y Riesgo de la Ejecución Presupuestaria 

Parámetro para la Evaluación  
del Ciclo Presupuestario 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

76%-95% 
Alta Bajo 

84,21% 15,79% 

Elaborado: Las Autoras 

 

 

Conclusión 

La aplicación del cuestionario en la etapa de Ejecución Presupuestaria dentro 

del GAD muestra un nivel de confianza alto de 84,21% y un nivel de riesgo 

bajo de 15,79%. Este resultado demuestra que la mayor parte de los procesos 
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establecidos en la ley si se han cumplido, salvo el establecimiento de cupos 

de gastos en los primeros ocho días de cada mes por parte de la Dirección 

Financiera, lo que desemboca también en que Tesorería no establezca los 

cupos de forma mensual. A Criterio de la Dirección Financiera este proceso 

no se realiza debido a que se trata de una entidad pequeña y el dinero 

destinado se encuentra ya disponible para cada una de las actividades 

planeadas, y el proceso de fijación de cupos de gastos es más productivo en 

las entidades grandes y con gastos altos, sin embargo, la ley es específica y 

no menciona excepciones al respecto. 

3.2.5 Evaluación y Seguimiento Presupuestario 

Tabla 26: Cuestionario para la Evaluación de la Evaluación y Seguimiento 
Presupuestario 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar 

Proceso: Evaluación del Ciclo Presupuestario periodo 2018 

Etapa: Evaluación y Seguimiento Presupuestario  

Dirigido a: Director de Planificación/ Director Financiero 

N° PREGUNTAS SI NO  N/A OBSERVACIONES 

1 

¿Se realizó la evaluación 
física y financiera de la 
ejecución del presupuesto 
periódicamente? (COPFP 
Art. 119) 

X  

  Anexo 20: Uso del 
Sistema GPR para la 
Evaluación del 
Presupuesto. 

2 

¿La evaluación se 
determinó a través de 
indicadores de eficiencia y 
eficacia? NTP Pág. 12,43 

X  

  Anexo 21: Evaluación 
con el sistema GRP. 

3 

¿En el Control de la 
Evaluación de la ejecución 
de presupuesto se 
determinó el grado de 
cumplimiento de los techos 
establecidos en la 
programación financiera y 
las causas de las 
variaciones registradas? 
(NCICGE 402-04 Pág. 13). 

 X 
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4 

¿Se comprobó que el 
avance de las obras 
concuerde con los totales 
de los gastos efectivos, las 
etapas de avance, los 
niveles de gastos y dentro 
de los plazos convenidos 
contractualmente? 
NCICGE 402-04 Pág. 13 

X  

  Anexo 22: Ejemplar de 
Contrato y Planilla de 
una Obra Específica.  

5 

¿La máxima autoridad de la 
entidad diseñó los 
controles para asegurar el 
cumplimiento de la 
evaluación y seguimiento 
presupuestario? (NCICGE 
402-04 Pág. 13) 

X  

  Anexo 18: Disposición 
del Ejecutivo para la 
Evaluación Mensual de 
la Ejecución 
Presupuestaria. 

6 

¿Se mantuvo 
procedimientos de control 
sobre las reformas 
presupuestaria? (NCICGE 
402-04 Pág. 13) 

 X 

    

7 

¿El informe de evaluación 
fue enviado al Ministerio de 
Economía y Finanzas, 
Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo y 
difundidos a la ciudadanía? 
(Art. 119 COPFP) 

X  

  Entrevistado menciona 
que el informe fue 
enviado al Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

8 

¿El Alcalde presentó 
semestralmente un informe 
sobre la ejecución 
presupuestaria al Concejo 
Cantonal?  (COPFP Art. 
119) 

X  

  Anexo 23: Informe de 
Ejecución 
Presupuestaria 
respecto a la Inversión 
en Obras Públicas a 30 
de septiembre del 2018. 

CALIFICACIÓN TOTAL  6 2 0  

PONDERACIÓN TOTAL 8 0 0  

Elaborado: Las Autoras 
 

Evaluación Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
Calificación Total

Ponderación  Total
 * 100 

 

Nivel de Confianza = 
6

8
 * 100 

Nivel de Confianza = 75% 

Evaluación Nivel de Riesgo 
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Nivel de Riesgo =  100 % - Nivel de Confianza 

 

Nivel de Riesgo =  100 % - 75 % 

 

Nivel de Riesgo =  25 % 

 

Tabla 27: Nivel de Confianza y Riesgo de la Evaluación y Seguimiento 
Presupuestario 

Parámetro para la Evaluación  
del Ciclo Presupuestario 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

51%-75% 
Moderado Moderado 

75% 25% 

Elaborado: Las Autoras 

 

Conclusión 

En la Etapa de Evaluación Presupuestaria se obtuvo un nivel de confianza 

moderado del 75% y un nivel de riesgo moderado de 25%; este resultado se 

obtiene debido a que el GAD no determinó el grado de cumplimiento de los 

techos establecidos en la programación financiera y las causas de las 

variaciones registradas, además no cuenta con procedimientos de control 

sobre las reformas presupuestarias. 

3.2.6 Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Tabla 28: Cuestionario para la Evaluación de la Clausura y Liquidación 
Presupuestaria 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar 

Proceso: Evaluación del Ciclo Presupuestario año 2018 

Etapa: Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Dirigido a: Director de Planificación/ Director Financiero 

N° PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES 

1 

¿El cierre de las 
cuentas y la clausura 
definitiva del 
presupuesto se efectuó 
el 31 de diciembre del 
año 2018? (Art. 263 
COOTAD). 

 X 

 Si se realizó la 
clausura a esa fecha, 
sin embargo no se 
encuentra 
documentación de 
respaldo. 
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2 

¿Los ingresos que se 
recaudaron con 
posterioridad al 31 de 
diciembre se 
acreditaron en el 
presupuesto vigente a 
la fecha en que se 
percibieron? (Art. 263 
COOTAD). 

 X 

 No hay 
documentación de 
respaldo. 

3 

¿Después del 31 de 
diciembre de 2018 la 
entidad acató la orden 
de no contraer 
obligaciones ni 
compromisos que 
afecten al presupuesto 
clausurado? (Art. 263 
COOTAD). 

X  

 Anexo 24: Estado de 
Resultados al 31 de 
diciembre de 2018. 

4 

¿Los compromisos del 
presupuesto que al 31 
de diciembre no se 
hayan transformado en 
obligaciones fueron 
anulados en los valores 
no devengados? (Art. 
121 COPFP) 

X  

 Anexo 24: Estado de 
Resultados al 31 de 
diciembre de 2018. 

5 

¿La unidad financiera 
procedió a la liquidación 
del presupuesto hasta 
el 31 de enero del año 
2019? (Art. 265 
COOTAD). 

X  

 Según Anexos 
(Estado de 
Resultados) del Oficio 
N° 045-DF-GADICC, 
la liquidación 
presupuestaria 2018 
se elaboró el 22 de 
enero de 2018. 

6 

¿La entidad procedió a 
la aprobación de la 
liquidación del 
presupuesto hasta el 31 
de marzo del año 2019? 
NTP. Pág. 46 

X  

 Según Oficio N° 045-
DF-GADICC, la 
liquidación 
presupuestaria 2018 
se presenta el 26 
marzo de 2019 
Anexo 25: Informe de 
Liquidación del 
Presupuesto 2018. 
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7 

¿Al final del ejercicio 
fiscal 2018 el Alcalde 
convocó a la asamblea 
territorial para informar 
sobre la ejecución 
presupuestaria anual y 
el cumplimiento de las 
metas? (Art. 266 
COOTAD) 

X  

 Anexo 26: Informe de 
Rendición de Cuentas 
a la Ciudadanía, abril 
2019. 

CALIFICACIÓN TOTAL 5 2 0  

PONDERACIÓN TOTAL 7 0 0  

Elaborado: Las Autoras 

 

Evaluación Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
Calificación Total

Ponderación  Total
 * 100 

 

Nivel de Confianza = 
5

7
 * 100 

Nivel de Confianza = 71,43% 

Evaluación Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo =  100 % - Nivel de Confianza 

 

Nivel de Riesgo =  100 % - 71,43 % 

 

Nivel de Riesgo =  28,57 % 

Tabla 29: Nivel de Confianza y Riesgo de la Clausura y Liquidación 
Presupuestaria 

Parámetro para la Evaluación  
del Ciclo Presupuestario 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

51%-75% 
Moderado Moderado 

71,43% 28,57% 

Elaborado: Las Autoras 

 

Conclusión. 

El cuestionario aplicado para la Etapa de Clausura y Liquidación 

Presupuestaria reflejó un nivel confianza moderado del 71,43% y un nivel de 

riesgo moderado de 28,57%. El GAD cumple con lo establecido en la 

normativa, sin embargo, no cuenta con documentación que respalde los 
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procesos de Clausura del presupuesto al 31 de diciembre de 2018, es decir 

los procesos se realizaron con normalidad, pero no hay pruebas 

documentales de los mismos. 

3.3 Análisis de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos periodo 2018 

3.3.1 Estructura de Ingresos Internos y Externos periodo 2018 

El GAD del Cantón Cañar en el año 2018, para el cumplimiento de sus metas 

sobre la estructura de ingresos según el origen de los recursos, se abastece 

de los mismos como se puede ver en la siguiente tabla y gráfico. 

A  =  
Ingresos Propios 

Ingresos Totales 
 

Tabla 30: Estructura de Ingresos Internos y Externos del GAD 

Partida Denominación 
Codificado Devengado 

Internos Externos Internos Externos 

1 
Ingresos 
Corrientes 

3.758.580,52 2.594.058,05 3.991.318,60 2.688.423,45 

1.1 Impuestos 1.682.060,86  1.559.597,85  

1.3 
Tasas y 
Contribuciones 

1.309.121,66  1.517.593,14  

1.4 

Venta de 
Bienes y 
Servicios de 
Entidades e 
Ingresos 
Operativos de 
Empresas 
Públicas  

476.692,00  494.153,93  

1.7 
Rentas de 
Inversiones y 
Multas 

270.006,00  383.564,46  

1.8 
Transferencias 
y Donaciones 
Corrientes 

 2.594.058,05  2.688.423,45 

1.9 Otros Ingresos 20.700,00  36.409,22  

2 
Ingresos de 
Capital 

1.520,00 6.971.011,91 2.857,44 7.020.937,33 

2.4 
Venta de 
Activos No 
Financieros 

1.520,00  2.857,44  

2.8 

Transferencias 
y Donaciones 
de Capital e 
Inversión 

 6.971.011,91  7.020.937,33 

3 
Ingresos de 
Financiamien
to 

5.975.406,64 3.255.074,91 5.238.846,07 901.424,64 
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3.6 
Financiamient
o Público 

 3.255.074,91  901.424,64 

3.7 
Saldos 
Disponibles 

4.014.834,23  4.014.834,23  

3.8 

Cuentas 
Pendientes por 
Cobrar  

1.960.572,41  1.224.011,84  

TOTALES 9.735.507,16 12.820.144,87 9.233.022,11 10.610.785,42 

 43,16% 56,84% 46,53% 53,47% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 
Ilustración 15: Estructura de Ingresos Internos y Externos 

 
Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 

Elaborado: Las Autoras 

 

Según la cédula presupuestaria de ingresos, al realizar una comparación de 

lo Presupuestado y Devengado del total de ingresos, básicamente el GAD 

para el año 2018 presupuestó obtener ingresos por medio de 

autofinanciamiento en un 43,16% y el 56,84% con recursos externos, sin 

embargo de lo que efectivamente logró autofinanciarse fue en 46,53% y el 

53,47% resultó ser financiamiento externo; lo que nos muestra que el 

municipio trabajó más con ingresos externos que internos; por lo que deberá 

orientar sus esfuerzos en mejorar la generación de ingresos propios. 
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3.3.2 Análisis de la Participación de los Ingresos con respecto al total Presupuestado 

Tabla 31: Participación de Ingresos Codificados y Devengados 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

% 
Codificado 

Devengado 
% 

Devengado 

1 Ingresos Corrientes 5.671.835,66 680.802,91 6.352.638,57 28,16% 6.679.742,05 33,66% 

1.1 Impuestos 1.399.741,00 282.319,86 1.682.060,86 7,46% 1.559.597,85 7,86% 

1.3 Tasas y Contribuciones 1.209.121,66 100.000,00 1.309.121,66 5,80% 1.517.593,14 7,65% 

1.4 Venta de Bienes y Servicios de 
Entidades e Ingresos Operativos 
de Empresas Públicas  

521.982,00 -45.290,00 476.692,00 2,11% 494.153,93 2,49% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 210.006,00 60.000,00 270.006,00 1,20% 383.564,46 1,93% 

1.8 Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

2.329.975,00 264.083,05 2.594.058,05 11,50% 2.688.423,45 13,55% 

1.9 Otros Ingresos 1.010,00 19.690,00 20.700,00 0,09% 36.409,22 0,18% 

2 Ingresos de Capital 6.019.044,32 953.487,59 6.972.531,91 30,91% 7.023.794,77 35,40% 

2.4 Venta de Activos No Financieros 1.020,00 500,00 1.520,00 0,01% 2.857,44 0,01% 

2.8 Transferencias y Donaciones de 
Capital e Inversión 

6.018.024,32 952.987,59 6.971.011,91 30,91% 7.020.937,33 35,38% 

3 Ingresos de Financiamiento 7.099.318,02 2.131.163,53 9.230.481,55 40,92% 6.140.270,71 30,94% 

3.6 Financiamiento Público 1.225.943,67 2.029.131,24 3.255.074,91 14,43% 901.424,64 4,54% 

3.7 Saldos Disponibles 4.096.000,00 -81.165,77 4.014.834,23 17,80% 4.014.834,23 20,23% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar  1.777.374,35 183.198,06 1.960.572,41 8,69% 1.224.011,84 6,17% 

TOTAL 18.790.198,00 3.765.454,03 22.555.652,03 100,00% 19.843.807,53 100,00% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 16: Participación Ingresos Codificados y Devengados 

 
Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 

Elaborado: Las Autoras 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar según 

las Cedulas Presupuestarias de Ingresos; para el año 2018 programó obtener 

un total de Presupuesto Codificado por 22.555.652,03 USD, de los cuales se 

proyectó que los Ingresos Corrientes asciendan a 6.352.638,57 USD que 

representa el 28,16%; los Ingresos de Capital a 6.972.531,91 USD que es el 

30,91% y los Ingresos de Financiamiento con 9.230.481,55 USD que 

representa el 40,92%. 

Sin embargo, el monto total de Ingresos Devengados fue de 19.843.807,53 

USD; de éste rubro 6.679.742,05 USD pertenece a Ingresos Corrientes que 

es 33,66%, los Ingresos de Capital fueron 7.023.794,77 USD que es el 35,40% 

y los Ingresos de Financiamiento fue 6.140.270,71 USD que representa el 

30,94%. 

Tanto en los Ingresos Corrientes como los de Capital, el presupuesto 

Devengado fue mayor que el Codificado, mientras que los Ingresos de 

Financiamiento mostraron lo contrario. 
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3.3.3 Participación de Ingresos Corrientes Devengados 

 
Ingresos Corrientes por Grupo

Ingresos Corrientes 
× 100 

Tabla 32: Participación de Ingresos Corrientes Devengados 
Partida Denominación Devengado % Participación 

1.1 Impuestos 1.559.597,85 23,35% 

1.3 Tasas y Contribuciones 1.517.593,14 22,72% 

1.4 
Venta de Bienes y Servicios de Entidades e 
Ingresos Operativos de Empresas Públicas  494.153,93 7,40% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 383.564,46 5,74% 

1.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 2.688.423,45 40,25% 

1.9 Otros Ingresos 36.409,22 0,55% 

Total Ingresos Corrientes 6.679.742,05 100,00% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 17: Participación de Ingresos Corrientes Devengados 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El grupo de Ingresos Corrientes asciende a 6.679.742,05 USD, de los cuales 

las Transferencias y Donaciones Corrientes representan el 40,25% seguido 

por los Impuestos con 23,35% y las Tasas y Contribuciones con el 22,72%. 
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3.3.4 Participación de Ingresos de Capital Devengados 

Ingresos de Capital  por Grupo

Ingresos Corrientes 
× 100 

Tabla 33: Participación de Ingresos de Capital Devengados 

Partida Denominación Devengado % Participación 

2.4 Venta de Activos No Financieros 2.857,44 0,04% 

2.8 
Transferencias y Donaciones de Capital e 
Inversión 7.020.937,33 99,96% 

Total Ingresos de Capital 7.023.794,77 100,00% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 18: Participación de Ingresos de Capital Devengados 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Las Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión prácticamente 

representan la totalidad de los Ingresos de Capital (7.023.794,77 USD) con el 

99,96% y tan solo el 0,04% es por la Venta de Activos No Financieros. 

3.3.5 Participación de Ingresos de Financiamiento Devengados 

Ingresos de Financiamiento  por Grupo

Ingresos Corrientes 
× 100 

 

Tabla 34: Participación de Ingresos de Financiamiento Devengados 
Partida Denominación Devengado % Participación 

3.6 Financiamiento Público 901.424,64 14,68% 

3.7 Saldos Disponibles 4.014.834,23 65,39% 

Venta de Activos No Financieros

Transferencias y Donaciones de
Capital e Inversión

0,04%

99,96%
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3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar  1.224.011,84 19,93% 

Total Ingresos de Financiamiento 6.140.270,71 100,00% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 19: Participación de Ingresos de Financiamiento Devengados 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

En cuanto a los Ingresos de Financiamiento, del total de este grupo 

6.140.270,71 USD el 65,39% pertenece a la partida 3.7 Saldos Disponibles 

que representa 4.014.834,23 USD que posee la entidad como rubro que se 

podía utilizar en obras y servicios en beneficio de la ciudadanía. 

3.3.6 Análisis del Cumplimiento de los Ingresos Devengados en relación 

al Codificado. 

Tabla 35: Cumplimiento de los Ingresos Devengados en Relación al 
Codificado 

Partida Denominación Codificado Devengado 
Devengado/
Codificado 

1 Ingresos Corrientes 6.352.638,57 6.679.742,05 105,15% 

2 Ingresos de Capital 6.972.531,91 7.023.794,77 100,74% 

3 Ingresos de 
Financiamiento 

9.230.481,55 6.140.270,71 66,52% 

TOTAL 22.555.652,03 19.843.807,53 87,98% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 20: Cumplimiento de Ingresos Devengados en Relación al 
Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El GAD del Cantón Cañar en el año 2018, en lo que respecta a los Ingresos 

Corrientes y los Ingresos de Capital Devengados evidenciaron un nivel de 

cumplimiento de 105,15% y 100,74% respectivamente en relación al 

codificado, sin embargo, los Ingresos de Financiamiento tienen un nivel de 

cumplimiento del 66,52%; dejando ver en los tres grupos de ingresos una 

notable diferencia entre lo devengado y codificado. 

En lo que respecta al total de los ingresos tiene un nivel de cumplimiento de 

87,98%; sin embargo, la brecha existente podría ser mejorada para una 

óptima base de recursos. 

3.3.7 Cumplimiento de los Ingresos Corrientes Devengados en relación 

al Codificado. 

 
Tabla 36: Cumplimiento de Ingresos Corrientes Devengados en Relación al 

Codificado 

Partida Denominación Codificado Devengado 
Devengado
/Codificado 

1.1 Impuestos 1.682.060,86 1.559.597,85 92,72% 
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1.3 Tasas y Contribuciones 1.309.121,66 1.517.593,14 115,92% 

1.4 Venta de Bienes y Servicios 
de Entidades e Ingresos 
Operativos de Empresas 
Públicas  

476.692,00 494.153,93 103,66% 

1.7 Rentas de Inversiones y 
Multas 

270.006,00 383.564,46 142,06% 

1.8 Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

2.594.058,05 2.688.423,45 103,64% 

1.9 Otros Ingresos 20.700,00 36.409,22 175,89% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 21: Cumplimiento de Ingresos Corrientes Devengados en Relación 
al Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Dentro de los Ingresos Corrientes  Devengados, se tiene los siguientes niveles 

de cumplimiento: Otros Ingresos con el 175,89%; Rentas de Inversiones y 

Multas con 142,06%; Tasas y Contribuciones con 115,92%, con respecto al 

codificado; lo que muestra que no existió una correcta formulación del 

presupuesto en las partidas mencionadas;  mientras que la Venta de Bienes 

y Servicios de Entidades e Ingresos Operativos de Empresas Públicas con 

103,66% y Transferencias y Donaciones Corrientes con el 103,64%; muestran 
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una diferencia mínima en relación al presupuesto codificado,  la partida de los 

Impuestos Devengados  presenta un nivel de cumplimiento del 92,72% en 

relación al Codificado.  

3.3.8 Cumplimiento de los Ingresos de Capital Devengados en relación 

al Codificado. 

Tabla 37: Cumplimiento de los Ingresos de Capital Devengados en relación al 
Codificado 

Partida Denominación Codificado Devengado Devengado/Codificado 

2.4 
Venta de Activos No 
Financieros 

1.520,00 2.857,44 187,99% 

2.8 
Transferencias y 
Donaciones de 
Capital e Inversión 

6.971.011,91 7.020.937,33 100,72% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 22: Cumplimiento de los Ingresos de Capital Devengados en 
relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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monto del devengado debe ser lo más cercano posible al codificado. En 

relación a las Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión 

Devengados muestra un nivel de cumplimiento del 100,72% con respecto al 

Codificado. 

3.3.9 Cumplimiento de los Ingresos de Financiamiento Devengados en 

relación al Codificado. 

Tabla 38: Cumplimiento de los Ingresos de Financiamiento Devengados en 
relación al Codificado. 

Partida Denominación Codificado Devengado Devengado/Codificado 

3.6 
Financiamiento 
Público 

3.255.074,91 901.424,64 27,69% 

3.7 Saldos Disponibles 4.014.834,23 4.014.834,23 100,00% 

3.8 
Cuentas Pendientes 
por Cobrar  

1.960.572,41 1.224.011,84 62,43% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 23: Cumplimiento de los Ingresos de Financiamiento Devengados 
en relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Por último, en los Ingresos de Financiamiento, las partidas Financiamiento 

Público y Cuentas Pendientes por Cobrar Devengados muestran un nivel de 

cumplimiento bajo con respecto al Codificado con el 27,69% y 62,43% 

respectivamente. 

Estos valores tienen este nivel debido a que no se obtuvieron algunos 

préstamos bancarios planificados inicialmente y no se ha logrado recaudar las 

cuentas pendientes de cobro que tiene en GAD. 

3.3.10 Cumplimiento de los Ingresos Recaudados en relación al 

Devengado 

Se pretende evaluar la capacidad del GAD del Cantón Cañar en el periodo 

2018 de realizar cobros, para ver el monto que efectivamente ingresó al 

municipio; en contraste con lo que realmente se necesitó para la ejecución de 

actividades, midiendo así su nivel de cumplimiento. 

Tabla 39: Cumplimiento de los Ingresos Recaudados en relación al 
Devengado 

Partida Denominación Devengado Recaudado 
Recaudado/
Devengado 

1 Ingresos Corrientes 6.679.742,05 5.957.459,06 89,19% 

1.1 Impuestos 1.559.597,85 1.308.155,78 83,88% 

1.3 Tasas y Contribuciones 1.517.593,14 1.172.704,59 77,27% 

1.4 Venta de Bienes y Servicios de 
Entidades e Ingresos Operativos 
de Empresas Públicas  

494.153,93 476.476,68 96,42% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 383.564,46 282.503,48 73,65% 

1.8 Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

2.688.423,45 2.688.423,45 100,00% 

1.9 Otros Ingresos 36.409,22 29.195,08 80,19% 

2 Ingresos de Capital 7.023.794,77 6.595.872,89 93,91% 

2.4 Venta de Activos No Financieros 2.857,44 168,07 5,88% 

2.8 Transferencias y Donaciones de 
Capital e Inversión 

7.020.937,33 6.595.704,82 93,94% 

3 Ingresos de Financiamiento 6.140.270,71 2.021.675,77 32,92% 

3.6 Financiamiento Público 901.424,64 901.424,64 100,00% 

3.7 Saldos Disponibles 4.014.834,23 0,00 0,00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar  1.224.011,84 1.120.251,13 91,52% 

TOTAL 19.843.807,53 14.575.007,72 73,45% 

 Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 24: Cumplimiento de los Ingresos Recaudados en relación al 
Devengado 

 
Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 

Elaborado: Las Autoras 

 

Los Ingresos Corrientes Recaudados tuvieron un nivel de cumplimiento del 

89,19% con respecto al Devengado de 6.679.742,05 USD; lo que evidencia 

que el 89,19% del Devengado fue cubierto por ingresos recaudados; dentro 

de este grupo, la partida de mayor representación son las Transferencias y 

Donaciones Corrientes con un nivel de cumplimiento del 100%, mientras que 

las Rentas de Inversiones y Multas muestran 73,65% de cumplimiento. 

Dentro de los Ingresos de Capital el 93,91% representa lo Recaudado en 

relación al Devengado de 7.023.794,77 USD; la partida Venta de Activos no 

Financieros posee el menor porcentaje de cumplimiento con el 5,88% en 

comparación con las Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión con 

el 93,94%. 

Por último, los Ingreso de Financiamiento muestra el nivel de cumplimiento 

más bajo entre los tres grupos de ingresos, llegando al 32,92% de Recaudado 

con respecto al Devengado; aunque haya partidas representativas como 
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Saldo Estimado en Caja y Bancos muestra un Recaudado de cero con 

respecto al Devengado de 4.014.834,23 USD. 

3.3.11 Análisis de las Reformas Presupuestarias de Ingresos 

Montos Reformas Presupuestarias 

Presupuesto Inicial
× 100 

Tabla 40: Análisis de las Reformas Presupuestarias de Ingresos 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Índice 

1 
Ingresos 
Corrientes 

5.671.835,66 680.802,91 6.352.638,57 12,00% 

1.1 Impuestos 1.399.741,00 282.319,86 1.682.060,86 20,17% 

1.3 
Tasas y 
Contribuciones 

1.209.121,66 100.000,00 1.309.121,66 8,27% 

1.4 

Venta de Bienes y 
Servicios de 
Entidades e 
Ingresos 
Operativos de 
Empresas 
Públicas  

521.982,00 (45.290,00) 476.692,00 -8,68% 

1.7 
Rentas de 
Inversiones y 
Multas 

210.006,00 60.000,00 270.006,00 28,57% 

1.8 
Transferencias y 
Donaciones 
Corrientes 

2.329.975,00 264.083,05 2.594.058,05 11,33% 

1.9 Otros Ingresos 1.010,00 19.690,00 20.700,00 1949,50% 

2 
Ingresos de 
Capital 

6.019.044,32 953.487,59 6.972.531,91 15,84% 

2.4 
Venta de Activos 
No Financieros 

1.020,00 500,00 1.520,00 49,02% 

2.8 

Transferencias y 
Donaciones de 
Capital e 
Inversión 

6.018.024,32 952.987,59 6.971.011,91 15,84% 

3 
Ingresos de 
Financiamiento 

7.099.318,02 2.131.163,53 9.230.481,55 30,02% 

3.6 
Financiamiento 
Público 

1.225.943,67 2.029.131,24 3.255.074,91 165,52% 

3.7 
Saldos 
Disponibles 

4.096.000,00 (81.165,77) 4.014.834,23 -1,98% 

3.8 
Cuentas 
Pendientes por 
Cobrar  

1.777.374,35 183.198,06 1.960.572,41 10,31% 

TOTAL 18.790.198,00 3.765.454,03 22.555.652,03 20,04% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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El GADICC estimó sus ingresos totales denominado Asignación 

Presupuestaria Inicial para el año 2018 por 18.790.198,00 USD, los mismos 

que fueron modificados por medio de reformas presupuestarias y así 

aumentándolos en 3.765.454,03 USD que representa un 20,04%; resultando 

un presupuesto Codificado de 22.555.652,03 USD. 

Ilustración 25: Reformas Presupuestarias de Ingresos 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

De acuerdo a los grupos de ingresos del GAD, los Ingresos Corrientes posee 

reformas por un monto de 680.802,91 USD  que es el 12,00% con respecto a 

su Asignación Inicial dando como resultado un Codificado de 6.352.638,57 
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son: 1.9 Otros Ingresos que tiene una estimación de 1.010,00 USD con una 

reforma de 19.690,00 USD que representa el 1.949,50% la cuenta que 

incrementa este índice es la de Ejecución de Garantías, el motivo de la 

variación es que sucedieron imprevistos tales como incumplimiento de 

contratos de obras públicas, lo que desemboca en el cobro de valores a favor 

del GAD como establece la norma en lo referente al incumplimiento de 
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contratos; 1.7 Rentas de Inversiones y Multas con el 28,57%; 1.1  Impuestos 

con el 20,17% con respecto a la Asignación Inicial;  mientras que la partida 

1.4 Venta de Bienes y Servicios de Entidades e Ingresos Operativos de 

Empresas Públicas presenta una disminución en -45.290,00 USD que 

representa el -8,68% en reformas en relación a la Asignación Inicial. 

Con respecto a los Ingresos de Capital se evidencia una reforma de 

953.487,59 USD que es un índice del 15,84% con respecto a la Asignación 

Inicial reflejando un Codificado de 6.972.531,91 USD; y la partida 2.4 Venta 

de Activos No Financieros es la más representativa dentro de este grupo con 

el 49,02% en relación a la Asignación Inicial. 

Finalmente los Ingresos de Financiamiento tiene el mayor índice de reformas 

presupuestarias con 2.131.163,53 USD en reformas que representa el 30,02% 

del total de las cedula presupuestarias de ingresos, dando como resultado un 

Codificado de 7.099.318,02 USD; de los cuales las partidas más 

representativas son: 3.6 Financiamiento Público con un índice de reforma del 

165,52%, debido a que en el transcurso de Enero a Junio de 2018  recibieron 

la necesidad de ejecutar obras que la Ley les exigía, como por ejemplo es el 

Centro de Revisión Técnica Vehicular (CRTV) por lo que el GAD se vio en la 

obligación de reformar este valor; 3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar con el 

10,31%,  todas estas partidas con respecto a la Asignación Inicial; sin 

embargo la partida 3.7 Saldos Disponibles presenta una disminución con el -

1,98% en reforma con respecto a la Asignación Inicial.  

3.4 Análisis de las Cédulas Presupuestarias de Gastos periodo 2018 

3.4.1 Distribución del Gasto Devengado 

Tabla 41: Distribución del Gasto Devengado 
Partida Denominación Devengado Porcentaje 

5 Gastos Corrientes 4.554.059,04 33,79% 

7 Gastos de Inversión 7.478.729,68 55,49% 

8 Gastos de Capital 345.111,72 2,56% 

9 Aplicación de Financiamiento 1.099.592,22 8,16% 

TOTAL 13.477.492,66 100,00% 
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Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 26: Distribución del Gasto Devengado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar los 

Gastos devengados en el periodo 2018, fueron de 13.477.492,66 USD, que 

fueron distribuidos en un 55,49% (7.478.729,68 USD) en Gastos de Inversión 

que se transforman en proyectos y Programas en beneficio del Cantón; 

seguido por un 33,62% (4.554.059,04 USD) en Gastos Corrientes destinado 

a actividades administrativas y operativas del GAD;  luego con un 8,16% 

(1.099.592,22 USD) en Aplicación del Financiamiento y finalmente un 2,56% 

(345.111,72 USD) en Gastos de Capital. 

3.4.2 Distribución del Gasto Corriente Devengado 

Tabla 42: Distribución del Gasto Corriente Devengado 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

5.1 Gastos en Personal 3.082.079,52 67,68% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 370.457,44 8,13% 

5.6 Gastos Financieros 710.355,11 15,60% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 11.299,12 0,25% 

5.8 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

379.867,85 8,34% 

TOTAL 4.554.059,04 100,00% 
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Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 27: Distribución del Gasto Corriente Devengado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

En lo concerniente a los Gastos Corrientes se puede observar que se ha 

devengado un total del 4.554.059,04 USD, de los cuales se ha dispuesto un 

67,68% (3.082.079,52 USD) en Gastos de personal que están conformados 

con remuneraciones y salarios unificados, bonificaciones, honorarios, 

décimos, entre otros ; luego un 15,60% (710.355,11 USD) en Gastos 

Financieros que están conformados por la Amortización de  Interés de 

Préstamo al BDE y por Descuentos, Comisiones y Otros Cargos en Títulos y 

Valores; le sigue un 8,34% (379.967,85 USD) correspondiente a 

transferencias y donaciones corrientes realizadas al Gobierno Central, a la 

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, Aporte a la Mancomunidad y 

Aporte para Integrantes de la Banda Municipal; también se presenta un 8,13% 

(370.457,44 USD) perteneciente al rubro de Bienes y Servicios de Consumo, 

y, por ultimo un 0,25%(11.299,12 USD) que corresponde a otros gastos 

Corrientes que están compuestos por Tasas Generales. 
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3.4.3 Distribución de los Gastos de Inversión Devengados  

Tabla 43: Distribución de los Gastos de Inversión Devengados 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

7.1 Gastos en Personal para Inversión 1.860.113,63 24,87% 

7.3 Bienes y Servicios Para Inversión 1.271.210,04 17,00% 

7.5 Obras Públicas 3.386.072,37 45,28% 

7.7 Otros Gastos de Inversión 11.683,30 0,16% 

7.8 
Transferencias y Donaciones para 
Inversión 

949.650,34 12,70% 

TOTAL  7.478.729,68 100,00% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 28: Distribución de los Gastos de Inversión Devengados 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El valor devengado en Gastos de Inversión es de 7.478.729,68 USD,  mismos 

que fueron distribuidos de la siguiente manera: un 45,28% (3.386.072,37 

USD) en Obras Públicas que comprenden las construcciones contratadas con 

terceras personas en beneficio local, las más importantes obras planificadas 

en este rubro son las de Mejoramiento del Sistema de Agua Potable de varios 

sectores urbanos y rurales del Cantón; 24,87% (1.860.113,63 USD) en Gastos 

de Personal para Inversión ; 17,00% (1.271.210,04 USD) en Bienes y 

Servicios para Inversión que son utilizados en la ejecución de proyectos y 

programas; 12,70% (949.659,34 USD) en Transferencias y Donaciones para 
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Inversión, que comprenden donaciones realizadas a proyectos y programas 

de inversión; y, por ultimo un 0,16% (11.683,30) en otros Gastos de Inversión, 

que comprenden Seguros y Tasas Generales. 

3.4.4 Distribución de Gastos de Capital Devengados  

Tabla 44: Distribución de Gastos de Capital Devengados 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

8.4 Bienes de Larga Duración 345.111,72 100,00% 

TOTAL  345.111,72 100,00% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 29: Distribución de Gastos de Capital Devengados 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El valor Devengado por Gastos de Capital fue de 345 111,72 USD valor 

destinado en su totalidad a la adquisición de Bienes de Larga Duración. 

3.4.5 Distribución de Aplicación del Financiamiento Devengado 

Tabla 45: Distribución de Aplicación del Financiamiento Devengado 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 1.099.592,22 100% 

TOTAL 1.099.592,22 100% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 30: Distribución de Aplicación del Financiamiento Devengado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El total de valores destinados al rubro de Aplicación del Financiamiento fue de 

1.099.592,22 USD destinado únicamente a Amortización de la Deuda Pública.  

3.4.6 Cumplimiento de los Gastos Devengados en relación al Codificado 

Tabla 46: Cumplimiento de los Gastos Devengados en relación al Codificado 

Partida Denominación Codificado Devengado Cumplimiento 

5 Gastos Corrientes 5.327.063,73 4.554.059,04 85,49% 

7 
Gastos de 
Inversión 

14.774.050,44 7.478.729,68 50,62% 

8 Gastos de Capital 1.054.537,86 345.111,72 32,73% 

9 
Aplicación de 
Financiamiento 

1.400.000,00 1.099.592,22 78,54% 

TOTAL 22.555.652,03 13.477.492,66 59,75% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 31: Cumplimiento de los Gastos Devengados en relación al 
Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar para el 

periodo 2018, tuvo un presupuesto codificado de Gastos de 22.555.652,03 

USD de los cuales se han ejecutado solo un 59,75%, lo que representa un 

valor de 13.477.492,66 USD.  

Los valores devengados correspondientes a Gastos Corrientes presentaron 

un 85,49% de cumplimiento, lo cual es un valor bastante cercano al 

planificado; en lo concerniente al rubro de Aplicación del Financiamiento se 

evidencio un nivel de cumplimiento del 78,54%. 

Los valores devengados tienen una variación significativa con respecto a los 

valores codificados, en lo concerniente a Gastos de Inversión en la que hubo 

una ejecución del 50,62% lo que demuestra que del total presupuestado solo 

se ha ejecutado la mitad, esto se debe a que algunas de las obras planificadas 

no han sido ejecutadas, como se evidenciará el análisis posterior. 

En el rubro de Gastos de Capital donde se evidencia un porcentaje de 

cumplimiento del 32,73%, los valores que forman parte de esta cuenta es la 
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de Adquisición de Bienes de Larga Duración, estos bienes no han sido 

comprados.  

3.4.7 Cumplimiento del Gasto Corriente Devengado en relación al 

Codificado 

Tabla 47: Cumplimiento del Gasto Corriente Devengado en relación al 
Codificado 

Partida Denominación Codificado Devengado Cumplimiento 

5.1 Gastos en Personal 3.423.100,25 3.082.079,52 90,04% 

5.3 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

672.232,97 370.457,44 55,11% 

5.6 Gastos Financieros 805.000,00 710.355,11 88,24% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 21.536,00 11.299,12 52,47% 

5.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

405.194,51 379.867,85 93,75% 

TOTAL 5.327.063,73 4.554.059,04 85,49% 

 Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 32 Cumplimiento del Gasto Corriente Devengado en relación al 
Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

En lo referente a los Gastos Corrientes el valor codificado fue de 5.327.063,73 

USD de los cuales se han ejecutado 4.554.059,04; de acuerdo a la tabla 

presentada se observa que en la partida de Gastos de Personal y de 
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Transferencias y Donaciones Corrientes, se ha devengado en un 93,75% y un 

90,04% respectivamente, lo que representa casi la totalidad de lo planificado. 

La partida correspondiente a Gastos Financieros se ha devengado en un 

88,24%. Estos rubros se desglosan en el pago de capital e intereses por 

créditos del GADICC. 

Se observa también un nivel de cumplimiento de 55,11% en la Cuenta de 

Bienes y Servicios de Consumo que corresponden a gastos relacionados con 

la adquisición de Mobiliarios Maquinarias y Equipos, pago de Viáticos, entre 

otros; y un 52,47% en la Cuenta de Otros Gastos Corrientes, valores que 

corresponden a Seguros, Tasas Generales y Costos Judiciales. 

3.4.8 Cumplimiento del Gasto de Inversión Devengado en relación al 

Codificado 

Tabla 48: Cumplimiento del Gasto de Inversión Devengado en relación al 
Codificado 

Partida Denominación Codificado Devengado Cumplimiento 

7.1 
Gastos en Personal 
para Inversión 

2.125.723,33 1.860.113,63 87,50% 

7.3 
Bienes y Servicios 
Para Inversión 

2.215.062,31 1.271.210,04 57,39% 

7.5 Obras Públicas 9.230.562,80 3.386.072,37 36,68% 

7.7 
Otros Gastos de 
Inversión 

67.712,00 11.683,30 17,25% 

7.8 
Transferencias y 
Donaciones para 
Inversión 

1.134.990,00 949.650,34 83,67% 

TOTAL 14.774.050,44 7.478.729,68 50,62% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 33: Cumplimiento del Gasto de Inversión Devengado en relación al 
Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Los gastos de Inversión codificados para el periodo 2018 fueron de 

14.774.050,44 USD, y el valor devengado fue de 7.478.729,68 USD lo que se 

traduce en un nivel de cumplimiento del 50,62%. El motivo de este porcentaje 

general es debido a que en las Cuentas de esta Partida el nivel más alto de 

cumplimiento es el de los Gastos de Inversión en Personal con un 87,50%; 

seguido de la cuenta de Transferencias y Donaciones para Inversión con un 

83,67%; luego se encuentra la cuenta Bienes y Servicios para Inversión con 

un 57,39%. 

En el Caso de la cuenta Obras Públicas se presenta un porcentaje de 

cumplimiento de 36,68%, esta cuenta está conformada por todos los 

proyectos y programas planificados por la entidad que se elaboran en pos del 

desarrollo del Cantón y sus respectivas comunidades. De acuerdo a la Cédula 

Presupuestaria de Gastos con cierre al 31 de diciembre de 2018, existen total 

de 172 proyectos que consistían básicamente en Mejoramiento de los 
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Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado, Mejoramiento de Calles, 

Mejoramiento de Canchas, Construcción de Unidades Sanitarias, entre otras 

varias; de este total de obras se han ejecutado únicamente 88 lo que 

representaría un 51,16%; cabe señalar también que de las obras ejecutadas 

en varias de ellas no se han utilizado la totalidad de los recursos 

presupuestados. 

3.4.8.1 Análisis Detallado de la Partida 7.5 Obras Públicas  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar para el 

periodo 2018 destino un total de 6.246.530,09 USD para la partida 7.5 Obras 

Públicas, se realizaron reformas por un total de 2.984.032,71 USD obteniendo 

un valor codificado de 9.230.562,80 USD lo que representa un 47,77% de 

incremento. De este valor codificado se devengó únicamente 3.386.072,37 

USD lo que representa un nivel de cumplimiento del 36,68%.  

Al analizar este nivel de cumplimiento se obtuvo que inicialmente y de acuerdo 

al Programa de Ejecución de Obras del GAD (ver anexo 30) aprobado junto 

con el presupuesto, se visualizó un total de 148 obras. 

3.4.8.1.1 Obras Planificadas en el Periodo 2017  

Tabla 49: Obras Planificadas en el Periodo 2017 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 

7.5.01.07.99.02 Mejoramiento del Techo Coliseo los Cañaris 20.000,00 

7.5.01.07.99.05 
Mejoramiento Cancha Deportiva en Parque 
Justiniano Crespo 

105.500,00 

7.5.01.01.02 Reparación y Mantenimiento Cantonal de Agua 10.000,00 

7.5.01.01.03 Mejoramiento del Sistema de Agua en Ramosloma 12.600,00 

7.5.01.01.04 Mejoramiento Sistema de Agua en Palmas 13.500,00 

7.5.01.01.05 Mejoramiento Sistema de Agua en Pucara 9.000,00 

7.5.01.01.06 
Mejoramiento Sistema de Agua en San Francisco de 
San Pedro 

28.381,87 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

  

MELISSA DEL ROSARIO MONTERO RODRÍGUEZ 
SARA ÑUSTA CHIMBORAZO ANGAMARCA 115 

 

7.5.01.01.07 
Mejoramiento Sistema de Agua de el Arriendo 
Llactacashca Ramosloma 

20.000,00 

7.5.01.01.08 
Mejoramiento del Sistema de Agua de Cimientos y 
Rosario 

42.600,00 

7.5.01.01.09 
Reconstrucción del Sistema de Agua de Amanta 
Jesús del Gran Poder 

19.800,00 

7.5.01.01.10 
Reconstrucción del Sistema de Agua Potable para 
tomebamba 

15.000,00 

7.5.01.01.11 Reconstrucción del Sistema de Agua en Surupungo 13.500,00 

7.5.01.01.13 Mejoramiento del Sistema de Agua en Molobog Chico 16.000,00 

7.5.01.01.14 Mejoramiento del Sistema de Agua en Chigledel 10.000,00 

7.5.01.01.15 
Reconstrucción del Tanque de Reserva en 
Chinipamba 

7.000,00 

7.5.01.01.16 Mejoramiento del Sistema de Agua en Curiquinga 480,00 

7.5.01.01.17 
Reconstrucción Del Sistema De Agua En Zhical 
Centro 

31.500,00 

7.5.01.01.18 Reconstrucción del Sistema de Agua en Corazón 40.000,00 

7.5.01.01.19 Construcción del Sistema de Agua en San Javier 13.500,00 

7.5.01.01.20 Contraparte Const. l Planta Trat. Agua P. Honorato V. 109.212,00 

7.5.01.01.32 
Mejoramiento del Sistema de Agua de Molobog 
Gulag (Conducción) 

4.900,00 

7.5.01.01.39 
Const. I Fase Sistema de Agua P. Regional Para 
Comunidades Tucayta 

1.167.836,19 

7.5.01.01.41 
Mejoramiento del Sistema de Agua en Cruz de 
Angamarca 

10.000,00 

7.5.01.01.42 
Construcción del Sistema de Redes de Distr. Agua en 
Atu de la Virgen 

21.132,73 

7.5.01.01.43 Mejoramiento del Sistema de Agua en Lugmas 13.400,00 

7.5.01.01.44 Mejoramiento del Sistema de Agua en Chiripungo 10.000,00 
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7.5.01.01.45 Mejoramiento del Sistema de Agua de La Clementina 20.000,00 

7.5.01.03.02 
II Etapa de Mejoramiento del Alcantarillado de 
General Morales 

51.500,00 

7.5.01.03.03 
Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Citacan 

45.000,00 

7.5.01.03.04 Ampliación Sistema de Alcantarillado de Gallorumi 22.500,00 

7.5.01.03.05 Construcción de Baterías Sanitarias en Barranco 16.200,00 

7.5.01.03.06 Construcción de Baterías Sanitarias en Lavadel 29.000,00 

7.5.01.03.08 
Construcción de Baterías Sanitarias en Guarumales 
Bajo 

21.200,00 

7.5.01.03.09 
Construcción de Baterías Sanitarias en Chocar 
Pamba 

17.000,00 

7.5.01.03.10 Construcción de Baterías Sanitarias en Centro Patul 19.080,00 

7.5.01.03.11 Construcción de UBS en Yanayacu 20.000,00 

7.5.01.03.12 
Ampliación Sistema de Alcantarillado den Honorato 
Vásquez 

37.280,00 

7.5.01.03.13 
Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Romerillo Alto, Bajo 

18.000,00 

7.5.01.04.01 
Implementación De Juegos Infantiles Cdla. 
Cañaribamba 

9.000,00 

7.5.01.04.02 Construcción Del Parque Cdla. Inti Raimy 24.000,00 

7.5.01.04.03 Regeneración Del Portal Bolívar 51.040,00 

7.5.01.04.04 Mejoramiento Del Parque Justiniano Crespo 30.000,00 

7.5.01.04.05 
Adecuación Mausoleo De Hombres Ilustres Del 
Cantón Cañar 

6.000,00 

7.5.01.04.07 
Mantenimiento Y Mejoramiento de Parques Y 
Espacios Públicos Del 

52.000,00 

7.5.01.04.12 
Implementación de Tecnología En Museo De 
Guantug 

31.168,51 

7.5.01.05.01 
Mejoramiento De La Calle Larga En El Centro 
Parroquial Ducur 

36.000,00 
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7.5.01.05.02 
Apertura De Vía Rosendo Iglesias Entre Rafael 
Andrade Ochoa Y Darío Machuca 

5.000,00 

7.5.01.05.03 
Mejoramiento de La Calle Sin Nombre (José Peralta 
Hasta La Panamericana) 

8.000,00 

7.5.01.05.04 Regeneración De La Calle Cdla. Ángel María Iglesias 21.124,29 

7.5.01.05.05 Mejoramiento De Aceras Y Bordillos En Tiopamba 10.679,00 

7.5.01.05.15 
Mantenimiento De Vialidad Cabeceras Cantonal Y 
Parroquial 

25.200,00 

7.5.01.05.18 
Mejor. A Nivel De Pavimento rígido Calle Justiniano 
Crespo 

636.175,43 

7.5.01.07.01 Mejoramiento De La Cubierta Del Mercado Central 27.000,00 

7.5.01.07.02 Mejoramiento Del Mercado Sur Y Plaza De Papas 13.500,00 

7.5.01.07.03 Mejoramiento De Bodega Municipal En El Tretón 10.000,00 

7.5.01.07.04 
Derrocamiento De Barreras Para Mejorar 
Accesibilidad Personas Discapacitadas 

10.000,00 

7.5.01.07.05 Adecuación De Instalaciones Del Camal Municipal 55.600,00 

7.5.01.07.07 Mejoramiento De La Sala De Velaciones 30.000,00 

7.5.01.07.08 Construcción De La Plaza De Ganado 27.432,00 

7.5.01.07.09 Mejoramiento De Plazoleta El Campanario 155.907,66 

7.5.01.07.13 Mejoramiento del Campo Santo Municipal 100.000,00 

7.5.01.07.17 
Mejoramiento de Casa Comunal de Amanta 
Bayopungo 

11.700,00 

7.5.01.07.18 
Construcción de Centro de Desarrollo Comunitario en 
Zuicay Bajo 

18.000,00 

7.5.01.07.19 Ampliación Casa Comunal de Silante Alto 13.500,00 

7.5.01.07.20 
Construcción del Centro de Desarrollo Social de los 
Barrios del Sur 

41.000,00 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

  

MELISSA DEL ROSARIO MONTERO RODRÍGUEZ 
SARA ÑUSTA CHIMBORAZO ANGAMARCA 118 

 

7.5.01.07.23 Construcción de UBS en Shinin 18.000,00 

7.5.01.07.24 Construcción de UBS en Gulag Alto 18.000,00 

7.5.01.07.25 Construcción Cerramiento de Vende Leche 22.000,00 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Según una comparación entre las cedulas de gastos del 2017 y 2018, las 

obras planificadas en el año 2017 que constan en el año 2018 son en total 68, 

de las cuales 48 están ejecutadas total o parcialmente. 

3.4.8.1.2 Obras eliminadas mediante Reforma Presupuestaria 

Tabla 50: Obras eliminadas mediante Reforma Presupuestaria 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

7.5.01.01.16 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua en Curiquinga 

480,00 (480,00) - 

7.5.01.01.20 
Contraparte Const. l Planta Trat. 
Agua P. Honorato V. 

109.212,00 (109.212,00) - 

7.5.01.01.40 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua en Nar 

14.000,00 (14.000,00) - 

7.5.01.03.18 
Mejoramiento de la Ptar Comunal 
de Carcay 

5.000,00 (5.000,00) - 

7.5.01.03.20 
Contraparte para Mantenimiento 
de Planta Tratamiento de Agua La 
Tranca 

12.000,00 (12.000,00) - 

7.5.01.04.02 
Construcción Del Parque Cdla. 
Inti Raimy 

24.000,00 (24.000,00) - 

7.5.01.04.06 
Señalización De Ruta De 
Senderismo Narrio - Quilloac 

3.000,00 (3.000,00) - 

7.5.01.05.03 
Mejoramiento de La Calle Sin 
Nombre (José Peralta Hasta La 
Panamericana) 

8.000,00 (8.000,00) - 

7.5.01.05.11 
Contraparte Para Mejoramiento 
De Calle Cultural-Ingapirca 

110.000,00 (110.000,00) - 

7.5.01.07.01 
Mejoramiento De La Cubierta Del 
Mercado Central 

27.000,00 (27.000,00) - 

7.5.01.07.32 
Construcción Bloque de Bóvedas 
en el Cementerio Municipal. 

100.000,00 (100.000,00) - 

7.5.01.07.40 
Construcción de Unidades 
Básicas Sanitarias en el Laurel 

13.230,00 (13.230,00) - 

7.5.01.07.42 
Contraparte para Mejoramiento 
de Casa Comunal de 
Huayrapungo 

15.000,00 (15.000,00) - 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Se observó que 13 obras fueron eliminadas, de las cuales las señaladas con 

naranja son obras que fueron ejecutadas en el año 2017, y que, por no haber 

sido liquidadas completamente al final de ese periodo, los valores vuelven a 

aparecer en el 2018. 
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3.4.8.1.3 Obras no Ejecutadas en el periodo 2018 

Tabla 51: Obras no Ejecutadas en el periodo 2018 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Compromiso 

Saldo por 
Comprometer 

Devengado 

7.5.01.07.99.03 
Mejoramiento de la Cancha de 
Tiopamba 

2.000,00 (1.000,00) 1.000,00 - 1.000,00 - 

7.5.01.07.99.04 
Mejoramiento de la Cancha de 
la Plaza Atahualpa  

20.000,00 40.000,00 60.000,00 - 60.000,00 - 

7.5.01.07.99.05 
Mejoramiento Cancha 
Deportiva en Parque Justiniano 
Crespo  

105.500,00 55.000,00 160.500,00 - 160.500,00 - 

7.5.01.01.07 
Mejoramiento Sistema de Agua 
de el Arriendo Llactacashca 
Ramosloma  

20.000,00 - 20.000,00 - 20.000,00 - 

7.5.01.01.14 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua en Chigledel 

10.000,00 - 10.000,00 - 10.000,00 - 

7.5.01.01.17 
Reconstrucción Del Sistema 
De Agua En Zhical Centro 

31.500,00 - 31.500,00 - 31.500,00 - 

7.5.01.01.22 
Mejoramiento de Redes de 
Agua Cdla. Byron Serpa Vía 
Quilloac 

15.000,00 - 15.000,00 - 15.000,00 - 

7.5.01.01.23 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua Centro P. de San Antonio  

55.000,00 - 55.000,00 - 55.000,00 - 

7.5.01.01.24 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua en Juncal Centro  

20.000,00 - 20.000,00 - 20.000,00 - 

7.5.01.01.25 
Mejor. Sistemas de 
Distribución de Agua Tucayta 

111.800,00 - 111.800,00 - 111.800,00 - 

7.5.01.01.27 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua de Chacalay Jiguscuchu 

10.500,00 - 10.500,00 - 10.500,00 - 

7.5.01.01.31 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua de Sigsiguayco 

22.100,00 - 22.100,00 - 22.100,00 - 
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7.5.01.01.32 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua de Molobog Gulag 
(Conducción) 

4.900,00 - 4.900,00 - 4.900,00 - 

7.5.01.01.33 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua de Molobog Ventanas 
(Planta) 

3.500,00 (3.357,49) 142,51 - 142,51 - 

7.5.01.01.35 
Reconstrucción del Sistema de 
Agua en la Victoria 

20.000,00 - 20.000,00 - 20.000,00 - 

7.5.01.01.37 
Reconstrucción del Sistema de 
Agua de Apangoras 

21.000,00 - 21.000,00 - 21.000,00 - 

7.5.01.01.38 
Reconstrucción del Sistema de 
Agua en Tipococha 

20.000,00 - 20.000,00 - 20.000,00 - 

7.5.01.01.44 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua en Chiripungo 

10.000,00 - 10.000,00 - 10.000,00 - 

7.5.01.03.03 
Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales Citacan 

45.000,00 - 45.000,00 - 45.000,00 - 

7.5.01.03.13 
Construcción de Planta de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales Romerillo Alto, Bajo 

18.000,00 - 18.000,00 - 18.000,00 - 

7.5.01.03.17 
Ampliación y Mejo. Sistema 
Alcantarillado desde 
Chipoloma a Cañar 

15.000,00 - 15.000,00 - 15.000,00 - 

7.5.01.03.19 
Ampliación y Mejo. Sistema 
Alcantarillado de 
Timpurpamba, Ganzhagudo 

50.000,00 - 50.000,00 - 50.000,00 - 

7.5.01.04.04 
Mejoramiento Del Parque 
Justiniano Crespo 

30.000,00 492.830,00 522.830,00 - 522.830,00 - 

7.5.01.04.05 
Adecuación Mausoleo De 
Hombres Ilustres Del Cantón 
Cañar 

6.000,00 - 6.000,00 - 6.000,00 - 

7.5.01.04.09 
Mejoramiento Del Parque 
Infantil Tiopamba 

15.000,00 - 15.000,00 - 15.000,00 - 

7.5.01.04.10 
Mejoramiento Del Parque De 
La Madre 

15.000,00 - 15.000,00 - 15.000,00 - 
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7.5.01.04.11 
Mejoramiento Del Parque 
Central 

10,00 - 10,00 - 10,00 - 

7.5.01.05.02 
Apertura De Vía Rosendo 
Iglesias Entre Rafael Andrade 
Ochoa Y Darío Machuca 

5.000,00 - 5.000,00 - 5.000,00 - 

7.5.01.05.06 
Mejoramiento De La Escalinata 
Los Pinos El Vergel 

20.000,00 10.000,00 30.000,00 - 30.000,00 - 

7.5.01.05.07 
Mejoramiento De La Escalinata 
José Peralta Calle José Peralta 

10.000,00 10.000,00 20.000,00 - 20.000,00 - 

7.5.01.05.08 
Regeneración De La Calle 
Simón Bolívar 

10,00 - 10,00 - 10,00 - 

7.5.01.05.12 
Mejoramiento De La Calle 
Juanario Palacios Barrio Nueva 
Colon 

110.000,00 50.000,00 160.000,00 - 160.000,00 - 

7.5.01.05.13 
Contraparte Para 
Regeneración Vial De Las 
Calles Céntricas De Ducur 

20.000,00 - 20.000,00 - 20.000,00 - 

7.5.01.05.16 
Mejoramiento De Aceras Y 
Bordillos En San Juan Chico 

10.000,00 - 10.000,00 - 10.000,00 - 

7.5.01.05.17 
Mejoramiento De Patio Y 
Graderío En La Calle Tres De 
Noviembre 

10.000,00 30.000,00 40.000,00 - 40.000,00 - 

7.5.01.07.02 
Mejoramiento Del Mercado Sur 
Y Plaza De Papas 

13.500,00 16.500,00 30.000,00 - 30.000,00 - 

7.5.01.07.03 
Mejoramiento De Bodega 
Municipal En El Tretón 

10.000,00 - 10.000,00 - 10.000,00 - 

7.5.01.07.04 
Derrocamiento De Barreras 
Para Mejorar Accesibilidad 
Personas Discapacitadas 

10.000,00 - 10.000,00 - 10.000,00 - 

7.5.01.07.06 
Mantenimiento De Baños 
Públicos De La Ciudad de 
Cañar 

28.635,00 (12.000,00) 16.635,00 - 16.635,00 - 

7.5.01.07.07 
Mejoramiento De La Sala De 
Velaciones 

30.000,00 70.000,00 100.000,00 - 100.000,00 - 
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7.5.01.07.11 
Remodelación Salón De Actos 
De Tiopamba 

53.000,00 - 53.000,00 - 53.000,00 - 

7.5.01.07.12 
Cambio Integral Del Sistema 
Eléctrico en el Edificio Central 

27.000,00 - 27.000,00 - 27.000,00 - 

7.5.01.07.14 
Ampliación de la Casa de 
Acogida 

40.000,00 104.319,87 144.319,87 - 144.319,87 - 

7.5.01.07.15 
Construcción de la Plaza 
Mayorista de Productores 

10,00 - 10,00 - 10,00 - 

7.5.01.07.16 Mejoramiento de la Plaza Sur 57.500,00 - 57.500,00 - 57.500,00 - 

7.5.01.07.21 
Terminación del Centro de 
Acopio Sapan Chico 

7.000,00 - 7.000,00 - 7.000,00 - 

7.5.01.07.22 
Construcción de Casa 
Comunal en Atuhuayco 

21.000,00 - 21.000,00 - 21.000,00 - 

7.5.01.07.27 
Contraparte para Mejoramiento 
del Centro D.C. de Hierba 
Buena 

13.300,00 - 13.300,00 - 13.300,00 - 

7.5.01.07.30 
Contraparte para Mejoramiento 
del Colegio David Mogrovejo 
Gualleturo 

19.250,00 - 19.250,00 - 19.250,00 - 

7.5.01.07.31 
Contraparte  para 
Mejoramiento de Iluminación 
Cdla Colinas de Narrio 

20.000,00 - 20.000,00 - 20.000,00 - 

7.5.01.07.36 
Construcción de Unidades 
Básicas Sanitarias Sitincay 

13.230,00 - 13.230,00 - 13.230,00 - 

7.5.01.07.37 
Construcción de Unidades 
Básicas Sanitarias Potrerillos 

13.230,00 - 13.230,00 - 13.230,00 - 

7.5.01.07.38 
Construcción de Unidades 
Básicas Sanitarias Suicay Alto 

13.230,00 - 13.230,00 - 13.230,00 - 

7.5.01.07.41 
Contraparte para Construcción 
de Viviendas Sociales 

30.000,00 - 30.000,00 - 30.000,00 - 

7.5.01.11.01 
Preservación de Área 
Ecológicas 

5.000,00 - 5.000,00 - 5.000,00 - 
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7.5.01.99.99.01 
Revitaliz. del Espacio Público 
del Conjunto Patrimonial de 
San Antonio 

10,00 - 10,00 - 10,00 - 

7.5.01.99.99.03 
Mejoram. De Fachadas y 
Cubiertas e Iluminación de 
Viviendas con Valor 

10,00 - 10,00 - 10,00 - 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Se observó que 57 proyectos no han sido ejecutados por lo que el equipo de trabajo se acercó a la Dirección de Planificación del 

GAD para obtener una explicación al respecto; el Director de este departamento supo explicar que, esto se debe en gran medida 

a 3 razones principales que son: 1. La comunidad no logró cumplir con los requisitos necesarios para la correcta ejecución de la 

obra como son (escrituras de propiedad de terrenos y sentencias de agua); 2. No se obtuvo el Financiamiento planificado; y, 3. 

Convenios en los que la contraparte no dispuso de los fondos requeridos. Por lo que se concluye que estos rubros estarán 

pendientes hasta que se solucionen los tres problemas citados anteriormente y que seguramente estas obras se volvieron a 

planificar en el presupuesto de 2019 aprobado el 15 de agosto. 

Otra explicación también surge desde el sentido de que algunas de las obras aquí mencionadas corresponden a la planificación 

del 2017   y que por los mismos motivos ya expuestos no se cumplieron y fueron replanteados en el periodo 2018. 
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3.4.8.1.4 Obras creadas mediante Reforma Presupuestaria  

Tabla 52: Obras creadas mediante Reforma Presupuestaria 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Compromiso 

Saldo por 
Comprometer 

Devengado 

7.5.01.07.99.13 
Construcción de Cancha 
techada en Gun Grande  

- 30.000,00 30.000,00 - 30.000,00 - 

7.5.01.07.99.14 
Reconstrucción Cancha de 
Uso Múltiple en Nar 

- 14.000,00 14.000,00 13.963,89 36,11 13.963,89 

7.5.01.01.46 
Mejoramiento del Sistema de 
Agua de Warawin 

- 18.000,00 18.000,00 17.997,17 2,83 17.997,17 

7.5.01.03.22 
Ampliación del Alcantarillado 
de Charcay 

- 15.000,00 15.000,00 13.815,21 1.184,79 13.815,21 

7.5.01.03.23 
Mejoramiento Sistema de  
Alcantarillado Comunidad 
Tranca 

- 12.000,00 12.000,00 - 12.000,00 - 

7.5.01.04.13 
Regeneración De Espacio 
Público Del Conjunto Pat. S. 
Antonio De Cañar 

- 386.628,85 386.628,85 - 386.628,85 - 

7.5.01.04.14 
Mejoramiento Del Parque  
Ñucanchi Huasi 

- 128.000,00 128.000,00 - 128.000,00 - 

7.5.01.04.17 
Construcción de Mural En La 
Plazoleta El Campanario 

- 31.000,00 31.000,00 - 31.000,00 - 

7.5.01.04.18 
Alumbrado Público Pintura 
Fachadas Plazoleta 
Campanario Ciudad Cañar 

- 32.830,75 32.830,75 - 32.830,75 - 

7.5.01.05.19 
Implementación De Señalética 
En Sector De Nar 

- 2.200,00 2.200,00 - 2.200,00 - 

7.5.01.05.21 
Mej. y Adecuación De Acceso 
Al Terminal Terrestre 

- 45.000,00 45.000,00 37.845,99 7.154,01 37.845,99 

7.5.01.05.22 
Canalización Telefónica Y 
Eléctrica Calle 

- 146.000,00 146.000,00 145.842,51 157,49 145.842,51 
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7.5.01.05.23 
Pavim. Rígido Aceras Y 
Bordillos Calle Luis Gálvez 
Entre Hno. Miguel Y Carrera 

- 65.000,00 65.000,00 54.079,64 10.920,36 54.079,64 

7.5.01.05.24 
I Etapa Construcción Calle 
Cultural De Ingapirca 

- 300.000,00 300.000,00 - 300.000,00 - 

7.5.01.05.25 
Adoquinado De La Entrada Al 
Centro Comunitario De Sisid-
Anejo 

- 30.000,00 30.000,00 - 30.000,00 - 

7.5.01.05.26 
Implementación De 
Contadores En Los Semáforos 
De Intersecciones Criticas 

- 10.000,00 10.000,00 9.464,00 536,00 9.464,00 

7.5.01.05.27 
Mejoramiento Pavimento 
Rígido Carrera Cuenca 

- 722.587,76 722.587,76 - 722.587,76 - 

7.5.01.07.66 
Mejoramiento del Centro de 
Desarrollo Comunitario 
Cebadas 

- 5.000,00 5.000,00 4.839,27 160,73 4.839,27 

7.5.01.07.67 
Adecuaciones, Manten. Y 
Reparac. Del Refugio 
Culebrillas 

- 20.000,00 20.000,00 16.455,05 3.544,95 16.455,05 

7.5.01.07.69 
Mejoram. Centro de Desarrollo 
Com. De las Cruces 

- 5.000,00 5.000,00 4.974,78 25,22 4.974,78 

7.5.01.07.70 
Adecuaciones en  el Registro 
de la Propiedad 

- 2.170,00 2.170,00 2.082,67 87,33 2.082,67 

7.5.01.07.71 
Mejoramiento Casa Comunal 
de Masanqui 

- 5.000,00 5.000,00 - 5.000,00 - 

7.5.01.07.72 
Ampliación Casa Comunal en 
Laurel 

- 13.230,00 13.230,00 - 13.230,00 - 

7.5.01.07.73 
Construcción Edificio Movilidad 
Implementación Línea de 
Revisión 

- 1.339.060,38 1.339.060,38 - 1.339.060,38 - 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Estas actividades fueron planteadas como parte de una estrategia para poder 

contar con obras que puedan realizarse en los primeros meses del año 2019, 

debido a que el presupuesto del 2018 fue prorrogado para el año siguiente 

por cambios de administración del GAD; por lo que 11 de estas obras ya tienen 

un avance en su ejecución hasta el 31 de diciembre de 2018, sin embargo 13 

de ellas iniciaron su ejecución el 1 de enero de 2019. 

3.4.9 Cumplimiento del Gasto de Capital Devengado en relación al 

Codificado 

Tabla 53: Cumplimiento del Gasto de Capital Devengado en relación al 
Codificado 

Partida Denominación Codificado Devengado Devengado/Codificado 

8.4 
Bienes de Larga 
Duración 

1.054.537,86 345.111,72 32,73% 

TOTAL 1.054.537,86 345.111,72 32,73% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 34: Cumplimiento del Gasto de Capital Devengado en relación al 
Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

La partida de Gastos de Capital tuvo un valor codificado de 1.054.537,86 USD 

para la cuenta de Bienes de Larga Duración, de los cuales se ha devengado 
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345.111,72 es decir un 32,73%. Este porcentaje se da debido a que los 

valores estimados de los bienes a adquirir fueron muy altos en comparación 

con el costo real de los mismos, lo que refleja deficiencias en la Planificación. 

3.4.10 Cumplimiento de la Aplicación del Financiamiento Devengado en 

relación al Codificado. 

Tabla 54: Cumplimiento de la Aplicación del Financiamiento Devengado en 
relación al Codificado 

Partida Denominación Codificado Devengado Devengado/Codificado 

9.6 
Amortización de la 
Deuda Pública 

1.400.000,00 1.099.592,22 78,54% 

TOTAL 1.400.000,00 1.099.592,22 78,54% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 35: Cumplimiento de la Aplicación del Financiamiento Devengado 
en relación al Codificado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El valor codificado para esta partida fue de 1.400.000,00 USD con la finalidad 

de cubrir la amortización de un préstamo con el Banco de Desarrollo del 

Ecuador (BDE), de los cuales se utilizaron 1.099.592,22 USD que representa 

un porcentaje del 78,54%. 
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3.4.11 Análisis de Reformas Presupuestarias de Gastos periodo 2018 

RP =
Montos Reformas Presupuestarias 

Presupuesto Inicial
× 100 

Tabla 55: Análisis de Reformas Presupuestarias de Gastos periodo 2018 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Índice 

5 
Gastos 
Corrientes 

5.334.858,35 (7.794,62) 5.327.063,73 -0,15% 

5.1 
Gastos en 
Personal 

3.540.663,82 (117.563,57) 3.423.100,25 -3,32% 

5.3 
Bienes y Servicios 
de Consumo 

618.753,07 53.479,90 672.232,97 8,64% 

5.6 
Gastos 
Financieros 

805.000,00 0,00 805.000,00 0,00% 

5.7 
Otros Gastos 
Corrientes 

21.536,00 - 21.536,00 0,00% 

5.8 
Transferencias y 
Donaciones 
Corrientes 

348.905,46 56.289,05 405.194,51 16,13% 

7 
Gastos De 
Inversión 

11.007.971,65 3.766.078,79 14.774.050,44 34,21% 

7.1 
Gastos en 
Personal para 
Inversión 

1.974.550,97 151.172,36 2.125.723,33 7,66% 

7.3 
Bienes y Servicios 
Para Inversión 

2.034.188,59 180.873,72 2.215.062,31 8,89% 

7.5 Obras Públicas 6.246.530,09 2.984.032,71 9.230.562,80 47,77% 

7.7 
Otros Gastos de 
Inversión 

67.712,00 - 67.712,00 0,00% 

7.8 
Transferencias y 
Donaciones para 
Inversión 

684.990,00 450.000,00 1.134.990,00 65,69% 

8 
Gastos De 
Capital 

1.047.368,00 7.169,86 1.054.537,86 0,68% 

8.4 
Bienes de Larga 
Duración 

1.047.368,00 7.169,86 1.054.537,86 0,68% 

9 
Aplicación de 
Financiamiento 

1.400.000,00 0,00 1.400.000,00 0,00% 

9.6 
Amortización de la 
Deuda Pública 

1.400.000,00 0,00 1.400.000,00 0,00% 

TOTALES 18.790.198,00 3.765.454,03 22.555.652,03 20,04% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 36: Análisis de Reformas Presupuestarias de Gastos periodo 2018 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

La asignación inicial de Gastos para el periodo 2018 fue de 18 790 198,00 

USD, y se reformó un total de 3.765.454,03 USD, lo que resulta en un 

presupuesto de gastos codificado de 22.555.652,03 USD. La principal 

modificación de valores se dio en los Gastos de Inversión, más 

específicamente en la partida de Obras Públicas, con un índice de 47,77% de 

reforma con respecto a la asignación inicial, aumentando de esta manera el 

valor presupuestado de 6.246.530,09 USD a 9.230.562,80 USD, el propósito 

de estas reformas en algunos casos fueron para realizar obras que no tenían 

un valor inicial asignado y en otros los valores asignados inicialmente debían 

ser reajustados. Otro valor representativo dentro de las reformas de gastos 

fue el del rubro de Transferencias y Donaciones para Inversión en donde el 

valor inicial tuvo un incremento del 65,69%.  

En lo referente a reformas negativas solamente se puede observar una 

disminución en el grupo de Gastos Corrientes, en la partida de Gastos en 
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Personal en donde la reducción con respecto a la asignación inicial es de un 

-3,32%; es decir disminuyó en un total de 117.563,57 USD.  

Los demás rubros cuentan con una variación mínima o no han sufrido ninguna 

modificación. 

3.5 Análisis de Indicadores Presupuestarios 

Tabla 56: Inversión por Habitante 

Concepto Indicador / Cálculo 

 

𝐈𝐏𝐇 =
𝐈𝐧𝐯𝐞𝐫𝐬𝐢ó𝐧 𝐄𝐣𝐞𝐜𝐮𝐭𝐚𝐝𝐚

𝐏𝐨𝐛𝐥𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐝𝐞𝐥 𝐂𝐚𝐧𝐭ó𝐧
 

 
$ 7.478.729,68   

59.323 
 

 
126,07 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El presupuesto para inversión del GADICC en el año 2018 fue de 

$7.478.729,68 que según el indicador se puede concluir que el municipio en 

promedio invirtió $126,07 por habitante del Cantón Cañar.  

Tabla 57: Indicador  de Autosuficiencia 

Fórmula Cálculo 

 
 

𝐀 =
𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 𝐏𝐫𝐨𝐩𝐢𝐨𝐬

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬
 

 
$ 9.233.022,11

$ 4.554.059,04
 

 
$ 2,02 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 37: Nivel de Autosuficiencia 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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En el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar 

(GADICC) periodo 2018, por cada dólar de Gastos Corrientes el municipio 

generó $2,02 de Ingresos Propios; lo que demuestra que posee un alto nivel 

de autosuficiencia para cubrir sus gastos operativos y administrativos. 

Tabla 58: Dependencia Financiera Corriente y de Capital 

Fórmula Cálculo 

 
 
 
 
 
 
  
 

DF=
Ingre. por transferen.

Total ingresos
×100 

 
Ingresos por Transferencias y 

Donaciones Corrientes
Total de Ingresos 

 

 
$ 2.688.423,45

$ 19.843.807,53
 

 

$ 0,14 

 
Ingresos por Transferencias y

 Donaciones de Capital e Inversión

Total de Ingresos 
 

 
$ 7.020.937,33

$ 19.843.807,53
 

 

$ 0,35 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Ilustración 38: Dependencia Financiera Corriente y de Capital 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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En el año 2018 por cada dólar de Ingresos que recibió el GADICC; $ 0,14 

provienen de la Transferencia  y Donaciones Corrientes, en el que se incluye 

transferencias para el ejercicio de la Competencia de Transito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial y 30% presupuesto proveniente del gobierno 

central, mientras que $ 0,35 corresponde a las Transferencias y Donaciones 

de Capital e Inversión, que está conformado por el 70% presupuesto 

proveniente del gobierno central, y convenios con GAD´s parroquiales, 

provinciales y otras instituciones del Estado; sumando un total de $ 0,49, por 

lo que se puede concluir que existe una dependencia media del Municipio con 

respecto a los fondos públicos. 

Tabla 59: Indicador de Dependencia Financiera de Transferencias del 
Gobierno 

Fórmula Cálculo 

 
 
 
 
 
 
 

DFTG=

Ingresos de 

Transferencia
Ingresos Totales

 

 
Ingresos de Transferencias

Corrientes (30% del Gobierno Central )

Ingresos Totales
 

 
$ 2.542.527,00   

$ 19.843.807,53
 

 
$ 0,13 

 
Ingresos de Transferencias

de Capital e Inversión (70% 
del Gobierno Central)

Ingresos Totales
 

 
$ 5.955.028,08   

$ 19.843.807,53
 

 
$ 0,30 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 39: Indicador de Dependencia Financiera de Transferencias del 
Gobierno 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

En lo referente a la dependencia del GADICC hacia las transferencias del 

Estado en el periodo 2018; es decir, solo el 30% y 70% Presupuesto 

Proveniente del Gobierno Central, se observó que por cada dólar de Ingresos 

que recibió el municipio, $0,43 corresponde a rubros del Presupuesto General 

del Estado; lo que denota un nivel de dependencia considerable. 

Tabla 60: Autosuficiencia Mínima 

Fórmula Cálculo 

 
 
 
 
 

 
 

AM=
Gastos en Personal

Ingresos Propios
 

 
Gastos en Personal Corriente

Ingresos Propios
 

 
$ 3.082.079,52

$ 9.233.022,11 
 

 

$ 0,33 

 
Gastos en Personal para Inversión

Ingresos Propios
 

 
$ 1.860.113,63

$ 9.233.022,11 
 

 

$ 0,20 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 40: Autosuficiencia Mínima 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

Por cada dólar de Ingresos Propios del GADICC en el año 2018, el $ 0,33 

sirvió para cubrir los Gastos de Personal Corrientes y $0,20 a los Gastos de 

Personal para Inversión; podemos decir que la municipalidad necesita $ 0,53 

de Ingresos Propios para los Gastos en Personal, lo que muestra que tiene 

gran capacidad de financiamiento con recursos propios en cuanto a gastos de 

personal corrientes y de inversión.   

Tabla 61: Solvencia Financiera 

Fórmula  Cálculo 

 

𝐒𝐅 =
𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬
 

 
$ 6.679.742,05

$4.554.059,04 
 

 
$ 1,47 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 41: Solvencia Financiera 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El GADICC en el año 2018, después de cubrir la totalidad de sus Gastos 

Corrientes por el valor de $ 1,00 con sus Ingresos Corrientes; se obtuvo un 

superávit de $ 0,47 lo que demuestra un nivel positivo de solvencia financiera. 

Tabla 62: Índice de Equilibrio 

Fórmula  Cálculo 

 

𝐈𝐄 =
𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 𝐂𝐨𝐝𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐬

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐂𝐨𝐝𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐝𝐨𝐬 
 

 
$  22.555.652,03

$ 22.555.652,03
 

 

$ 1,00 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El GADICC en el año 2018 en cuanto a la relación de Ingresos y Gastos 

cumple con el principio presupuestario de equilibrio. 

Tabla 63: Ahorro Corriente 

Fórmula Cálculo 

 
AC = Ingreso Corriente menos Gasto 

Corriente 

 

 
6.679.742,05 – 4.554.059,04 

 
2.125.683,01 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 
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Ilustración 42: Ahorro Corriente 

 
Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos y Gastos GADICC, 2018) 

Elaborado: Las Autoras 

 

Los Ingresos Corrientes, que son recursos permanentes del municipio ya sean 

estos tributarios o no tributarios; una vez que han cubierto los gastos 

corrientes, el GADICC en el año 2018 mostró un ahorro corriente de 

2.125.683,01USD; lo que muestra que el municipio tiene una capacidad de 

endeudamiento moderado. 

Tabla 64: Recaudación de Tasas 

Fórmula Cálculo 

 

RT =
Tasas

Total de Ingresos
×100 

 
$1.517.593,14   

$ 19.843.807,53
×100 

 
7,65% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos GADICC, 2018) 
Elaborado: Las Autoras 

 

El GADIC Cañar en el periodo 2018, en cuanto a la recaudación de tasas y 

contribuciones recaudó un total de 1.517.593,14 USD lo que representa el 

7,65% del total de Ingresos que asciende a 19.843.807,53 USD. 
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CAPÍTULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Una vez concluido el proceso de evaluación al ciclo presupuestario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, se 

emiten las conclusiones a las que el equipo de trabajo ha llegado en base a 

los resultados obtenidos en el capítulo anterior. Estas conclusiones sentarán 

la base para las posteriores recomendaciones que se mostraran en este 

mismo capítulo, y que servirán para que el GADICC pueda tomar decisiones 

que mejoren sus procesos internos y permitan trabajar organizadamente en 

beneficio de los ciudadanos del Cantón Cañar. 

4.1 Conclusiones 

Planificación en la Programación Presupuestaria   

 No se realizaron estudios técnicos previos a considerar en el Plan 

Operativo Anual una obra, se tomaron en cuenta criterios de obras 

similares y obras históricas, por lo que los valores asignados no 

concuerdan con el costo real de la actividad y obligan al GAD a elaborar 

reformas Presupuestarias. 

 No se comprobó la disponibilidad de terrenos y la obtención de 

permisos necesarios para poner en marcha una actividad relacionada 

con Obras Públicas en las comunidades, lo que provocó que las obras 

fueran suspendidas durante el periodo, sin cumplir con las metas 

planteadas. 

 No se gestionaron los créditos previstos para la construcción de obras 

de Infraestructura que fue otra de las causas de la paralización de las 

obras planeadas y el incumplimiento de los objetivos. 

 Existió sobre estimación en Gastos de Capital, relacionados a la 

adquisición de Bienes de Larga Duración, principalmente en bienes 

como: Maquinaria y Equipo, Mobiliarios, y Equipos y Sistemas 

Informáticos;  debido a que los valores codificados para algunos de 

ellos fueron  mucho mayores a los valores devengados, provocando 

que en la evaluación se presente un nivel de cumplimiento del 32,73%, 
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debido a que no se compraron todos los bienes que debían ser 

adquiridos, lo que indica que no se cumple con lo planificado. 

Aprobación Presupuestaria  

 En las sesiones de aprobación del Presupuesto para el periodo 2018 

no se contó con representantes de la ciudadanía, por lo que la 

población no fue capaz de conocer las modificaciones y aclaraciones 

que se realizaron en el presupuesto, desconocieron también los 

montos de las obras destinadas en beneficio de ellos.  

Ejecución Presupuestaria  

 No se fijaron los cupos de gastos por partidas los primeros 8 días de 

cada mes, como lo establece el Artículo 251 del COOTAD, tampoco se 

dio a conocer a Tesorería los cupos de gastos fijados para el periodo 

2018, por lo que no se pudo determinar los límites de egresos 

mensuales por partida.  

 Los Gastos de Inversión presentaron un nivel de cumplimiento de 

50,62%, es decir solo se ejecutó la mitad de lo planificado; y dentro de 

este rubro la partida 7.5 Obras Públicas, muestra un nivel de 

cumplimiento de 36,68% debido a que no se comprobó la propiedad de 

los terrenos en los que se iban a elaborar las obras lo que provoco que 

estas no sean ejecutadas, también se suspendieron algunos proyectos 

debido a que no se hicieron efectivos los convenios con otras 

entidades. 

Evaluación Presupuestaria  

 El GADICC no mantiene procedimientos de control sobre las reformas 

presupuestarias como son el análisis de la urgencia de la reforma, del 

motivo de la misma y de que partida proviene el rubro; por lo que los 

fondos de ciertas partidas reformadas no fueron utilizados durante el 

periodo de análisis provocando que los niveles de eficacia en la 

evaluación presupuestaria sean bajos. 
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Otras Conclusiones 

 Hasta la fecha de culminación de este proyecto de Titulación, la 

información disponible en la página web del GAD relacionada al 

periodo de análisis, no está actualizada.  

 Se tuvo dificultades al momento de obtener la documentación de 

respaldo de varios aspectos relacionados con el presupuesto, debido a 

que la información se había traspapelado en los archivos de la 

Dirección Financiera, lo que causó que se deba seguir el destino de 

cada oficio a diferentes departamentos para conseguir una copia de los 

mismos. 

4.2 Recomendaciones 

1. El Director de Planificación ordenará realizar un estudio técnico de las 

obras antes de reflejarlas en el Plan Operativo Anual, para obtener 

mayor seguridad del costo que tendrá la actividad que debería ser lo 

más cercano al costo real, así evitar en la medida de lo posible el 

proceso de elaboración de reformas presupuestarias que podrían 

retrasar la ejecución de la obra. 

2. El Director de Planificación socializará con los habitantes de las 

comunidades y barrios (12 parroquias) sobre los parámetros técnicos y 

económicos que se deben cumplir para que el municipio pueda 

construir una obra y evitar incumplimiento de requisitos.  

3. El Director de Planificación aplicará la ficha de parámetros técnicos que 

deben cumplir los beneficiarios para solicitar la construcción de obras, 

a nivel comunitario y barrial presentada en la Propuesta Conceptual y 

Metodológica del Modelo de Gestión Participativo e Intercultural 

elaborada por el GADICC, de tal manera que estos estén listos antes 

de la fecha de elaboración del Plan Operativo Anual, para evitar 

impedimentos que retrasen el inicio de la misma, de esta manera el 

GAD se asegura de que los recursos asignados a una actividad sean 

ejecutados en el periodo. 
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4. El Director Financiero formulará estrategias para la gestión continua del 

crédito debido a que el municipio consigue ingresos en la partida 3.6 

Financiamiento Público de una entidad Financiera (BDE), para que las 

obras no se retrasen o se suspendan por este motivo. 

5. Los Directores Departamentales deberán evitar la sobre estimación del 

Gasto en Bienes de Larga duración elaborando un plan de Adquisición 

de bienes acorde a los precios de mercado para asignar eficientemente 

los recursos en cada una de las dependencias del GAD. 

6. El Alcalde convocará a los representantes ciudadanos de la Asamblea 

Territorial para que puedan asistir a las dos sesiones de aprobación del 

presupuesto; y participen en ellas de acuerdo a los mecanismos 

establecidos en la constitución y la ley (Art.101 Constitución de la 

Republica), y para que puedan conocer las obras que se van a realizar, 

así como también los cambios que se pueden haber dado a los valores 

que ellos acordaron en las Asambleas Parroquiales de priorización del 

gasto. 

7. El Director Financiero elaborará los cupos de gastos por partida los 

primeros 8 días de cada mes de acuerdo a lo establecido a la ley, para 

dar cumplimiento a la normativa, lograr una organización más eficiente 

en la distribución de los valores asignados a distintas partidas 

presupuestarias, y la facilidad en el cumplimiento de las obligaciones 

con terceros. 

8. El/la Tesorero/a determinará el límite de egresos mensuales por 

partida, en concordancia con la información que le remita la Dirección 

Financiera, para que se logre obtener valores exactos en cada partida 

y se realicen los pagos cronológicos de forma oportuna y rápida. 

9. Los Directores Financiero y de Planificación de forma conjunta 

determinaran periódicamente el grado de cumplimiento de las metas 

programadas (presupuestado) con lo realmente ejecutado y medir sus 

avances físicos y financieros, analizando las causas y efectos de las 

variaciones en la ejecución del presupuesto y del Plan Operativo Anual, 

para corregir las desviaciones detectadas.  
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10. El Director de Planificación revisará los justificativos que sustentan las 

reformas presupuestarias y comprobara que los mismos sean 

adecuados a la situación real de la partida presupuestaria implicada, 

para de esta manera evitar:  reformas innecesarias, que los recursos 

sean asignados a actividades más urgentes, y que se obtengan 

resultados negativos en la evaluación, al no tener montos no 

ejecutados. 

11. La Unidad de Gestión Documental Actualizará la Información 

documental disponible en la Página Web para que la población tenga 

acceso a la misma como lo dispone la Ley de Transparencia y pueda 

evaluar y analizar la gestión del GAD.  

12. El Director Financiero respaldará la información en varios dispositivos 

electrónicos y documentales para que la información esté disponible 

para futuras referencias y revisiones. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
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Anexo 2: Ordenanza de Modificación y Alineación del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 
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Anexo 3: Plan Operativo Anual 2018 del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural Del Cantón Cañar y Ejemplar de 
Presentación del POA (se muestra la página uno de 40 por motivos de visualización) 
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Anexo 4: Articulación entre el Plan Nacional de Desarrollo, Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial y Plan Operativo Anual. 
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ARTICULACIÓN DEL POA 2018 CON EL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

PND 2017-2021 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

PDOT 2012-2030 
OBJETIVOS POA 2018 

DEL GADICC 

Garantizar una 
vida digna con 

iguales 
oportunidades 
para todas las 

personas 

Incrementar el acceso y 
cobertura de servicio de agua 
segura y potable a toda la 
vivienda cantonal, mediante 
dotación, ampliación y 
mejoramiento de red de 
conducción y distribución. 

Objetivo 1: Incrementar la 
disponibilidad, cobertura y 
calidad del servicio de agua 
potable en las zonas 
urbanas del cantón 
MEDIANTE la 
implementación de mejoras 
y/o rehabilitaciones del 
sistema de agua y su 
gestión. 

Objetivo 2: Incrementar la 
disponibilidad, cobertura y 
calidad del servicio de agua 
potable en comunidades y 
parroquias del cantón 
MEDIANTE la 
implementación de mejoras 
y/o rehabilitaciones del 
sistema de agua 

Objetivo 3: Incrementar la 
disponibilidad, cobertura y 
calidad del servicio de agua 
potable en comunidades y 
parroquias del cantón 
MEDIANTE la 
implementación de nuevos 
sistema de agua 
comunitarios. 

Incrementar el acceso y 
cobertura de equipamientos 
deportivos y actividades 
recreacionales a la población del 
cantón, mediante la dotación y 
mejoramiento de infraestructura 
y espacios deportivos y 
recreacionales. 

Objetivo 1: Incrementar la 
dotación y disponibilidad de 
infraestructura deportiva y 
áreas recreativas en el 
cantón MEDIANTE la 
ejecución de proyectos de 
mejoramiento, construcción 
de infraestructura deportiva, 
recreativa, áreas verdes y 
con permanente 
mantenimiento.(2.1) 

Objetivo 6. Incrementar la 
adecuada utilización del 
tiempo libre de la población 
MEDIANTE la ejecución de 
actividades deportivas y 
recreativas con un espíritu 
participativo.(7.6) 
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Reducir los fenómenos sociales 
y vulneración de derechos 
humanos, mediante la 
implementación de un plan 
integral de atención y reinserción 
social y atención a grupos 
prioritarios de intervención. 

Objetivo 1: Incrementar la 
integración social de la 
población vulnerable en 
situación de riesgo 
MEDIANTE atención 
psicológica, capacitación en 
riesgos psicosociales, 
sensibilización para 
reducción brecha social, uso 
asertivo del tiempo libre de 
los niños, niñas y 
adolescentes.(6.1) 

Objetivo 2. Incrementar la 
atención a la población con 
énfasis a grupos de atención 
prioritaria MEDIANTE el 
acogimiento temporal con 
una atención integral a NNA, 
atención en farmacia, 
rehabilitación física, aula de 
terapia de lenguaje y 
recuperación pedagógica, 
atención maltrato 
intrafamiliar, atención diurno 
de adultos mayores, 
capacitación a personas con 
discapacidad visual y ayuda 
social.(6.2) 

Objetivo 3: Incrementar 
gestión administrativa de la 
Unidad de Inclusión y 
Trabajo Social que permita 
garantizar el desarrollo del 
ser humano MEDIANTE el 
diseño, implementación, 
coordinación de apoyo, 
atención y ayuda a 
población vulnerable.(6.3) 

Objetivo 1: Reducir la 
incidencia de maltrato hacia 
los grupos de atención 
prioritario del cantón Cañar 
mediante la disposición de 
medidas de protección para 
cada caso generando 
conciencia en la 
sociedad.(13.1) 

Objetivo operativo 2 
Incrementar el cumplimiento 
de las medidas de 
protección emitidas 
mediante el seguimiento de 
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las mismas y la imposición 
de sanciones y multas por 
incumplimiento.(13.2) 

Objetivo 3 Incrementar la 
eficiencia de la Junta 
Cantonal de Protección de 
Derechos mediante mejora, 
equipamiento de la oficina y 
comunicación 
efectiva.(13.3) 

Promover el acceso y 
participación a la vivienda digna 
a la población de bajos recursos 
económicos y grupos 
vulnerables, mediante la reserva 
de suelo y coordinación para la 
dotación de viviendas de interés 
social (VIS). 

  

Afirmar la 
interculturalidad 

y 
plurinacionalidad

, revalorizando 
las identidades 

diversas 

Promover el acceso y cobertura 
de servicios de salud pública e 
intercultural, mediante la 
cogestión y coordinación con 
ente rector para la dotación, 
ampliación y mejoramiento de 
establecimientos de salud 
pública. 

  

Consolidar la plurinacionalidad y 
la interculturalidad del pueblo 
cañari y cañarense, mediante 
fortalecimiento de comunidades, 
organizaciones y barrios, 
afirmación cultural e identitaria, 
gestión de patrimonio cultural, su 
interacción, establecimiento de 
mecanismos inclusivos y 
equitativos para la cogestión. 

Objetivo 6. Incrementar el 
poder ciudadano y sus 
formas de expresión y 
participación MEDIANTE el 
fortalecimiento de las 
organizaciones 
comunitarias de base, 
comités parroquiales, 
OSGs, OTGs y comités de 
desarrollo barriales y 
cantonal para un mejor 
control y veeduría 
social.(6.6) 

Objetivo 1. Incrementar la 
actividad cultural 
MEDIANTE la organización, 
ejecución y patrocinio de la 
agenda cívica y 
cultural.(7.1) 

Objetivo 2. Incrementar la 
calidad del servicios 
culturales del GADICC 
MEDIANTE la innovación de 
las academias, banda 
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municipal, difusión y 
promoción del arte en el 
cantón.(7.2) 

Objetivo 3. Incrementar la 
puesta en valor del 
patrimonio material e 
inmaterial Cañari 
MEDIANTE la recuperación 
de técnicas y 
conocimiento.(7.3) 

Objetivo 7. Incrementar la 
calidad del servicio 
administrativo del 
departamento de cultura y 
patrimonio.(7.7) 

Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza para 
las actuales y 

futuras 
generaciones 

Incrementar el acceso y 
cobertura de servicio de 
alcantarillado y unidades básicas 
sanitarias (UBS) a las viviendas 
urbanas y rurales del cantón, 
mediante dotación, ampliación y 
mejoramiento de la red de 
captación, conducción y 
tratamiento vertidos y aguas 
residuales. 

Objetivo 4: Incrementar el 
servicio y la infraestructura 
de alcantarillado en centros 
urbanos MEDIANTE la 
construcción y ampliación 
de redes colectoras de 
saneamiento 

Objetivo 5: Incrementar el 
servicio y la infraestructura 
de alcantarillado en 
comunidades y cabeceras 
parroquiales MEDIANTE la 
construcción, ampliación y 
mantenimiento de redes 
colectoras de alcantarillado 
y saneamiento 

Objetivo 6: Incrementar la 
disponibilidad de estudios 
de factibilidad para la 
construcción de sistemas de 
agua y saneamiento en 
comunidades rurales 
mediante la obtención de 
documentos técnicos para 
sus financiamientos. 

Objetivo 7: Incrementar la 
eficiencia del servicio de 
agua potable y alcantarillado 
en la cabecera cantonal 
MEDIANTE la optimización 
de actividades ejecutadas 
por el personal del de 
operación del sistema. 

Objetivo operativo 6: 
Incrementar el servicio y la 
infraestructura de 
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saneamiento en 
comunidades MEDIANTE la 
construcción y ampliación 
de unidades de 
saneamiento familiar. 

Incrementar el crecimiento 
organizado y ordenado del 
territorio y principales 
asentamientos poblacionales, 
mediante la implementación de 
planes, dotación de 
equipamientos y espacios 
zonales. 

Objetivo 3.- Incrementar la 
capacidad de gestión 
sustentable en el territorio 
urbano y rural MEDIANTE la 
elaboración y aplicación de 
regulaciones y la 
implementación de los 
Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en 
sus diferentes niveles. 

Promover la conservación y 
protección de patrimonio natural 
y cultural del cantón, mediante la 
organización y ordenamiento 
territorial, la regulación de uso y 
ocupación del suelo, 
revitalización de ecosistemas y 
agro ecosistemas, 
biocorredores, complejos 
culturales y arqueológicos, 
articulado y corresponsable con 
las comunidades locales. 

Objetivo 4. Incrementar la 
puesta en valor del 
patrimonio arquitectónico, 
cultural y natural cantonal 
MEDIANTE la formulación 
de insumos legales y 
técnicos que permitan la 
protección, gestión y 
ejecución de programas y 
proyectos de recuperación 
de patrimonio edificado.(7.4) 

Promover la gestión integral y 
sostenida de residuos sólidos del 
cantón, mediante el 
mancomunamiento de los 
municipios vecinos. 

Objetivo 5. Obtener cárnicos 
inocuos, libres de 
contaminantes y 
enfermedades transmisibles 
nocivas para la salud del 
consumidor MEDIANTE 
ejecución de control de 
puntos de venta, prestación 
de optimo servicio de 
faenamiento en camal 
municipal.(8.5) 

Promover la gestión ambiental y 
de riesgos en toda la actividad 
humana y económica del cantón, 
mediante la aplicación de un 
sistema normalizado de gestión 
ambiental, generando capacidad 
de resiliencia y mitigación de 
potenciales riesgos. 

Objetivo 1. Incrementar la 
capacidad de gestión de la 
unidad de Seguridad 
Ciudadana MEDIANTE la 
articulación con otras 
instituciones vinculados a 
las tareas de prevención 
atención y mitigación de 
eventos naturales y 
sociales.(5.1) 
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Promover el uso y manejo 
sustentable de los ecosistemas y 
recursos forestales intervenidos, 
mediante el aprovechamiento 
racional de bosques, páramos y 
biocorredores con plantación de 
especies forestales exóticas y 
nativas en suelos de agrología VI 
y VII. 

  

Consolidar la 
sostenibilidad 

del sistema 
económico 

social y 
solidario, y 
afianzar la 

dolarización 

Promover la seguridad 
agroalimentario y la mejora de la 
productividad en unidades 
productivas familiares (UPF), 
mediante el fortalecimiento de 
formas de economía popular y 
solidaria, la producción 
agroecológica, dotando 
infraestructuras de apoyo a la 
producción, incorporando 
tecnologías sustentables y 
generando encadenamiento con 
la agroindustria de 
procesamiento, transformación y 
comercialización. 

Objetivo 4. Incrementar 
capacidad de gestión de las 
formas de organización de 
la economía popular y 
solidaria MEDIANTE la 
priorización y mejora de 
conocimientos, a través de 
la capacitación, asistencia 
técnica, acompañamiento y 
formación, consolidando su 
gestión y diversificando sus 
sistemas productivos para el 
auto sustento familiar.(6.4) 

Objetivo 1.-Incrementado la 
dirección, control, 
evaluación y asesoramiento 
de los procesos 
administrativos, 
tecnológicos, gestión de 
bienes, servicios y de 
contratación pública 
mediante la revisión y 
presentación de planes, 
recepción de solicitudes y 
revisión de la funcionalidad 
de procesos.(8.1) 

Promover el desarrollo artesanal 
y manufacturero, mediante el 
fortalecimiento de las 
organizaciones, la capacitación 
de los emprendedores en uso de 
recursos artesanales, culturales 
y paisajísticos y éstos 
encadenados con actividades 
turísticas y de comercialización. 

  

Impulsar la 
productividad y 
competitividad 

para el 
crecimiento 
económico 

sostenible de 
manera 

Incrementar la conectividad y 
accesibilidad a medios de 
comunicación a nivel cantonal, 
mediante coordinación con ente 
rector para dotación, ampliación 
y mejoramiento de servicios de 
comunicación, información y 
medios virtuales. 

Objetivo 3: Incrementar el 
fortalecimiento del sistema 
de información parroquial y 
cantonal MEDIANTE la 
actualización y operación 
del sistema de información 
local, la infraestructura de 
datos espaciales, plan de 
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redistributiva y 
solidaria 

desarrollo y ordenamiento 
territorial y el gobierno por 
resultados.(1.3) 

Objetivo 2.-Incrementar 
tecnología y equipamiento 
que automatiza los procesos 
que contribuyen a una 
gestión pública 
transparente, participativa y 
mejor conectada 
MEDIANTE la adquisición 
de licencias antivirus y 
software, integración de 
áreas a la red municipal y 
una adecuada gestión 
documental.(8.2) 

Desarrollar las 
capacidades 

productivas y del 
entorno para 

lograr la 
soberanía 

alimentaria y el 
Buen Vivir rural 

Promover la seguridad 
agroalimentario y la mejora de la 
productividad en unidades 
productivas familiares (UPF), 
mediante el fortalecimiento de 
formas de economía popular y 
solidaria, la producción 
agroecológica, dotando 
infraestructuras de apoyo a la 
producción, incorporando 
tecnologías sustentables y 
generando encadenamiento con 
la agroindustria de 
procesamiento, transformación y 
comercialización. 

Objetivo 5. Obtener cárnicos 
inocuos, libres de 
contaminantes y 
enfermedades transmisibles 
nocivas para la salud del 
consumidor MEDIANTE 
ejecución de control de 
puntos de venta, prestación 
de optimo servicio de 
faenamiento en camal 
municipal.(8.5) 

Promover el acceso y cobertura 
de servicios educativos y 
educación intercultural bilingüe, 
mediante la cogestión y 
coordinación con ente rector 
para la dotación, ampliación y 
mejoramiento de 
establecimientos educativos 
públicos y comunitarios, con 
prioridad en zonas deficitarias 
del cantón. 

  

Promover la intensificación de la 
producción agropecuaria y 
aprovechamiento de agua, 
mediante la cooperación para la 
promoción de infraestructura y 
tecnificación de riego en zonas 
agro productivas potenciales. 
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Incentivar una 
sociedad 

participativa, con 
un Estado 
cercano al 

servicio de la 
ciudadanía 

Fortalecer los barrios urbanos y 
las comunidades rurales, 
mediante la dotación, ampliación 
y mejoramiento de 
equipamientos públicos y 
comunitarios. 

  

Incrementar el servicio municipal 
de acceso a equipamientos y 
espacios públicos y 
comunitarios, mediante 
dotación, ampliación, 
mejoramiento de equipamientos 
y espacios públicos con enfoque 
intercultural. 

Objetivo 2: Incrementar la 
cobertura de infraestructura 
de uso comunitario y público 
MEDIANTE la ejecución de 
proyectos priorizados y 
articulados al PDOT y 
planes de ordenamiento 
urbano.(2.2) 

Objetivo 4. Incrementar el 
orden y la utilización 
adecuada de espacios 
públicos del cantón 
MEDIANTE la capacitación 
y socialización del marco 
legal vigente, el control y 
aplicación de los diferentes 
procesos de control.(5.4) 

Objetivo 4.- Incrementar la 
coordinación y control de las 
actividades de 
administración de los 
cementerios en el cantón 
MEDIANTE la actualización 
del catastro y la prestación 
de un servicio óptimo.(8.4) 

Incrementar el acceso y 
cobertura de servicio de energía 
eléctrica a las viviendas rurales y 
barrios del cantón, mediante 
coordinación para la dotación, 
ampliación y mejoramiento de 
infraestructura, redes y 
alumbrado público. 

  

Incrementar la organización y 
regulación del tránsito y 
transporte público cantonal, 
mediante la planificación, 
organización, control y 
regulación del tránsito y 
transporte y servicio de 
matriculación vehicular. 

Objetivo 2. Incrementar la 
organización y regulación 
del tránsito y transporte 
público MEDIANTE la 
implementación de 
programas y proyectos 
enfocados en mejorar y 
organizar la movilidad a 
nivel cantonal.(5.2) 
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Objetivo 3. Incrementar la 
calidad, agilidad y 
comodidad del servicio de 
matriculación MEDIANTE la 
implementación de 
metodologías que mejoren y 
optimicen tiempos de 
respuesta y la calidad de 
servicio.(5.3) 

Objetivo 8.6 Incrementar el 
porcentaje de uso eficiente y 
óptimo de los vehículos 
municipales y los 
contratados para el 
cumplimiento de funciones 
institucionales, mediante la 
matriculación, 
aseguramiento, control, 
mantenimiento y 
organización óptima de su 
uso.(8.6) 

Consolidar el modelo de gestión 
institucional eficiente, inclusiva, 
intercultural, con calidad y 
calidez, mediante el 
fortalecimiento de la 
planificación operativa, la 
innovación institucional; 
dotación, mejoramiento y 
mantenimiento de bienes, 
equipos y sistemas; las 
plataformas virtuales vinculados 
al territorio y a la población. 

Objetivo 5: Incrementar la 
gestión administrativa y 
económica de la Unidad de 
EPS que permita garantizar 
la consecución de los 
objetivos de la unidad 
MEDIANTE el diseño, 
implementación, 
coordinación y evaluación 
de las acciones de la 
unidad.(6.5) 

Objetivo 7.- Incrementado 
gestión de administración 
zonal conforme el modelo 
de gestión participativo e 
Intercultural MEDIANTE 
implantación de atención en 
ventanilla, la asistencia 
técnica y acompañamiento, 
talleres de capacitación, 
seguimiento, monitoreo y 
atención en la oficina 
zonal.(6.7) 

Objetivo 3.-Incrementar la 
eficiencia del flujo de 
provisión de materiales, 
bienes, insumos y 
materiales de propiedad 
municipal mediante la 
coordinación con las 
unidades del GADICC.(8.3) 
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Objetivo 1: Incrementar los 
ingresos propios mediante 
el cobro de títulos emitidos 
recaudación de tributos y 
reducción de cartera 
vencida.(9.1) 

Objetivo 2: Incrementar la 
gestión, seguimiento y 
control de gastos mediante 
la aplicación de normas 
legales vigentes.(9.2) 

Objetivo 1.-Incrementar la 
provisión ágil y oportuna de 
requerimientos de procesos 
y subprocesos municipales 
MEDIANTE gestión optima 
del proceso y subproceso de 
compras públicas en marco 
de la normativa 
vigente.(10.1) 

Objetivo 2. Incrementada la 
coordinación, dirección y 
ejecución articulada del 
ejecutivo para la toma de 
decisiones MEDIANTE 
Despacho oportuno y ágil de 
la documentación y tramites 
del GADICC.(10.2) 

Objetivo 4: Incrementar la 
eficiencia operativa en la 
gestión de talento humano y 
el desempeño de los 
servidores públicos 
municipales del GADICC 
MEDIANTE la actualización 
y correcta aplicación de las 
normas legales y los 
subsistemas de talento 
humano.(10.4) 

Objetivo 1: Garantizar que el 
accionar del GADICC esté 
enmarcado en la 
constitución y la Ley 
MEDIANTE la generación 
de criterios jurídicos, 
elaboración de contratos y 
convenios, representación 
judicial, asesoría y criterios 
en las sesiones de 
concejo.(11.1) 
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Incrementar mecanismos de 
cogestión y corresponsabilidad 
territorial, en el marco de 
derechos colectivos y estado 
plurinacional, mediante 
establecimientos de alianza 
pública comunitaria, delegación 
de gestión de recursos naturales 
y administración de servicios 
comunitarios. 

Objetivo 2. Incrementar la 
ejecución del plan de 
desarrollo y ordenamiento 
territorial cantonal 
MEDIANTE la formalización 
e implementación de planes 
de ordenamiento urbano, 
capacitación y socialización 
a los actores cantonales, 
con articulación y 
cooperación de los 
diferentes niveles de 
gobierno, con el 
establecimiento de alianzas 
público.(1.2) 

Incrementar el sistema de 
comunicación a nivel interno y 
externo, mediante el 
fortalecimiento de la 
comunicación intercultural, para 
una oportuna y efectiva difusión 
de información y rendición de 
cuentas. 

Objetivo 1: Incrementar la 
participación y la 
cooperación de los actores 
en la gestión territorial 
cantonal equilibrado y 
equitativo MEDIANTE la 
capacitación y 
fortalecimiento del tejido 
social cantonal, con la 
operativización del modelo 
de gestión participativa 
intercultural y la articulación 
con los diferentes niveles de 
gobierno.(1.1) 

Objetivo 3. Incrementar la 
comunicación a nivel interno 
y externo, MEDIANTE el 
fortalecimiento de la 
comunicación intercultural, 
para una oportuna y efectiva 
difusión de la información 
municipal y rendición de 
cuentas.(10.3) 

Objetivo1: Incrementar el 
acceso a la información, la 
eficiencia y funcionalidad del 
Concejo Cantonal 
MEDIANTE elaboración 
oportuna de actas, 
notificación de resoluciones, 
certificación de documentos, 
convocatorias, despacho de 
documentación, eficiente 
custodia de una 
documentación y 
capacitación a funcionarios 
municipales en el manejo de 
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trámites 
administrativos.(12.1) 

Promover la articulación del 
cantón al desarrollo regional y 
nacional, mediante el 
fortalecimiento de las 
mancomunidades, la 
cooperación interinstitucional e 
internacional, para la inserción a 
programas macro regionales y 
nacionales. 

Objetivo 1: Incrementada la 
capacidad de gestión 
planificada y regulada de las 
áreas urbanas del Cantón 
MEDIANTE la aplicación de 
las regulaciones vigentes y 
la implementación de los 
planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial en 
sus diferentes niveles. 

Promover la 
transparencia y 

la 
corresponsabilid

ad para una 
nueva ética 

social 

   

Garantizar la 
soberanía y la 

paz, y posicionar 
estratégicamente 

el país en la 
región y el 

mundo 

Incrementar el acceso y 
conectabilidad vial urbana y 
rural, mediante coordinación y 
cooperación con otros niveles de 
gobierno en la apertura, 
ensanchamiento, mejoramiento 
de calzada y señalización vial, 
para mejorar el transporte, 
tránsito y seguridad vial. 

Objetivo 3: Incrementar la 
cobertura y calidad de la 
vialidad urbana del cantón 
MEDIANTE la ejecución de 
proyectos de mejoramiento, 
regeneración vial, 
mantenimiento y ampliación 
de la red vial previsto en 
planes de ordenamiento 
urbano.(2.3) 

Objetivo 2: Incrementar el 
control para mejorar la 
eficiencia en la ejecución de 
la obra pública MEDIANTE 
la implementación de 
mejora metodológicas de 
construcción, con un estricto 
control de los cronogramas 
de ejecución con una ágil 
aplicación de los procesos 
administrativos. 
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Incrementar el desarrollo 
turístico del cantón, mediante el 
aprovechamiento y valoración de 
recursos culturales, 
arqueológicos, paisajísticos y 
ecológicos, dotando y mejorando 
en forma pública, privada y 
comunitaria la infraestructura de 
servicios turísticos articulados a 
la red turística regional y 
nacional. 

Objetivo 5. Incrementar la 
actividad turística 
MEDIANTE la promoción, 
regulación, diversificación 
de productos, fortaleciendo 
la asociatividad de los 
actores.(7.5) 
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Anexo 5: Articulación del Presupuesto 2018 Con el Plan Operativo Anual 2018 
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Anexo 6: Asambleas Locales Para Elaborar la Priorización del Gasto 
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Anexo 7: Estimación Provisional de Ingresos 2018 GADICC 

Proyección de los Ingresos para el Año 2018 

Concepto 
Año -    2    

2015 
Año -    1   

2016 
Año -    0    

2017 

Ingresos I 
Semestre 

2017 

Asignación 
Proyectada 

2018 

            

INGRESOS TRIBUTARIOS, IMPUESTOS           

Impuesto a la utilidad en venta de predios 
urbanos 

82.483,61 79.116,10 80.000,00 52.147,81 78.758,00 

A los predios urbanos incluye adicionales 81.358,32 110.591,64 140.000,00 104.748,74 169.320,00 

A los predios rústicos incluye adicionales 67.635,95 79.247,56 90.000,00 63.454,91 144.182,00 

A la Inscripción en el Registro de la 
Propiedad 

214.860,50 247.329,96 243.214,64 121.607,32 257.391,00 

Impuesto al rodaje de vehículos 54.165,13 73.041,52 73.011,30 36.505,65 82.434,00 

Impuesto de alcabalas 169.349,99 192.181,97 188.347,08 94.173,54 197.845,00 

Impuesto a los activos totales, capital en 
giro 

48.259,83 80.052,70 53.124,78 26.562,39 55.557,00 

Impuesto a patentes para desarrollar 
actividades 

181.490,99 182.382,72 190.000,00 19.781,25 314.254,00 

Impuesto a los Espectáculos Públicos 11.926,00 15.800,00 13.095,00 13.095,00 10.000,00 

Otros impuestos         0,00 

TASAS Y CONTRIBUCIONES         0,00 

Por ocupación de lugares públicos 8.381,00 7.709,55 7.059,22 3.529,61 6.398,00 
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Por venta de papel membretado (Especies 
Fiscales) 

7.609,00 11.589,00 12.000,00   12.000,00 

Especie Valorada ROTAC         180.318,00 

Especie Valorada Permiso de construcción   0,00     1,00 

Formulario Revisión y Fraccionamiento 20,00 0,00     1,00 

Formulario Múltiple de Pago 1.899,00 0,00     1,00 

Permisos, Licencias (instalaciones 
radioeléctricas) 

  7.320,00     1,00 

Por servicio de camal    -        

Tasa de Faenamiento Ganado Menor 6.032,00 9.168,00     100,00 

Tasa de Faenamiento Ganado Mayor 3.560,00 0,00     100,00 

Por recolección de basura 43.444,92 22.912,05 0,00   0,00 

Aprobación de Planos 1.359,06 1.509,85 1.500,00 1.097,95 1.570,00 

Líneas de Fabrica 5.076,10 3.856,89 3.718,08 1.859,04 3.039,00 

Revisión de Anteproyecto o Proyecto   40,00 0,00   0,00 

Permisos de Construcción 1.956,01 3.015,85 1.791,92 895,96 1.709,00 

Revisión y Fraccionamiento 2.638,00 925,00 732,00 366,00 100,00 

Aprobación de anteproyecto urbanístico y 
rural 

312,00 116,00 56,00 28,00 50,00 

Análisis físico del agua   360,00 320,00 160,00 320,00 

Construcción de cerramientos en terrenos 
baldíos 

1.896,66 3.288,88 0,00   0,00 

Certificado de Avaluó y Actualización 
Catastral 

783,50 184,00 0,00   10,00 

Tasa de no adeudar al Municipio 5.642,00 2.831,00 0,00   10,00 

Licencia Anual de Turismo 1.617,50 2.086,77 2.488,37 2.023,82 2.000,00 

Comercio Ambulatorio   1.690,00 2.630,00 1.315,00 2.600,00 
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Seguridad Ciudadana y Bomberos 951,82 678,39 600,00 486,00 424,00 

Estacionamiento Tarifado   0,00 42.167,25 14.055,75 0,00 

Colocación de letreros   761,66 20,00 20,00 30,00 

Permiso de demolición   15,00     10,00 

Regularización de excedentes   9.771,69     3.000,00 

Aprobación de proyecto hidrosanitario   146,95 150,00 130,27 225,00 

Otras Tasas 35.392,61 74.302,50 1.000,00 470,20 1.000,00 

Otros Servicios Técnicos de Tesorería         21.200,00 

Otros Servicios Técnicos de Rentas         21.523,00 

Instalación de agua         1,00 

Traspaso de agua y alcantarillado         1,00 

1.5 x mil activos totales         10,00 

solicitud de alcantarillado         10,00 

ocupación puestos en el mercado 3.600,00       10,00 

ocupación plaza de ropa 1.806,00       10,00 

control urbano           

formulario aprobación de planos         10,00 

certificado de afectación y línea de fábrica         10,00 

aviso de notaria           

Certificado Único Vehicular     1.988,00 994,00 2.982,00 

Certificado de Poseer Vehículo     3.178,00 1.589,00 4.767,00 

Duplicado de Matrícula     37.928,00 18.964,00 56.892,00 

Multas en Matriculación Vehicular     34.150,00 17.075,00 51.225,00 

Otros por Matriculación vehicular     25.138,00 12.569,00 37.707,00 

Cesión de suelo 72.469,12 43.973,39 30.000,00 24.434,56 20.000,00 



UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

  

MELISSA DEL ROSARIO MONTERO RODRÍGUEZ 
SARA ÑUSTA CHIMBORAZO ANGAMARCA 181 

 

Ocupación plaza de madera 654,00       1,00 

Tasa por legalización de tierras   6.398,92 2.859,70 1.429,85 2.500,00 

Tasa por regalías   0,00     10.000,00 

Contribución por pavimentación 
(adoquinado) 

  4.432,37 6.604,54 6.604,54 9.906,81 

Contribución por construcción de aceras y 
bordillos 

14.889,78 9.503,18 13.386,88 13.386,88 12.635,51 

Construcción y Ampliación de Obras y 
Sistemas de Agua Potable 

  1.431,88 171.756,54 121.756,54 731.051,34 

Obras de Regeneración Urbana   0,00       

De Instrumental Médico Menor, Insumos 
Médicos y Medicinas 

4.852,92 15.850,72 22.235,74 11.117,87 50.000,00 

Materiales y Accesorios de Instalaciones 
de Agua Potable 

        12.000,00 

Servicio de  agua potable 246.393,09 261.061,99 247.867,50 123.933,75 298.604,00 

Servicio de alcantarillado 74.899,39 80.996,24 74.956,04 37.478,02 79.984,00 

Gastos Generales 44.107,08 44.267,00 48.172,08 24.086,04 50.204,00 

Saldo Anterior 63.458,80 4.183,66 2.738,48 1.369,24 15.000,00 

Intereses 3.474,55 2.342,78 1.674,86 837,43 775,00 

Conexión y reconexión de agua potable 9.200,63 10.832,07 10.713,98 5.356,99 11.470,00 

Conexión y reconexión de alcantarillado 4.408,38 4.283,05 4.100,00 3.744,69 3.945,00 

Otros servicios Técnicos  Tesorería 18.062,40 21.653,00 23.488,00 11.744,00   

Otros servicios Técnicos Rentas) 16.953,00 20.097,00 20.000,00 16.986,00   

Intereses producidos por depósitos a plazo 1,18 0,00 0,00 0,00 1,00 

Arrendamiento de edificios y locales 6.300,32 10.988,49 7.134,90 3.567,45 7.552,00 
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Arrendamiento de mercados y andenes 39.958,07 46.213,55 45.000,00 108,00 42.520,00 

Arrendamiento de cementerio 46.527,00 53.053,09 50.000,00 34.536,00 51.736,00 

Intereses por mora en pago obligaciones 36.037,66 30.942,40 45.000,00 38.035,67 45.481,00 

Multas por infracción a ordenanzas 
municipales 

16.517,23 17.238,88 17.850,50 8.925,25 18.517,00 

Multas por infracción a ordenanzas 
municipales ROTAC 

        43.200,00 

Multas por incumplimiento de contratos 1.327,51 18.783,59 16.847,61 16.847,61 1.000,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES           

Derecho de recaudación fondos ajenos 11.195,14 11.265,13 11.500,00 8.971,20 11.652,00 

30% Presupuesto Proveniente del 
Gobierno Central 

2.387.546,41 2.063.618,52 2.149.732,32 1.110.265,22 2.149.732,32 

30% Presupuesto Proveniente del 
Gobierno Central año anterior 

  
             

475.950,39  
  

          
154.728,59  

  

Ejecución de garantías de contratistas 100.927,84 0,00     10,00 

Otros no especificados 4.631,12 99.877,08   22.466,94 1.000,00 

INGRESO DE CAPITAL           

Venta de medidores y accesorios de agua 18.751,89 11.496,88 10.040,56 5.020,28 0,00 

Venta de terrenos urbanos y rurales 2.470,71 8.822,22   8.953,03 1.000,00 

Venta de Maquinaria y equipo   0,00   450,00 10,00 

Venta de Vehículos   0,00   4.050,00 10,00 

TRANSFERENCIA DE CAPITAL           

Gobierno Central (Tránsito y Transporte) 161.677,47 142.236,64 139.072,00 69.536,00 135.000,00 
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Gobierno Central patrimonio   0,00     0,00 

Devolución de Acción Social 53.782,75       0,00 

Fondo no Reembolsable BEDE 
Construcción del sistema de agua potable 
de El Cisne y la comunidad Primero de 
Mayo 

227.622,57 18.321,83     0,00 

Convenio Elec Austro   11.000,00     0,00 

Aporte del Convenio con Plan Internacional 17.821,02 15.823,96     0,00 

Fondo no Reembolsable BEDE para 
proyectos de inversión Ley 047 

43.012,58 43.012,58       

Convenio Mies 73.916,26       0,00 

Aporte de la Junta Parroquial de San Juan 
Chico 

        0,00 

Convenio GAD Parroquial de Juncal 
"Mejoramiento del sistema de agua de 
Juncal Centro" 

        10.000,00 

Convenio GAD Parroquial de Juncal 
"Mejoramiento del sistema de agua de 
Yaculoma" 

        10.000,00 

Gobierno Provincial Cañar convenio casa 
de acogida 

  17.661,10     0,00 

Concejo Provincial adquisición de terreno 
coliseo cañar 

100.000,00       0,00 

Facturación venta de energía eléctrica ley 
047 año anterior 

    0,00 43.012,66 0,00 

Facturación venta de energía eléctrica ley 
047 

129.038,00 
        

86.025,34  
       

129.038,00  
      

86.025,34  
129.038,00 

70% Presupuesto Proveniente del 
Gobierno Central 

5.570.941,68 4.815.109,86 5.016.042,08 2.590.618,91 5.016.042,08 
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70% Presupuesto Proveniente del 
Gobierno Central año anterior 

  1.110.550,89   361.033,38   

Reintegro del IVA pagado 100.000,00       500.000,00 

FINANCIAMIENTO PUBLICO         0,00 

Préstamo BEDE Plan Maestro II Fase 344.893,43 295623,01     0,00 

Préstamo BEDE Reasfaltado de las vías 24 
de Mayo, Colón y Avda. San Antonio de 
Cañar 

  844.423,63   93.824,85   

Construcción de la I fase del sistema de 
agua potable regional para las 
comunidades de la organización TUCAYTA 

      461.560,09 692.340,13 

FINANCIAMIENTO INTERNO         0,00 

Cuentas Por cobrar Reposición IVA   106,18 1.042.772,00 205.915,14 280.000,00 

Cuentas Por cobrar años anteriores 206.898,59 242.738,44 488.167,96 244.083,98 740.000,00 

Saldo en Caja - bancos (estimado) 1.123.024,96 490.246,46 1.077.127,70   983.138,13 

Saldos anticipos concedidos a contratistas 
por ejecución de obras que no han sido 
devengados por no disponer de planillas de 
liquidación de contratos 

384.486,03 517.006,64 568.568,00 281.705,38 300.000,00 

    
12.828.638,06  

  
13.253.467,23  

  
12.743.855,61  

  
6.868.212,58  

   
14.198.172,26  
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Anexo 8: Presupuesto de todas las Dependencias del GAD 
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Anexo 9: Proforma Presupuestaria para el Periodo 2018 
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Anexo 15: Ordenanza del Presupuesto para el Ejercicio Económico del Año 
2018. 
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Anexo 20: Uso del Sistema GPR (Gobierno por Resultados) para la Evaluación 
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Anexo 23: Informe de Ejecución Presupuestaria Respecto a la Inversión en 
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Anexo 30: Plan de Obras del GAD 
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Pertinencia académica, científica y social 

El presente proyecto integrador utilizará los conocimientos técnicos y 

metodológicos adquiridos en las aulas para obtener resultados y facilitar su 

interpretación, de acuerdo a lo estudiado y a la normativa ecuatoriana vigente, 

las asignaturas que servirían de base para la realización de este proyecto son: 

Presupuesto del Sector Público, Legislación del Sector Público, Contabilidad 

Gubernamental y Auditoria Gubernamental Aplicada. 

Cada una de las asignaturas mencionadas permitirá la evaluación del correcto 

cumplimiento de las metas y objetivos planteados, y la satisfacción de las 

necesidades de la población, y sentarán la base para el planteamiento de 

recomendaciones que mejoren la labor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar. 

La normativa ecuatoriana es extensa en lo referente al sector público y en 

particular a la gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la 

principal norma creada con este fin es el Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), emitido para garantizar 

su autonomía política, administrativa y financiera, otra norma clave para la 

correcta planificación de la actividad institucional es el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas (COPFP). 

Las normas citadas anteriormente y otras relacionadas servirán para evaluar 

la gestión de los recursos y el cumplimiento de las etapas del ciclo 

presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado, también permitirán 

emitir conclusiones y recomendaciones. 

La evaluación del ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, permitirá identificar y corregir 

posibles deficiencias y de esta forma implementar una mejora en el proceso 

de gestión municipal para garantizar el uso eficaz y eficiente de los recursos 

y el bienestar de su población. 

Justificación 
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El presupuesto es una herramienta fundamental en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales que en parte se alimenta de 

recursos asignados por el gobierno central, es el que permite llevar a cabo los 

programas y proyectos para impulsar el desarrollo social y económico del 

cantón; razón por el cual su implementación deberá realizarse en 

cumplimiento de la normativa vigente en línea de la eficiencia y eficacia para 

alcanzar los objetivos planteados en el Plan Operativo Anual.   

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar 

(GADICC) se maneja en base a un Modelo de Gestión Participativo e 

Intercultural, mismo que se fundamenta en cuatro grandes componentes, 

entre ellos el que profesa un presupuesto participativo.  El Presupuesto 

Participativo (PP) prioriza la inversión pública y transparenta el uso de los 

recursos del Gobierno Municipal partiendo desde las necesidades de las 

comunidades y barrios del cantón. En este sentido, se hace necesario contar 

con una evaluación del ciclo presupuestario (Programación, Formulación, 

Aprobación, Ejecución, Evaluación, Clausura y Liquidación) que 

efectivamente refleje la planificación, coordinación, distribución de los 

recursos y uso eficaz en cumplimiento de la normativa. El cumplimiento 

ecuánime de las etapas del ciclo presupuestario brinda a una entidad 

seguridad razonable acerca del adecuado manejo de los recursos públicos, 

por lo que es necesario e imperante que este cumplimiento sea evaluado de 

forma periódica  

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 

Cañar, no se han realizado evaluaciones del ciclo presupuestario por parte de 

la entidad, ni de la Contraloría General del Estado por tanto la entidad podría 

no ser consiente de varios riesgos que se pueden presentar, entre los cuales 

están: el cumplimiento adecuado de los tiempos establecidos en el Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) y normas relacionadas. Además de la ejecución parcial de lo 

presupuestado para el periodo 2018. 

El Cantón Cañar está conformado por una parroquia urbana y 11 

parroquias rurales, cuenta con una población de 59.323 habitantes según el 
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censo del año 2010, por otra parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Intercultural del Cantón Cañar para el periodo 2018 presentó un presupuesto 

de $ 18.790.198,00 de los cuales durante el periodo mencionado se ha 

recaudado $ 14.575.007,72 en ingresos y se ha ejecutado en un 59,75% en 

gastos lo que indica una clara diferencia que necesita ser analizada.  Esta 

evaluación del ciclo presupuestario permitirá que las autoridades del Gobierno 

Municipal cuenten con una herramienta que muestre el nivel de cumplimiento 

de la normativa y distribución de los recursos; una alternativa de solución que 

ayudará a corregir desviaciones y tomar las medidas correctivas necesarias 

en la ejecución del Plan Operativo Anual para garantizar el bienestar de la 

comunidad cañarense. 

Planteamiento del Problema Central 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar no 

cuenta con previas evaluaciones al ciclo presupuestario, lo que dificulta la 

obtención de indicadores de eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 

proyectos y programas planteados en el Plan Operativo Anual, así como de 

los montos destinados a dichos planes. 

Objetivos 

Objetivo General  

Evaluar el cumplimiento adecuado de las etapas del ciclo presupuestario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 

conforme a la normativa ecuatoriana vigente, con la finalidad de garantizar el 

uso eficaz y eficiente de los recursos institucionales y el bienestar de su 

población. 

Objetivos Específicos  

 Evaluar las etapas de Programación, Formulación, Aprobación, 

Ejecución, Evaluación y Clausura y liquidación del presupuesto del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar a 

través del método cuestionario de evaluación para obtener el nivel de 

cumplimiento de la normativa. 
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 Analizar mediante indicadores la etapa de Ejecución presupuestaria 

para definir la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos y 

metas establecidos en el Plan Operativo Anual del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar 

 Elaborar conclusiones y recomendaciones para el mejoramiento en la 

toma de decisiones y fomentar el desarrollo Institucional.  

Marco Teórico Base  

Presupuesto 

“Presupuesto es una expresión cuantitativa formal de los objetivos que se 

propone alcanzar la empresa en un periodo, en desarrollo de las estrategias 

adaptadas, que permite organizar los recursos y procesos  necesarios para 

lograrlos y avaluar su ejecución” (Burbano Ruiz, Presupuestos, 2011, pág. 10)  

Importancia del presupuesto 

 El presupuesto es una herramienta de planeación y control que permite a las 

organizaciones proyectar sus actividades, disminuyendo la incertidumbre y el 

riesgo ocasionados por factores externos. (Burbano Ruiz, Presupuestos, 

2011, pág. 11) 

Presupuesto Público 

Según lo establecido en el Art. 95 del COPFP (2010) el  presupuesto 

“Comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos vinculados a la 

previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y 

servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y 

las políticas públicas” (pág. 24). 

El Manual de Procedimientos del Sistema de Presupuestos promulgado por 

el Ministerio de Finanzas  (2010) señala que el presupuesto se lo define, 

…como el instrumento por medio del cual se determinan y proyectan 

las fuentes de recursos, que permitirán financiar las autorizaciones 

máximas de gastos, para un período anual, con el propósito de ejecutar 

los programas de gobierno y alcanzar sus objetivos y metas, todo ello 
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orientado a satisfacer las necesidades básicas de la población 

contribuyendo de esta manera al buen vivir. El presupuesto a través de 

la asignación de recursos vincula los programas y proyectos con la 

planificación… (pág. 11) 

Además, Rodríguez, J. citado por (Perez, 2015), menciona que  el 

presupuesto “es uno de los documentos de mayor trascendencia para las 

Administraciones Públicas debido a tres razones:” (pág. 79) 

 es un documento jurídico que faculta y vincula a las diferentes unidades 

que conforman las Administraciones Públicas (pág. 79) 

 es una técnica de gestión potente, ya que aporta información valiosa 

para determinar la eficiencia y la eficacia de las intervenciones (pág. 

79) 

 sirve como garantía para los administrados; en tanto que es el uso y 

destino de los recursos, está sometido a controles de rendición de 

cuentas y transparencia. (pág. 79). 

 

Principios presupuestarios  

Los principios a los cuales se rigen los presupuestos públicos según las 

(Normas Tecnicas de Pesupuesto , 2018) son: 

a) Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los 

ingresos y gastos, no será posible compensación entre ingresos y 

gastos de manera previa a su inclusión en el presupuesto. (pág. 9)  

b) Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un 

solo presupuesto bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse 

presupuestos especiales ni extraordinarios. (pág. 9) 

c) Programación: Las asignaciones que se incorporen en los 

presupuestos deberán responder a los requerimientos de recursos 

identificados para conseguir los objetivos y metas que se programen 

en el horizonte anual y plurianual. (pág. 10) 
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d) Equilibrio y estabilidad: El presupuesto será consistente con las 

metas anuales de déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad 

presupuestaria en el mediano plazo. (pág. 10) 

e) Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un 

escenario plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y 

sostenibilidad fiscal de mediano plazo. (pág. 10) 

f) Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto 

se hará en términos de la producción de bienes y servicios públicos al 

menor costo posible para una determinada característica y calidad de 

los mismos. (pág. 10)  

g) Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y 

resultados definidos en los programas contenidos en el mismo. (pág. 

10) 

h) Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que 

pueda ser entendible a todo nivel de la organización del Estado y la 

sociedad y será objeto permanente de informes públicos sobre los 

resultados de su ejecución. (pág. 10)  

i) Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea 

susceptible de modificaciones para propiciar la más adecuada 

utilización de los recursos para la consecución de los objetivos y metas 

de la programación. (pág. 10) 

j) Especificación: El presupuesto establecerá claramente las fuentes de 

los ingresos y la finalidad específica a la que deben destinarse; en 

consecuencia, impone la limitación que no permite gastar más allá del 

techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el 

mismo. (pág. 10) 

k) Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos 

y los poderes públicos deben tener presentes y someterse a las 

disposiciones del marco jurídico vigente. (pág. 10) 

l) Integralidad: Entre todos los componentes del SINFÍN y entre todos 

los componentes presupuestarios debe haber un enfoque global y 

completo, que comprenda todos los vínculos en y entre la formulación 

y la ejecución; multidisciplinario, en cuanto al diagnóstico de los 
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problemas, a las interrelaciones institucionales, a las decisiones sobre 

los gastos de distinta naturaleza, a su cobertura y a sus múltiples 

efectos. (pág. 10) 

m) Sostenibilidad: El presupuesto debe contar con los ingresos 

permanentes seguros y estables en el mediano y largo plazos, que 

permitan generar equilibrios o superávit como resultado de la gestión. 

(pág. 11) 

 

Objetivos del presupuesto público  

Los objetivos del presupuesto público planteados por (Guitierrez , 

Contabilidad Gubernamental, 2005) son: 

1. Orientar el recursos disponibles para el logro de objetivos (pág. 5) 

2. Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un 

periodo determinado (pág. 5) 

3. Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a 

tiempo (pág. 5) 

4. Que la etapa de aprobación se cumpla antes de iniciarse el periodo 

(pág. 5) 

5. Asegurar  que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acurdo a 

las necesidades del programa, proyecto o sector en cuestión (pág. 5) 

6. Facilita el control interno (ex ante -  in situ –ex post) (pág. 5) 

7. Utilizar la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los 

programas (pág. 5) 

8. Utilizar al presupuesto como sistema de planificación y herramienta de 

administración (pág. 5)  

9. Realizar y presentar información comparativa entre lo realizado y lo 

presupuestado  (pág. 5) 

 

Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

De acuerdo al COOTAD (2010) , Art. 215  
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El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá 

ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la 

Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a 

los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán 

territorializados para garantizar la equidad a su interior. (pág. 99) 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

“Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado 

para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del 

ejercicio de sus competencias.” COOTAD Art. 28. (2010, pág. 16) 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Conforme el COOTAD en su artículo 53 menciona 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden. (2010, pág. 31). 

Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales 

Según el artículo 54 de Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización  (2010) las funciones de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Cantonales son: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; (pág. 31)  

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; (pág. 31)  

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
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división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con 

la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 

áreas comunales; (pág. 31)  

d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal; (pág. 31)  

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; (pág. 31)   

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por 

la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 

y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; (pág. 31)  

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo; (pág. 31)   

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 

economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros 

niveles de gobierno; (pág. 31)  

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; (pág. 

32)  

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 

consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 

lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 
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cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará 

con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; (pág. 32) 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 

nacionales; (pág. 32)  

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 

servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios; (pág. 32) 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él 

la colocación de publicidad, redes o señalización; (pág. 32) 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con 

la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y 

ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana; (pág. 32) 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos 

y desastres; (pág. 32)  

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 

locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 

de precautelar los derechos de la colectividad; (pág. 32) 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; (pág. 32)  

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana; y, (pág. 32)  

s) Las demás establecidas en la ley. (pág. 32) 
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Ciclo Presupuestario  

“Es un proceso que está compuesto por un conjunto de fases o etapas en las 

que intervienen las instancias que definen, deciden  ejecutan y evalúan el 

presupuesto” (Ministerio de Finanzas, 2010, pág. 3) 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados elaborar su propuesto anual en 

base al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas emitido por el 

Ministerio de Finanzas, el cual establece las siguientes etapas del ciclo 

presupuestario:  

1. Programación. 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos 

determinados por la planificación y las disponibilidades 

presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, se 

definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el 

presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos 

necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la 

sociedad; y los plazos para su ejecución. (2010, pág. 25)  

2. Formulación. 

Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de 

las proformas que expresan los resultados de la programación 

presupuestaria, bajo una presentación estandarizada según los 

catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su 

exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la 

agregación y consolidación. (2010, pág. 25) 

3. Aprobación. 

La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la 

forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En 

caso de reelección presidencial, el Presidente reelecto enviará la 

proforma 30 días después de proclamados los resultados de la 

segunda vuelta. (2010, pág. 27) 

4. Ejecución. 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 

destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos 
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materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito 

de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y 

oportunidad previstos en el mismo. (2010, pág. 28) 

5. Evaluación. 

“Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los 

resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el 

análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus 

causas y la recomendación de medidas correctivas.” (2010, pág. 28) 

6. Clausura y Liquidación. 

6.1 Clausura del presupuesto. 

“Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de 

diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de 

ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado.” (2010, 

pág. 29) 

6.2 Liquidación del Presupuesto. 

La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por 

Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo 

del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que éste expida 

para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público. 

(2010, pág. 30) 

Diseño Metodológico 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados en el presente proyecto 

integrador se utilizará un enfoque mixto de investigación, el cual permitirá la 

comparación de resultados.  

A través del enfoque cualitativo se obtendrá un conocimiento general de la 

entidad, así como también con información relacionada directamente con el 

problema de investigación, por medio de entrevistas y cuestionarios. 

Con el enfoque cuantitativo se evaluará las etapas del ciclo presupuestario a 

través de la revisión y análisis de las cedulas presupuestarias de ingresos y 

gastos y el Estado de Ejecución Presupuestaria. Por medio de la aplicación 
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de indicadores de eficiencia y eficacia se medirá los niveles de cumplimento 

en relación con lo planificado y lo realmente ejecutado. 
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Cronograma de Actividades  

Cronograma de Actividades  

Actividad/ Mes 
Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Elección del Tema                                                          

Sensibilización                                                         

Presentación del Proyecto                                                          

Aprobación del Proyecto                                                         

Diseño de Tesis                                                         

Capítulo I                                                         

Antecedentes                                                         

Capitulo II                                                          

Marco teórico                                                         

Capitulo III                                                         

Evaluación del ciclo Presupuestario del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural del Cantón Cañar                                                         

Capitulo IV                                                         

Conclusiones                                                         

Recomendaciones                                                         
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Esquema Tentativo 

ESQUEMA TENTATIVO 

Capítulo 1 Antecedentes del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural del Cantón Cañar  (GADICC) 

1.1 Reseña Histórica del Cantón Cañar 

1.2 Ubicación geográfica del Cantón Cañar 

1.3 Datos Generales del Cantón Cañar 

1.4 
Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón 
Cañar 

1.4.1 Misión  

1.4.2 Visión 

1.4.3 Valores 

1.4.4 Objetivos 

1.4.5 Estructura Organizacional  

1.4.6 Presupuesto periodo 2018 

Capítulo 2 Marco Teórico 

2.1 Presupuesto 

2.2 Importancia del presupuesto 

2.3 Presupuesto público 

2.4 Principios presupuestarios 

2.5 Objetivos del presupuesto público 

2.6 Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

2.7 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

2.8 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

2.9 
Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Cantonales 

2.10 
Competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Cantonales 

2.11 Ciclo Presupuestario  

2.12 Aplicación de Indicadores  

Capítulo 3 
Evaluación  al  Ciclo Presupuestario del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Intercultural del Cantón Cañar, 
Período 2018 

3.1 Programación Presupuestaria  

3.1.1 Funcionarios encargados de la programación  

3.1.2 Jerarquización de  proyectos, programas y actividades  

3.1.3 Identificación de metas y objetivos (POA) 

3.1.4 Beneficios para comunidad cañarense 

3.2 Formulación Presupuestaria  
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3.2.1 
Selección de partidas presupuestarias para los proyectos, 
programas y actividades  

3.2.2 Plan Operativo Anual (POA) 

3.2.3 
Elaboración de proformas para los proyectos, programas y 
actividades 

3.3 Aprobación Presupuestaria  

3.3.1 Fechas de aprobación  

3.3.2 Proyecto complementario de financiamiento  

3.4 Ejecución Presupuestaria  

3.4.1 Talento humano responsable 

3.4.2 Análisis de Reformas Presupuestarias  

3.4.3 Plan Anual de Contrataciones (PAC)  

3.4.4 Programación Cuatrimestral de Compromiso (PCC) 

3.4.5 Programación Mensual de Devengado (PMD) 

3.5 Evaluación Presupuestaria 

3.5.1 Evaluación de ingresos y gastos  

3.5.2 
Nivel de cumplimiento de los programas, proyectos y 
actividades 

3.5.3 Uso de recursos en programas, proyectos y actividades  

3.5.4 Indicadores Presupuestarios y de Eficacia  

3.6 Clausura y Liquidación Presupuestaria  

3.6.1 Fechas de cierre 

Capítulo 4  Conclusiones y Recomendaciones 

4.1 Conclusiones 

4.2 Recomendaciones 

Anexos 

Bibliografía  
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